
RESOLUCIONES UNIVE.RSIT ARIAS 

CONSEJO SUPERIOR 

SESION EXTRAORDINARIA DE 7 DE ENERO DE 1943 

E'l señor Rector Ing .. Martínez usa de la palabra y manifiesta que en 
esta sesión se incorporan como delegados de la Pacultad de Ciencias Médi
dicas y de h de Ciencias FJxactas, Físicas y Naturales, respectivamente, 
los señores Profesores Dr. Antenor Tey e Ing. Fernando Sánchez Sarmien
to, P.mbos destacados docentes de dichas Facultades, de los cuales el H. 
Consejo Superior espera toda la obra, cooperación y apoyo que hacen su
poner su prestigio y experiencia. 

Los nombrados agradecen las palabras del señor Rec;tor. 

ASUNTOS SOBRE TABLAS 

La Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales comunica qllle 
su H. Consejo Directivo, en sesión de 18 de dicie'mbre próximo pasado, ha 
resuelto solicitar la 'devolución de la Ordenanza sobre régimen del profeso
rado que se encuentr:J, a consideración del H. Consejo Superior, pues desea. 
introducir algunas modificaciones que se consideran necesarias para su me
jor aplicaci§n. 

Se trata sobre tablas, re,~olviéndose acceder al pedido de la Facultad 
y devolver la Ordenanza. de referencia. 

La Facultad de Derecho y Ciencia,s Sociales, por nota de 5 del corrien
te, eleva la remmcia presentada por él señor profesor de Derecho Comer
cial (primor curso) Dr. Rantiago Beltrán por acogerse a la jubila~ión 

Se trata sobre tablas, resolviéndose elevar a sus efectos dicha renun
eia al Poder Ejecutivo de la Nación. 

La Universidad Nacional de Chile agradece la institución del premio 
anual instituido por la Universidad de Córdoba, consistente en una meda. 
lla de oro. 

Al archivo. 
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El señor Rector Ing. Martínez expresa que uno de los motivos prin
cipales de esta sesión, es el que el H. Consejo Superior tome conocimiento 
del expediente relativo a la instalación de la Escuela de Puericultura, que 
él ha pasado por decreto a estudio de la Comisión de Presupuesto y Cuen
tas; da luego los antecedentes del caso y expresa que hay una ley del Con
greso de la Nación que establece que, por medio de la Dirección de Ma
ternidad e Infancia dependientes del Ministerio del Interior, se procederá 
a la creación de dos Escuelas de Puericultura e·n el país, una de las cuales 
fué ya establecida en la Capital Federal; y conforme ,una nota que la Fac 
cultad de Ciencias Médicas remitió al ~ectorado, surgió la idea de que 
la otra funcionase en el Instituto de Maternidad de esta Universidad. Pa
ra actuar sobre concreto, el Rectorado se dirigió al Ministerio df:)l :Inte
rior, y después de una seri.e de conversaciones volvió el expediente,· que 
fué pasado a la Facultad que encomendó el asunto al Decano; éste, des
pués de conversar también al Tespecto, sometió las bases para el funciona
miento de la Escuela en la Maternidad al Consejo DiTectivo, que las apro
bó, elevándoselas al Consejo Superior; se destinó el asunto a la Comisión 
de Presupuesto y Cuentas para su consideración, pues así corresponde, cu
yos miembros desean estudiarlo ~onjuntamente con los de la Comisión de 
Vigilancia, que en este momento se halla desintegrada. Somete, entonces 
al alto Cuerpo: primero, que acepte la idea y, segundo, que se 1¡¡, pase tam. 
bién a dictamen de la Comisión de Vigilancia .. 

Tras un breve cambio de ideas .• se resuelve aprobar las gestiones rea
lizadas por el señor Rector para la instalación de la Escuela de Puericul
tura, conforme a los antecedentes que ha expuesto, y pasar el asunto a dic
tamen también de la Comisión de Vigilancia. 

El señor Rector Ing. Martínez expresa que hay otro asunto de apre
mio, relativo a tres profesores interinos del Instituto de HlJ!manidad'es, que· 
ejercen desde hace tiempo sus cátedras, y que se hallan en situación de in· 
compatibilidad en rf'.zón de los otros cargos que ejercen, no sabiendo de 
qué cargos desprenilerse. Re trata del doctor .TosÁ Caratti, profesór "de Lll-
tín; señoT Benito Ochoa, de Griego; y presbítero Dr. SeveTo Reynoso, dtl' 
Altos Estudios Religiosos, todos los cuales poseen títulos y antecedentes 
científicos y ªocentes, que· enumera, que los hacen sin duda inobjetables pa
Ta ser confirmaaós con el cargo de titulares, y así lo propone al H. Consejo. 

Se trab el asunto sobre tablas, designándose con carácter de titula
Tes P, los nombrados profesores del Instituto de Humanidades, en las cá
tedras citadas. 

La F~cultad de Cümcias Médicas, en nota del 11 de DiciembTe pró
ximo pasado solicita autorización para prorrogar por dos años más, a par
tir (lr-l 31 del mismo mes, el contrato con el señor profesor de Anatomía 
Patológica, doctor Ferdinando Strada. 

Informa el asunto el señor Decano Dr. Morra quien manifiesta que· 
como el contrato del profesor Strada caducó el 31 de diciembre. se plan
tea una situ?ción de urgencia; el iloctor Strada está: contratado desde 1913 
y desde entonces se ha venido renovando cada cinco años, por cuanto se 
trata de un profesor eficiente dedicado exclusiva'mente a la enseñanza. 
Además en 1918 se lo desjgnó profesor titular de Histología. Ahora la Fa
cultad estima que, con promover por dos años el contrato, bastará, pues se· 
han formado profesores suplentes que podrán sustituir al actual al retirarse. 
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Se trata sobre tablas, autorizándose la prórroga 
fesor Strada en la forma solicitada por la Facultad 

SESION EXTRAORDINARIA DE 25 DE FlEIBRERO DE 1934 

ASUNTOS SOBRE TABLAS 

El señor Rector, en nota de la fecha, ad'Junta la del señor Director 
del Instituto de Tisiología en la que propone se establezca desde el año 
actual el examen obligatorio sistemático tuberculina radiológico de los es
tudiantes que ingresen a los Colegios, Escuelas, Facultades e Institutos de 
la Universidad, como así· también de los aspirantes a ocupar cargos do
centes o administrativos de la misma, con lo que sería posible realizar una 
acción preventiva de particular importancia. 

· A C. de Vigilancia. 

El señor Rector presenta un proyecto de Orde·nanza sobre creacwn del 
"Departamento de Recopilación y Difusión de la Actividad Universita
ria", acompañado de los siguientes fundamentos: 

"Córdoba, 24 de febrero de 1943. - Al H. Consejo S.uperior de la 
"Universidad. Sala de Sesiones. 

''H. Consejo: 
''Conforme '" lo expuesto en reiteradas oportunidades ante V. H. por 

"el suscripto, señalando la necesidad de dotar a la Universidad de un or
' i ganismo que tenga a su cargo la misión de reunir y recopilar la docu
"mentación existente en el· Instituto, sirviendo de útil medio de informa
'' ción n sus distintos organismos y dependencias y verificando al propio 
"tiempp h difusión de la labor que se lleva a cabo en la casa para darle 
"las indispensables proyecciones tanto en el país como en el extranjewo, 
'1 que h~. encontrado en el seno del alto Cuerpo auspiciosa acogida, al ·~n
'' cluir en su sesión e-xtraordinaria de 15 de diciembre de 1942 los cargos 
"para su funcionamiento en el presupuesto para el año en curso, be pro
" yectado la Ordenanza que adjunto, en virtud de la cual se crea el "De
"partamento de Recopilación y Difusión de la Actividad Universitaria", 
''cuya ?rganización, finali4ad y demás características, ·están claramente es
" pecificadas e u su articulado. 

"El funcionP.miento de dicho Departamento resulta al par que 1mpres
,' cindible, de particular urgencia, por lo cual en uso de la atribución con
'' ferida por V. H. en la citada sesión, he designado por Decreto Serie A. 
''No .3, de 5 de enero próximo pasadd, los funcionarios que lo tendrán a su 
''cargo, los que se encuentran dedicados de lleno a su organización y para 
''que de inmediato pueda prestar los servicios, he dictado el Decreto Rec
"toral Serie A. No 12, fecha 1H del mismo mes, que delimita y determina 
"la forma en que se desenvolverá en sus tareas y del que se ha dado cuen
'' ta al H. Consejo. 

''La nueva Oficina dispondrá para la difusión que le está encamen
'' dada, de la Revista de la Universidad en sus seeciohes ''Resoluciones'' 
"y "Crónica Universitaria", y podrá promover la impresión de folletos que 
''destaquen los actos salientes de la actividad del Instituto, haciendo que 
''se refleje en la prensa argentina y extranjera, o con propalaciones radio
'' telefónicas que llevarán al con(Jeimi<mto público, la obra ,que se lleva a 
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'' cabq por parte de los cuerpos directivos, cátedras, centros de investiga
'' ción, etcMera 

''Por otra parte verificará la compilación, correlación y ordenamien
'' to de las ordenanzas y resoluciones existentes y a dictarse, labor de e vi
''dente necesidad con la que se llenará un vacío existente en la actualidad, 
"por cuanto, con los medios de que se djspone en el presente, no es po
'' sible efectuarla de modo perfecto. 

''Dios guarde "" V. H. - (Fdo.): RODOLFO MARTINEZ. - Ernesto 
"Gavier, Secretario General". 

A C. de Vigilancia. , 

El señor Rector manifiesta que, en presencia de la nota de la Fa
cultad de Ciencias Médicas de 22 del me~ próximo pasado, en la que .ex
presa que 1"" insuficiencia de los Jocales y servicios de la misma se verá 
agravada con motivo de las nuevas obras a iniciarse en el Hospital Nacio
nal de Clínicas y solicita su intervención ante las autoridades provinciales 
para procurar la cesión a la misma de algunos servicios del Hospital San 
Roque, ha realizado a esos efectos gestiones ante el señor Gobernador de 
la Provincia; pero que para su conocimiento, pone dicha nota a conside
raciión del H. Consejo Superior. 

A C. de Vigilancia. 

DESPACHOS DE COMISIONES 

Se pone a consideración el siguiente despacho ele la Comisión ele En
señanza: 

"H Consejo: 
"El proyecto de 0-rdenanza que crea en esta Universidad el Institu

' 'to de Comunicaciones y Transportes, ha sido sometido a un prolijo aná
' 'lisis por vuestra Comisión de E'nseñanza, y en mérito a las conQ.íciones 
''y fu~damentos que R continuación se exponen, ella os aconseja la a pro
'' bación de dicho proyecto. 

"Dos son los puntos de vista .de que se ha partido en este dictame:o.; 
"por -d"na parte se han. tenido presente los antecedentes jurídicos y e.co
'' nómicos que han exigido y justifican ampliamente la creación de este lns: 
"ti tufo y pm: ()tra, se- ha examinado el proyecto en si mismo en su• doble 
''juego teórico .y· práctico. 

"Respecto a los antecedentes aludidos, problemas de carácter jurídico~ 
''económico y social no obstante su diversidad y complejidad en cuanto· a su 
<·<naturaleza, todos presentan u.na misma arista, una misma exigencia: El 
''proyecto incesante y siempre creciente de los medios de transportes, me
'' dios que se encuentran íntimamente ligados al progreso espiritua'l y ma
' 'terial de la N ación. 

"Y así las cuestiones jurídicas que se plantean son decisivas por cuan
'' to su solución es la dirección y base para la solución ele todos los otros 
''problemas económicos y sociale-s que engendran los- medios de transporte. 

''Entre ellos el princ~pal se refiere indiscutiblemente al tráfico intér
" provincial, terrestre, fluvial y aéreo, siendo este último en el presente 
''de una complejidad tal que sus cuestiones no emmenran fácil solución, el 
''consabido criterio, dado que el tráfico aéreo de impulso reciente no cuen
" ta aún con una legislación adecuada. Y si nos i'maginamos todavía el pro· 
'' greso que este medio de transporte adquirirá en la post-guerra, es indu
'' dable que urge la creación dO' un estatuto que regle las múltiples situa-
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'' ción que a no dudar han de presentarse. El factor tiempo en los trans-
' 'portes por el aire, innova las condiciones ordinarias del tráfico terrestre • 
"y fluvial, que puede decirse que son otros los problemas que fluyen y 
"otras las soluciones que la ley de be contemplar. 

'' Añáidase a esto otros problemas como ser e1 relativo a la situación del 
-,'propietario, cuyas prerrogativas regidas por el d.erecho común no se avie. 

'' nen no se podrán coordinar con las exigencias que en la actualidad pre-
'' senta el transporte y las comunicaciones en todos sus' medios imaginables, 
"Y así como fué necesario la creación de la Ley de Minas que delimitara 
"y ¡eglara las relaciones del propietario del inmueble con el denunciante , 
''o concesionario para de.r término a infinitos pleitos que se suscitaban, 
"imaginémonos en el porvenir, con el aumento de población y en consecuen-
'' cia ·con la complejidad incesante del comercio y de la industria los gra-
" ves e innúmeros problemas a¡ue surgirán entre los derechos del propie-

'' tario y estos otros del transporte. 
'' POT otm parte, antecede·ntes aún más graves de orden político y mi

"litar exigen para el presente y el futuro de la Nación solución a proble
" mas cuya solución no ha de improvisarse, sino que deben surgir lógicamente 
''de situaciones previstas y normas justas que las contemplen. 

"Y como estas exigencias primordiales dp, la Nación subordinan a to

'' das las demás cuestiones que surgen del transporte, es lógico que Cór
" doba y su Universidad, por su situación geográfica. por su tradición jurí
'' dica y por sus eminentes mae·stros, auspicie en sus claustros no sólo la 
''dirección espiritual o es.peculativa relativa a transportes y comunicacio
" nes, sino también que esté en condiciones de contribuir a la solución de 
"los problemas técnicos que se prese·nten. 

"Indicados los antecedentes que han hecho concebir con toda justicia 
"el indicado proyecto (lp, Ordenanza, vuestra Comisión de Enseñanza ha 

"examinado por otra parte el proyeGto Rn sí en su doble aspecto que al 
"principio se aludía, tales son: la función teórica y la función técnica com
''binadas QUe sería·n los propósitos fundamentales de dicha creación. 

"En efecto: la finalidad teórica del proyecto que comprende la ju~í

'' di ca y la económica, exeluye la tarea docente, porque no es en realid:td 
''lo que actualmente urge en materia de trans.portes, exigiendo además esta 
"tarea un organismo 'Complejo administrativo y docente que la Univf?rsidad 
"quizá no esté en condiciones para elaborar con eficiencia: en cambio lo 
"urgente, la necesidad inmediata, se satisface ampliamente con la forma
'' ción de un centro de altos estudios compuesto por todos Jos profesores ti
'' tulares, extraordinarios y adjuntos de las Facultades de· Derecho, de ;rn
'' geniería y de la Escuela de Ciencias Económicas, cuya tarea quedará 
"ligada a Jos tre"bajos de seminario que cada Facultad realice y que se 
''vinculen desde luego a la materia rle Transportes y Comunic[l,ciones. El 
"proyecto ~Jude a los problemas rle interés general, debiendo centralizar
'' se la labor y la dirección del encargado del- Instituto. 

''Es indudable que si las circunstancias actuales no permiten R la U ni
'' versidad mantener un nu'meroso personal administrativo, es indiscutible 
"que lR principal y más alta fiua.li<iad del Instituto puede actualizarse efi
'' cientemente con un director que dirija y controle la labor a realizar con 
"la contribución C!e 1~ s otrr.s F8 cultades. 

"Por último: )R f11nción técnica ele] Instituto la llenará, como lo deja 
"entrever el proyecto, según las circunstancias. la índole de los problemas 
"y las exigencias que impone la contribución de técnicos con profesión uní
'' versitaria. Desde Juego la reglamentación pertinente podrá más prolija
" mente determinar esta contribución que, como el proyecto, será controlada 

,.! 
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"por las voces más autorizadas del país o ile la opinión pública. Hacia este 
• "objetivo las conferencias, lecturas o comentarios, públicos o privados, so

'' bre temas que se relacionen a las cuestiones de transportes y comunicacio
' 'nes, constituirán los medios por los que el Instituto dará a conocer sus 
"puntos de vista sobre los problemas tanto de carácter teórico-legal <,omo 
"de aquellos otros de naturaleza puramente técnica. A tal fin la contribu-. 
'' ción recíproca de las Facultades de Derecho, Ingeniería y Escucltt de 
''Ciencias Económicas, será controlada por el Director del Instituto sübre 
"el cual pesa, indudablemente, toda la responsabilj,dad. 

'' Todas las otras disposiciones del proyecto, tales como sus relacio, 
'' nes con otn>-s entidades nacionales y extranjeras, la constitución de BU 
''personal, atribuciones, requisitos, etc., están en perfecto acuerdo con los 
''propósitos fundamen.tales que se han tenido en cuenta para la creación del 
'''Instituto. 

"Vuestra Comisión de Enseñ¡¡,nza os aconseja, pues, la aprobación de 
''de dicho proyecto de Ordenanza, creanilo el Instituto de Comunicaciones 
''y Transportes. 

''Sala de Comisiones, 23 de febrero ile 1934. (Fdo.): Humberto Dionisi. 
''Alfredo Fmgueiro. A. García V oglino. .T uan C. Zapiola, Pro-secretario 
''general'' 

Después de un cambio de opiniones es puesto a votación el despacho, 
siendo aprobado en general y particular, con el votO' en contra del señor 
Consiliario doctor Tey. 

La Comisión de Vigilancia ha considerado el expediente relativo a la 
creación de h Escuel~~ de Puericultura que funcionará anexa a la cátedra 
oficial de Obstetricia de la Escuela de Ciencias Médicas, a fin de esta
blecer las bases sonbre las cuales se desenvolvería dicha Escuela en sus 
relaciones con la Dirección de Maternidad e infancia, dependiente del De. 
partamento Nacional de Higiene y aconseja aprobar las bases que adjunta. 

Informa el de~pacho el señor Consiliario doctor Martínez Paz, el cual 
manifiesta aue se tratH de un a.sunto on el cual todos los señores Consi! 
ilarios están' ya perfect.amente informados, de modo que todo el problema 
ha sido crear la forma de cierto contralor del H. Consejo Superior sobre 
la Escuela, facilitándose por todos los medios su instalación. y sin poner 
el m~mor obstáculo, limil\ándose a hacer ligeras modificaciones a las bases 
propuestas plrra q-ue, sin gobernarlas, el Instituto pueda ejercer sobre ella 
una especie de tutela que no afecte su funcionamiento. 

Después de un cambio de ideas se resuelve aprobar las bases, dejándo
se constancia en acta, a moción del señor Rector, de que es una escuela 
extrauniversitaria para que los cargos desempeñados en la misma que no 
hayan sido provistos por el camino del concurso, no se consideren títulos 
universitarios, sin perjuicio de la validez de los trabajos científicos que en 
ella se realizan. Asimismo, se deja constancia que es necesario la aproba
ción del contrato a celebrarse con el Ministerio del Interior, por el Poder 
Ejecutivo de la Nación. 

Se resuelve autorizar al señor Rector para alquilar una o dos casas 
para el funcionamiento de algunos Institutos de la Universidad, por exi
girlo las necesidades de los mismos . 
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Se autoríza al señor Rector, para :fijar las :fechas en que se procede. 
rá a la entrega de diplomas a los egresados, en el próxim~ mes de Abril. 

A pedido del señor Rector, se presta acuerdo para designar Director 
de Publicidad de la Universidad, por un nuevo período reglamentario, al Sr. 
Profesor Extraordinario de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, doc
tor Alfredo Poviña. 

A propuesta del señor Rector, se· resuelve designar el jurado que reci
birá l2s pruebas de concurso para la provisión de la cátedra titular de 
Economía Política II curso, de la Escuela de Ciencias Económicas: señores 
Profesores Dr, Benjamin c"ornejo, Dr. Emilio Baquero Lazcano, Dr, Guiller
mo Ahumnda, Sr. ,José Yocca y Dr. Lucas A. de Olmos, autorizándolo par
ra integrar el jurado P-n caso de producirse su desintegración por cualquier 
causa. 

SESION EXTRAORDINARIA DE' 15 DE :MARZO DE 1943 

ASUN"J:OS ENTRADOS 

El :Ministerio de 3usticia e Instrucción~ Pública de la Nación,' en nota 
fecha 11 del corriente, remite las normas establecidas por el Ministerio de 
Hacienda para la preparación del presupuesto y cálculo de recul"sos para el 
corriente año, solicitando el rápido envío de ese anteproyecto por parte de 
la Universidad. 

El señor Rector Ing. Martínez manifiesta que se permite significar a 
los señores Decanos que deben ocuparse con la mayor preferencia del pr!)
supuesto a :fin de elevarlo a la brevedad; que, como lo significa el Ministil. 
rio, atendiendo a la situación :financiera del país, será menester que en su 
confección se observe la más estricta economía, aunque siempre habrá 
que tener en cuenta las necesidades de la e·nseñanza que revistan un carác
ter impostergable. 

Se resuelve comunicar la nota y normas adjuntas en copia a 'as res
pectivas Facultades, Institutos y Eséuelas, a los :fines antes mencionados y 
pasarla a Contaduría para su conocimiento. 

ASUNTOS SOBRE TABLAS 

Se resuelve poner en vigor, a partir del 1°. de abril próximo ,el presu
puesto de sueldos y gastos de la Universidad para el corriente año 1943. 

SESION DE 15 DE ABRIL DE 1943 

ASUNTOS ENTRADOS 

El mismo Ministerio por nota de 16 de diciembre proxm1o pasado, co
munica en copia autentizada los decretos dictados en la misma :fecha, por 
los que se declara cátedra de enseñanza especial los cargos de Médico 
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Anestesista de la cátedra de Clínica Quirúrgica de la Facultad de Cien
cias Médicas de la Universidad Nacional de Buenos A1res y el de médico 
rentado.. 

Comunicar a la Facultad de Ciencias Médicas y a Contaduría y al 
Archivo. 

La misma Facultad, en nota de 8 de enero proxmlú pasado., comunica 
que ·su H. Consejo Directivo en sesión de 5 de junio de 1942, ha designado 
para ocupar el primer puestó en la terna para proveer el cargo de Director 
del Museo de Geología y Mineralogía y Profesor de Mineralogía y Geología 
I y II curso (full üme), al señor Profesor Dr Juan Olsacher. 

A C. de v!gilancia. 

La misma F2cult::td en nota de 24 de marzo proxnno pasado, comunica 
que su H. Cpnsejo Directivo en sesión de 17 del mismo mes, ha resuelto 
solicitar la contratRción de los servicios de don Pierino Papis, con título 
de Ingeniero Mecánico Industrial de la Universidad de Zürich, p·ara que 
tome a su cargo por el término de tres años a contar desde el 1° de abril 
el dictt>do del curso de Física III-II, correspondient a las Escuelas de In
geniería Mecánica Electricista, con la asignación mensulad de $ 400 m/n. 

A C. de Vigilancia. 

La misma Facultad, en nota de 10 del actual, comunica que su H. Con
sejo Directivo, en sesión de '7 del corriente, ha resuelto solicitar la con
tratacion de los servici0s del Geólogo doctor Otto Schlagentwdt, para que 
tome a su cargo por 'el término de un año, a ·contar desdA el primero de 
este mes, el dicü~do de l~.s cátedras de Mineralogía y Petrografía I y II 
del Doctorado en Ciencias Naturales, con la asignación mensual de pesos 
800 m/n. 

A C. de Vigilancia. 

El Rectorado del Colegio Nacional de Monsermt. en nota de 7 del co
rriente, soli~Ha, la aprobación del nuevo programa de Geografía Etnográ
fica y Economía· Argentina, redactado por los señores profesores de la 
materia. 

A C~ del C. Nacional. 

La Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, en nota de 19 de febrero 
próximo pasado, comunica que el Instituto A1'gentino de Seguridad (incor~ 
parado al Consejo Internacional de Seguridad con sede en Nueva ork, 
ha designado al Instituto del Trabajo de· esta Universidad, miembro ins
titucional de aquella organización. 

Tomar nota y al Archivo. 

La presidencia de la Cámara de Diputados de la Provincia, en nota 
de 19 de febrero próximo pasado, destaca la colaboraóón valiosa prestada 
por el Instituto del Tra-bajo de la Universidad, que dirige el doctor Dardo 
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A. Rictti, en la recopilación de antecedentes para el estudio del proyecto 
sobre "Instituto del Seguro Social y de la Vivienda Popular", agradeciendo 
el aporte que ello significa. 

Tomar nota, -comunicar a la Facultad de Derecho y Qiencias Sociales 
y al Archivo. · 

ASUNTOS SOBRE TABLAS 

La Universidad Nacional de México, Escuela de Medicina, en nota de 
25 de enero próximo pasado, invita a la Universidad para que comisione 
a uno de sus profesores de Medicina para impartir un curso en aquella Ca
sa y sugiere que sea designado en primer término al señor profesor doctor 
Pablo Luis Mirizzi. 

Se trata sobre tablas resolviéndose autorizar al señor Rector para po
nerse en contacto con el señor Profesor nombrado, y dar cuenta oportuna
mente al H Consejo Superio.r; 

La Comisión Organizadora del Primer Congreso Industrial Minero Ar
gentino, que se realizará en la ciudad de (3an Juan del 9 al 16 de mayo 
próximo, invita a la Universidad a participar del mismo. 

Se trata sobre tabla¡¡,. resolviéndose adherir al mencionado Congreso y 
autorizar al señor Rector para que designé delegados si lo considera opor-
tuno. · 

La Comisión Nacional de Cooperación Intelectual del Ministerio de Jus
ticia e Instrucción Pública de la Nación, en nota de 6 del corriente, junto 
con el Consejo Británico de Londres, solicitan el auspicio de' la U niversi
dad para que en uno de sus salones se realice en fecha próxima la Expo
sición del dibujo infantil británico'' ,que se ha efectuado en la Capitál 
F~M~. 

1 

Se trata el asunto sobre tablas y previo informe del señor Rector Ing. 
1\fartínez quien manifiesta que es una manifestación de divulgación cultq.
ral sumamente simpática, se resuelve acceder a lo solicitado. 

DESPACHOS DE COMISIONES 

La Comisión de Vigilancia ha considerado la nota fecha 29 de mar
zo próximo pasado, suserita por estudiantes universitarios que en el año 
último han estado incorporados bajo bandera en calidad de oriciales de la 
reserva y en la cual solicitan la formación de tribunales examinadores a 
fines del mes de julio o en el mes de agosto del año actual, en razón de 
que a causa de su incorporación no pudieron rendir en los turnos de exáme
nes de marzo y noviembre de 1942, y aconseja: 

1 "· Hacer lugar a lo solicitado, autorizando al señor Rector para que 
disponga la reunión de los tribunales examinadores exclusivamente para los 
alumnos que acrediten hallarse en dichas condiciones, en los meses de ju
lio y agosto venideros y solo para rendir las materias correspondientes a 
los cursos en los cuales estuvieron dichos estudiantes matriculados en el 
año 1942. 

2•. Disponer que los derechos arancelarios abonados por estos estu-
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diantes que hubiesen caducado en marzo de 1943, tengan validez 4asta la 
época especial de exámenes a que se refiere el número anterior. 

Aprobado. 

El señor Rector Ingeniero Martínez manifiesta que, ante la insuficien
cia de los locales que ocupa la Facultad de Ciencias. Médicas, se ha pen
sado en la adquisición de dos casas continguas al edificio de ·ella; en ese 
sentido el Decanato recibió un ofrecimiento de la Sociedad de Josefinos, 
propietaria de las mismas y la elevó al Rectorado, quien gestionó y obtuvo 
la inclusión a esos efectos de una partida en el Presupuesto Nacional y se 
ha interesado ante el señor Ministro de Obras- Públicas por la rápida tra
mitación del expediente respectivo. Ese expediente ha llegado en estos 
días a la Dirección de Arquitectura para que informe co.n carácter urgen
te, y entonces él ha pedido a la Sociedad reactualizara su ofrecimiento, lo 
que ha hecho en los términos anteriores, de modo que da cuenta de ello al 
li. Consejo, debiendo enviársela a la Direcdón de Arquitectura para que 
pueda devolver dicho expediente. 

Se resuelve aprobar la gestión efectuada por el señor Rector. 

El señor Rector Ing. Martínez expresa que, de acuer·do a lo prescript6 
por la Ordenanza de becas, y habiendo informe de Contaduría de la exis
tencia de fondos para ese objeto, se procederá a llamar a concurso para 
el otorgamiento de las mismas, lo que se comunicP.rá a las ¿!istintas Facul
tades y Escuelas a fin de que reciban las inscripciones de los aspirantes. 

El señor Rector presenta a consideración del II. Consejo el proyecto 
de reglamentación del Instituto de Investigaciones Económicas, manifes
tando que su sanción es particularmente urgente para el funcionamiento 
del mismo. · 

Se destina el asunto a la Comisión de Enseñanza, resolviéndose pasar co
pia a los señores Consiliarios. 

El señor Decano doetor Orgaz expresa que la Asociación Americana de 
Bibliotecas, de Wáshington, ha resuelto donar con destino a la Biblioteca 
de la Facultad de Derecho, libros por la suma de trescientos dÓlares y pide 
de conformidad al artículo 15 ·inciso 19 del Estatuto, que se acepte la do
nación. 

Se trata sobre tablas, resolviéndose aceptar, con destino a la Biblioteca 
de la Facultad de Derecho, la donación de libros y fichas ofrecida por la 
Asociación mencionada. 

El señor Decano doctor Morra usa de la palabra y manifiesta que de
sea poner en conocimiento del H. Consejo un episodio particularmente gra
to para la Universidad, en el reciente viaje que ha efectuado a la Repú
blica de Chile en la delegación cordobesa que se trasladó a ese país. Ex
presa que, al inaugurarse en la Ciudad de Valparaíso el magnífico paseo 
denominado Ciudad de Córdoba, acto en el que usp de la palabra, tuvo la 
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complacencia imaginable al ver que en una columna recordatoria erigida 
en dicho paraje, se habían esculpido a la derecha el escudo de la Universi
dad y a la izquierda el de la provincia de Córdoba, lo que constituye un 
honemaje particularmente significativo merecedor de la gratitud de esta 
Casa. 

El señor Rector Ing. Martínez expresa que, con las manifestaciones 
del señor Decano, toma el Cuerpo conocimiento oficial del acontecimiento. 
Explica que, ante la invitación de la Municipalidad, designó una delega
ción para integrar la representación cordobesa, nombrándose presidente al 
doctor Donato Latella Frias, profesor de la Facultad de Derecho, por la cir
cunstancia de ser él presidente de la delegación en su carácter de Inten
dente de Córdoba, y confirió a esa delegación el encargo de entregar a la 
Universidad de Chile, el premio establecido por este Instituto. Añade que 
el señor Intendente le ha anunciado que enviaría una nota dando cuenta 
del c'umplimiento del encargo, la que no se ha recibido todavía, causa por 
la cual no la ha puesto eJ! conocimiento del H. Consejo. 

El ingeniero García Voglino manifiesta que, p.or su parte, él le expre
só al doctor Donato Latella Frías que, en su carácter de Consiliario, se 
creía un deber en informar sobre el resultado de la misión confiada, no ha
biéndolo hecho porque el propio señor Intendente le respondió que envia
ría al Rectorado una nota sobre el particular. 

No habiendo más asuntos que tratar, y siendo las doce horas y cin" 
cuenta y cin~o minutos; se levantó la sesión. 

SESION DEL 30 DE ABRIL DE 1943 

ASUNTOS ENTRADOS 

La Bibiloteca Bernardino Rivadia de Villa María, solicita se amplí~n 

los beneficios de la incorporación, que goza actualmente la Escuela de Co

mercio "Joaquín V. González", al quinto año de estudio 
A C. de Enseñanza. 

Un grupo de a1umnos de distintas escuelas de lá Universidad, solicitan 
se les conceda exámenes a, mediados del corriente año, en razón de· que to
dos sus componentes adeudan solamente una materia para la terminación 
de la earrera respeetiva. 

A C. de Vigilancia. 

·ASUNTOS SOBRE TABLAS 

El señor Intendente Munieipal de Córdoba, Dr. Donato Latella Frías, 
en su carácter de Presidente de la Delegación Universitaria que representó 
a este Instituto en la entrega a la Ciudad de Valparaíso de un cuadro al 
óleo del General San Martín, y en la entregra también del premio "Uni
versidad Naeional de Córdoba" al mejor trabajo de un alumno de la Uni
versidad Nacional de Santiago, informa al Reetorado y al H. Consejo Su
perior que la Delegaeión eumplió el alto cometido en ambas grandes ciuda
des del país hermano 

Se dispone publicar un resumen en la Revista de la Universidad y en
viarlo al Archivo. 
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DESPACHOS DE COMISIONES 

La Comisión de Enseñanza ha considerado el ante-proyecto de Regla
mento para el Instituto de Investigaciones Económicas, elevado por el se
j'íor Director de la Escuela de Ciencias Económicas por nota fecha 14 del 
corriente, y no teniendo observación que formular, aconseja prestarle apro-
bación. ' 

El Consiliario doctor Tey, expresa que desea referirse a lo relativo al 
nombramiento dé Direétor, que se estable()e que será nombrad'o por el Rec, 
tor por un período de tres años y que en .su opinión sér~a quizá más útil 
que se proveyese por concurso y lo nombrase en consecuencia el H. Conse
jo Superior. 

El doctor Orgaz rp.anifiesta que acompañaría al doctor Tey en su opi
nión, pero que el cargo de que se trata, no es de carácter docente, sino ad
ministrativo y directivo, en cuyo caso se pronunciaría por el concurso, de 
manera que el procedimiento establecido en el proyecto es el ·más conve
niente. Por eso está con la forma actual aunque en principio es partidano 
del concurso. 

El señor Rector Ingeniero Martínéz adhiere a las manifestaciones del 
iloctor Orgaz, y que la provisión de los cargos docentes por concurso es sin 
duda una aspiración general en el H. Consejo; pero que la dirección, por 
su índole, debe llenarse como lo prescribe la or·denanza que se considera. 

El Ing. García Voglino, adhiere a las manifestacio:iHlS ilel ,señor Rector . 
.Aprobado, en la forma que se inserta en el Libro de Ordenanzas y 

.Acuerdos del H. Consejo Superior, agregándose un ejemplar en copia a la 
presente acta. 

La misma Comisión ha estudiado la Ordenanza relativa a designacio
nes de profesores adjuntos en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 
sancionada por el H. Consejo Directivo de la misma en. sesión de 17 de di
ciembre próximo pasado, y aconseja aprobarla, de conformidad a lo dispues
to en el art. 15, inc. 15 del :Estatuto en vigor. 

Informa el despacho el doctor Fragueiro expresando que esta, Or·denan
za se ha dietado teniendo en cuenta un riguroso criterio de selección y al 
mismo tiemllQ para obligar a los aspirant~s/ a la cátedra en una constante 
actividad y no ··puedan abandonarse; se quiere así .que el aspirante ·pruebe 
su capacidad docente y sus condiciones didáctica:·s, lo que suele no compro, 
barse medJante el simple concurso, donde· solo se prueba su preparación téc
nica y no l¡¡, vocación por la enseñanza. 

El señor Decano doctor Morra expresa que, para coordinar esta Or
denanza con las de las otras Facultades sobre el particular ta1 vez conven
dría pasarla a la orden del día para considerarla en la próxima sesión del 
H Consejo, 

El señor Decano doctor Orgaz manifiesta que esta disposición está 
inspirada en otra similar de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Buenos .Aires, en miras a lo que ha expresado el do·ctor Fragueiro, y que 
.€S una forma política de privar a la Faculta;d de aquel suplente que no 
Tealiza una actividad universitaria constante. Solicita que el asunto se so
meta a votación. 

Se pone a votación el despacho y es aprobado. 
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La misma Comisión ha considerado la nota de la Facultad de Cien

das Médicas por la que comunica que el H. Consejo Dir\lctivo de la misma, 

en sesión de 30 de marzo próximo pasado, ha prestado aprobación a los 

dictámenes de la Comisión Especial designada para el estudio de la coor

dinación de programas, planes de estudio-s, etc. y de la Comisión de En

señanza, que aconsejan, la supresión de los exámenes en .las cátedras de 

Clínica Quirúrgica y Clínica Médica, pümer curso; y eleva copia de la 

mencionada resolución que implica una modificación al plan de estudios, 

solicitando su sanción definitiva. N o teniendo observación que formular, 

y atento a lo dispuesto en el art. 15, inc. 5, del Estatuto· en vigor, acon

seja aprobar la modificación díl r\lferencia. 

· El señor Decano doctor Orgaz manifiesta que íls por su parte muy res

petuoso de lo que disponen las Facultades en su orden a su propia adm}

nistración, de manera que aunque no conoce el asunto a fondo, lo considera 

muy plausible y se pronuncia por su aprobación. 

El doctor Dionisi e-xplica el alcance de la disposición, expresando que 

estas materias son el estudio del enfermo aplicando las enfermed;des· ya 

estudia;das en otras asignaturas, de manera· que es la práctica de la clí

nica, que se ha dividido en dos años, lo que hace conveniente que se rea

lice un solo examen. 
El doctor Morra manifiesta que es en realidad una sola asignatura que 

se cursa en dos años, aprobándose en cada uno los trabajos prácticos. 

Se pone a votación y es aprobado. 

La misma Comisión ha considerado la nota del Instituto de Humani

dades fecha 17 de setiembre de, 1942, por la que eleva la solicitud presen

tada por la señorita Clara Rosa Paz, relativa a la determianción del tra

bajo final que deberá realizar para obtener el título de Licenciado en Fi

losofía y a mérito del informe del señor Director del mismo, aconseja s¡o. 

meter a la peticionante y a los alumnos que se encuentren en el misr!Io 

caso, a las siguientes pruebas: " 

1".- Un examen escrito que consistirá en la traducción al castellano 

de treinta líneas escogidas por la mesa examinadora de dos textos que ha

brá a su vez de elegir el alumno con quince días de anticipación, comuni

cándolo por escrito e))' Secretaría. 
2°.- Un ·examen oral en castellano sobre dos temas filosóficos pro

puestos por el alumno, que versará sobre Historia de la Filosofía y en el 

idioma anteriormente elegido. 
3°.- Tanto en la prueba escrita como en la oral el alumno podrá con

Imitar los diccionarios respectivos. 
4°- El examen oral no podrá exceder de treinta minutos no durar 

menos de veinte· minutos, y el escrito un máximo de hora y media. 

Aprobado, dejándose constancia que la prueba es un examen y no una 

una simple exposición, de motlo que el alumno puede ser interrogado por 

el tribunal respectivo. 

La misma Comisión ha estudiado el informe de la Comisión Especial 

designada por del señor Rector de la Universidad para proyecfar la reor

ganización del Instituto de Idiomas, y de acuerdo con los fundamentos da

dos por la misma, aconseja aprobar la organización de los planes de estu-
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dios propuestos. En cuanto respecta al apartado presupuesto de la Escuela, 
la Comisión entiende que no le corresponde dictaminar. 

A moción del señor Decano doctor Morra se resuelve pasar este asun
to a la orden del día, para ser tratado en la primera sesió;n ordinaria o 
extraordinaria que celebre el Cuerpo, debiendo pasar ooprtunamente a la 
Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

La misma Comisión ha considerado la nota de la FacuJtad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales, de fecha 8 de enero próximo pasado, por la 
que comunica que el H. Consejo Directivo de la misma en sesión de 3 ae 
junio de 1942, designó al doctor Juan Olsacher para ocupar el primer pues
to de la terna para proveer el cargo de ''Director del Museo de Geología 
y Mineralogía y Profesor de Mine¡ralogía y Geología I y II cursos (full 
time)'', de conformidad a lo que ·determina la última p.arte del artículo 
48 del Estatuto en vigor, integrando dicha terna en la siguiente forma: 

2°. Doctor Osvaldo Bracaccini. 
3°. Doctor Altavino Enrique Catinari. 

No, teniendo observación alguna que foTmular y atento a lo dispuesto 
por el artículo 15, inciso 15, del Estai!uto, aconseja aprobar la terna de 
Teferencia, elevándosela al Poder :Ejecutivo de la Nacióú, a sus efectos. 

ApTobado. · 

La misma Comisión ha considerado la nota de la Facultad de Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales, de fecha 10 del corriente, poT la que co
munica que el H. Consejo Directivo de la misma, en sesión del día 7 del 
mes el curso, ha resuelto solicitar la contratación de los servicios del Geóc 
logo doctor Otto Schlagintweit, para que tome a su cargo, por el término 
de un año a contar desde el primero de este mes, el dictado de las cátedras 
de Mineralogía y Petrografía I y II cursos, del Doctorado en Ciencias Na
turales, especialidad Mineralogía y Geologqía, co11 la asignación mens\lai 
de pesos 800.- m/n. que a tal efecto asigna el presupuesto en vigor, y 
aconseja acceder al pedido de la Facultad, autorizando al señor Rector pa
ra que suscriba el contratos respectivo en las condiciones establecidas en 
la comunicación de referencia. 1 

Aprobado. 

La misma Comisión ha considerado la nota de Ia Facultad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales de fecha 19 de diciembre ppdo., poT la que 
comunica que el H. Consejo Directivo de la misma, en sesión de 18 del ci
tado mes, resolvió modificar el art. 127 del Reglamento interno, establecien
do que la interrupción de los cursos por parte de los alumnos durante cin. 
co años, inhabilita para proseguirlos, y reglando las condiciones para la 
reincorporación, y atento a lo dispuesto en el art. 15, inc. 6°. del Estatuto 
vigente, <.tconseja aprobar la modificación propuesta. 

ApTobado. 

La misma Comisión ha considerado la nota de 8 de enero último, del 
doctor Ignacio Maldonado Allende, DiTector del Dispensario Público Na
cional Cardiológico de Córdoba, poT la que solicita se le acuerde una par-
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tida mensual destinada a sufragar en parte los gastos del funcionamiento 

del , citádo dispensario, y aconseja acordar al efecto solicitad? una p:¡.·rti

da mensual de $ 150.- m/n.; a partir desde el 1~. de enero del año en 

curso, debiendo imputarse el egreso sotal de $ 1.800.- m/n. a la autori

zación de gastos que estable"ce el Art. 2°. de la Ordenanza de 13 de setiembre 

de Hi39, aprobada. por el Poder Ejecutivo el 15 de junio de 1940, por con

siderar· que sé trata de un gasto con fines de enseñanza. 

Aprobado. 

SESION ESPECIAL DEL 7 DE MAYO DE 1943 

DESPACHO DE COMISION 

La Comisión de Enseñanza ha estudiado el informe de la Comisión 

Especial designada por el señor Rector de la Universidad para proyectar 

la reorganización del Instituto de Idiomas, y de acuerdo con lós fundamen. 

tos dados por la misma, aconseja aprobar la organización y los planes de 

estudios propuestos. 
En cuanto respecto a apartado presupuesto de la Escuela, la Comisión 

entiende que no le corresponde dictaminar. 
Informa el despacho el do'ctor Fragueiro, quien expresa que la Comi

sión de Enseñanza ha estudiado detenidamente el asunto, y ha resuelto ha

cer suyos los fundamentos aducidos por la Comisión Especial, a pro bando 

la modificación que ella propone,-por no haber encontrado ninguna obje

ción. 
El doctor Orgaz manifiesta que, por la circunstancia de haber inte

grado la Comisión Especial conjuntamente con los señores Profesores Ing, 

Julio de TezPnos ,Pinto y Dr. Heriberto Walker, desea hacer algunas con

sideraciones sobre este asunto. Dicha Comisión, con elevación de 'miras, 

ha procurado realzar al Instituto dándole una mayor jerarquía, luego de 

compararlo con los otros existentes y verificar que, por su simplicidad, ha. , 

bía un:;t suerte de avidez para la obtención de los tit(ulos. Por eso se ha 

aconsejado esta otra organización, teniendo en vista exclusivamente el as· 

pecto cultural y· prescindiendo del económico; se ha dado también un nue

vo aspecto al título de traductor, estableciendo la especialidad de éste. 

El señor Rector Ing. Martínez manifiesta que, como se ha pasado co

pia del informe y despacho a los señores Consiliarios, éstos conocen amplia

mente el mismo, de manera que puede procederse a. la votación. 

Puesto ·a votación, es aprobado, en la forma que se inserta en el Libro 

de Ordenanzas y Acuerdos del II. Consejo Superior, agregándose copia 

del informe y del plan respectivo a la presente acta. 

ASUNTO SOBRE TABLAS 

El señor Rector presenta un proyecto <le 0Tdenanza por la que se de

clara comprendidos en los beneficios. de la Ordenanza de aumentos progre. 

sivos de 29 de diciembre de 1923, a los profesores de la Escuela de Ciencias 

Económicas y del Instituto de Humanidades y en la de 30 de mayo de 

1939, a los de la Escuela Superior de Comercio de la Universidad y de la 

Escuela Profesional Anexa de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 

Naturales. 
El señor Rector Ing. Martínez infonna el proyecto expresando que los 

21 
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docentes de esas Escuelas no gozan del aumento progresivo sobre sus suel
dos, por lo que se encuentran en una situación de injusticia con relación a 
los demás que disfrutan de ese beneficio. Que la C_omisión. de Presupuesto 
y Cuentas lo ha considerado al elaborar el proyecto. de presupuesto consta-
1;ando que no significa una suma cuantiosa, de manera que ·hace indica
ción de tratarlo sobre tablas. 
. Aceptada la moción, S() pone a votación siendo aprobado, en la forma 
que se inserta en el Libro de Ordenanzas y Acu.erdos dél H. Consejo Supe, 
rior, agregándose copia a la presente acta. · · 

DESPACHO DE COMISION 

La Comisión de Presupuesto y Cuentas ha estudiado el presupuesto 
de la Universidad a regir en el año 1944, y aconseja aprobar la Ordenanza 
que adjunta, la que en sueldos y gastos arroja una suma total dé pesos 
5.930.727,24 m/n. 

El señor Rector Ing. Martínez mociona en el sentido de que el Cuerpo 
se constituya en comisión a fin de considerar el presente asunto. 

Habiendo asentimiento, el H. Consejo Superior se constituye en comí, 
s~ón, siendo las 18 y 55. 

A las 19 y 50 se reanuda la sesión, procediéndose a considerar el des
pacho. 

El doctor Orgaz informa lo relativo a la Facultad de Derecho y Cien. 
cias Sociales, determinando que el aum~nto {]_Ue se produce en la misma en 
razón de la inclusión de dos nuevas cátedras que se han creado al modifi
carse el plan de estudios ,así como los docentes, jefes de trabajos priácti
cós y encargados de seminario vinculados a las mismas, siendo eso lo fun
damental. 

El doctor Morra expresa qtle en cuanto a la Facultad de Ciencias Mé
dicas, lo¡; aumentos están determinados por dos nuevas cátedras que deben 
funcionar en el año entrante, con el personal técnico, jefes de clínicas, auxi
liares y practicantes que requieren, tanto las cátedras establecidas pa.ra 
1944, como otras ya existentes, por el extraordinario número de alumnos que 
posee la Facultad; han debido crearse también porque erap. indispensables, 
ayudantes mllnbres y del personal necesario para las ampliaciones'. de ser. 
vicios en el Hospital Nacional de Clínicas. También ha sido menester con
templar el aumento de las partidas de gastos en el mismo Hospital y en 
el Instituto de Maternidad, con destino a afrontar la elevación de los pre
cios de las drogas, productos químicos, artículos de despensa, cocina, ropas, 
combustibles, etcétera, de manera que están condicionados a la asistencia 
social que se presta a esos establecimientos . 

El Ing Revol manifiesta que los aumentos sancionados en la Facultad 
de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, se originan en la creación de car
gos de directores de trabajos prácticos y auxiliares de la e.nseñanza, como 
consecuencia de la 'mayor extensión atribuida a sus gabinetes y laborato
rios. 

El señor Rector Ing. Martínez manifiesta que los aumentos del H. Con
sejo Superior e institutos y escuelas dependientes de él, están asimismo ge. 
nerados en la contemplación de necesidades ineludibles. Así por ejemplo, 
se ha procedido a crear cuatro horas de enseñanza de Higiene en el Co
legio Nacional de Monserrat, elevando a tres las dos que hasta el presente 
se dictan en cada curso. 
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Por indicación del Dr. Martínez Paz se deja constancia que esta. san

cinó importa la modificación del plan de estudios del Colegio Nacional de 

Monserrat en el sentido indicado. 
Agrega el señor Rector Ing. Martínez que, también, se ha procedido 

a asignar sueldo al Director del Instituto de Investiga<;iones Económicas, 

encargados de clases prácticas y ayudantes técnicos en la Escuela ·de Cien

cias Económicas, que están prestando servidos '' ad honorem' '; se han 

dotado cinco horas de ejercicios físicos en la Escuela·· Superior de Comer

cio cuyos profesores cobraban solo dos de las cuatro que dictan; se incluye 

la suma pertinente para atender Ios aumentos progresivos de sueldos; se 

{lota la reorganización del Instituto de Idiomas, a fin de que esta crea

ción universitaria, que ha despertado interés extraordinario en nuestro me. 

dio y que se caracteriza por una gran concurrencia de alumnos, para que 

pueda adaptarse a su nueva estructuración e intensifique la enseñanza,. lo 

que se ha iniciado en forma '' ad honorem J '; creación de nuevos servicios 

ampliando los existentes en el Instituto de Tisiología, para estimular la 

función preventiva, de investigación y de enseñanza para alumos y egresa

dos, que con tanto beneficio realiza este organismo cuyo prestigio realza 

el de la Universidad y ha rebasado los límites del país, y que sirve a la 

investigación científica y la asistencia social irradiando esta última en las 

zonas centro y norte del país; se dotan además cinco nuevas cátedras del 

Instituto de Humanidades, conforme a su plan de \c)Studios, con los cargos 

auxiliares de docencia; sfl completan algunos aspectos del Departamento de 

Educación Física, que está en plena organización, trabajándose en su seno 

con el mayor entusiasmo, lo que se intensificará aún más al instahtrlo en 

un edificio adecuado pára que pueda des.envoiverse con eficiencia; y se 

ha dado una partida de gastos para el Instituto de Estudios Americanis

tas, a fin de que pueda imprimir documentos y trabajos de importancia, 

aumentos vegetativos y otros íntegramente ineludibles contemplando las ne

cesidades más urgentes de la Universidad. 
Tras un breve cambio de ideas, se pone a votación la Ordenanza, y es 

aprobada en la fOTma que se inserta en el Libro de Ordenanzas y Acuerdos 

de~ H, Consejo Superior. · 

El señor Rector Ing. Martínez expresa que es ésta la última seswn del 

H. Consejo Superior a que concurre el señor Delegado de la Facultad de 

Ciencias Médicas y actual Vicerrector, doctor Humbertó Dionisi; añade que 

desea dejar especial constancia del sentido cpn que el Cuerpo lo ve alejar

se de su seno, por la valiosa e inteligente colaboración que le ha prestado, 

sentimiento que es también personal porque ha podido apreciar las calida

des que lo distinguen y la lealtad y rectitud con que ha trabajado al ser. 

vicio de la; Universidad. 
El do~tor Dionisi agradece las palabras del señor Rector y sus elogios 

que juzga excesivos y expresa el placer que ha tenido en colaborar con él y 

con los señores Consiliarios en el gobierno de la Universidad, a cuya dis

posición estará siempre. 

SESION DEL 20 DE' MAYO DE 1943 

ASUNTOS SOBRE TABLAS 

La Facultad de Ciencias Médicas comunica que el H. Consejo Directi

vo en sesión de fecha 18 del corriente, ha designado por un:¡,nimidad de vo-
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tos Delegados de la misma ante el H. Consejo Superior, al señor profesor doctor Alberto Urrets Zavalía, por un periodo reglamentario. 

La misma Facultad comunica que el H. Consejo Directivo, en seswn del 18 del actual, ha designado Consejeros, por una período reglamentario, a contar ile·silfl el 9 ile junio próximo ,a los señores profesores titulares doctores Agustín E. Larrauri.. Victorio Brachetta, Pablo L. Mirizzi, Humberto Dionisi y José. Maria Yaldés, a propuesta. de la Asamblea de profesores titulares realizada el 14 del corriente, y al señor profesor adjunto doctor Juan Cafferata (hijo), por la Asamblea de profesores extraordinarios y adjuntos efectuada en la misma fecha; y en reemplazo de los señores Con-. sejeros doctores Vicente J. Bertola, Ramón A. Brandán, Humbreto Fracassi, Osear Luque, Manuel Parga, Nicolás Arcidiácono y David L. Caro, que finalizan sus mandatos. 
Al archivo. 

La Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales eleva copia de la On1enanza relativa a régimen del profesarado, sancionada por el H. Consejo Directivo en sesión· del Hl-22. de diciembre de 1941 y modificada parcialmente en sesión de 14 de marzo último. 
A Comisión de Enseñanza. 

El Colegio Nacional de Monserrat anexo solicita por nota de fecha 6 de abril último, que se modifique el plan de estudios, asignando tres horas por semana para la enseñanza de la Higiene, en el sexto año, en vez. de dos, que tiene en 'la actualidad. 

ASUNTOS SOBRE TABLAS. 

El Comité Organizador del X Congreso Científico General Chileno, a realizarse en Santiago de Chile en setiembre del año en curso, invita ¡¡, la Universidad a p.arftcipar del mismo. 
Se trata sobre tablas, resolviéndose a11torizar al señor Rector para adherir al mismo. 

A moción del señor Deeano de la Facultad de Ciencias Médicas; doctor León S. Morra, se trata sobre tablas y es aprobado por unanimidad de votos, el siguiente proyecto de resolución: 
''Con motivo de haber sido destruida por un incendio la mayor parte ''de la Biblioteca Nacional de Lima, y como un acto de confraternidad pe'' ruano-argentina, do solidaridad entre las insiitueiones científicas de ambos "paises y homenaje a la cultura de la República del Perú, el Consejo Su"perior de la Universidad Nacional de Córdoba, resuelve: 
"1°.) Hacer saber a la Universidad de Lima y al Gobierno N~j-.eional ''del Perú el pesar que ese siniestro ha producido en el seno de la U ni ver"sidad de Córdoba; 
2°.) Contribuir a la reconstrucción de la Biblioteca Nacional de Lima ''con la donación de un ejemplar completo de la Revista de la Universidad 
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''y de todas aquallas publicaciones de los talleres gráficos de la misma y 
"de las Facultades de que se pueda -disponer; 

"3•.) Solicitar donaciones a este objeto de un ejemplar de las produc
" ciones de los señores Profasores; 

4".) Encargar a la ComisiÓn de Coordinación de Bibliotecas, de la or
' 'denación y recolección de estos libros para ser remitidos en su oportu-
"nidad; · · 

"5".) El señor Rector do;J la Universidad hará conocer esta resolución 
"a las autoúdades que corresponda de 1a N ación hermana, por intermedio 
"de la Embajaila del Perú en la Argentina". 

DESPACHOS DE COMISIONES 

La Comisión de Vigi1ancia ha considerado la nota· fecha 13 del corrían
te, de la Comisión Especial del Instituto de Idiomas de la Universidad, en 
la que manifiesta que a raíz de la resolución del H. Consejo de 7 del mes 
en curso, qúe aprueba el proyecto dé plan de éstudios y reformas doeentes, 
se plantea el problema urgente de la iniciación de las clases en el primer 
año, de acuerdo al plan aprobado y a las normas establecidas, y en méri
to de los fundamentos aducidos en la nota de referencia, aconseja adoptar 
la siguiente resolución: 

1•. - Aprobar el plan de iniciación de primer año propuesto por la 
Comisión Especial. 

2•.- Autorizar al señor Rect'or para que haga los encargos y nombra
mientos interinos, a objetcr de poner en ejecución el plan. 

3•. - El señor Rector reglamentará· la asistencia de los profesores 
y alumnos. 

4•. - Disponer que los fondos destinados a la cátedra de Latín (4•. 
cmso) del Instituto de Humanidades, sean utmzados para integrar la can
tidad do;Jl contrato con el señor profesor don E'milio Gouiríin, 'dejando la 
suma de pesos 300.- m/n. de la cantidad de $ 400.---: m/n. que se asigna 
con tal objeto en el Instituto de Idiomas, para aplicarla en el pago de las 
nuevas horas de Francés, que ha dejado el nombrado profesor Gouirán, por 
resolución del H.' Consejo de fecha 30 de abril último. 

Aprobado. • · 
La misma Comisión ha considerado la nota fecha 29 de abril proXImo 

pasado, presentada por alumnos de las distintas Escuelas de Universidad, 
solicitando se les permita rendir las asignaturas· que adeudan, previas al 
título, a mediados del corriente año; no autorizando el Estatuto más épocas 
de exámenes para los alumnos que las de noviembre-diciembre y marzo, acon-
seja no hacer lugar a lo solicitado. ' 

El doctor Orgaz solicita se le informe a cerca del asunto. 
Informa el despacho el Ing. Sánchez Sarmiento, quien expresa que en 

solicitudes de esa índole, nunca se han concedido estos exámenes, siguien
do las autoridades universitarias un criterio invariable, que se mantiene. 

Es aprobado, por unanimidad de votos. 

La Comisión de Presupuesto y Cuentas ha considerado el expediente 
relativo a la subvención de la provincia de !J.órdobl} para la .investigación 
y lucha antitubarculosa en la cátedra d.e Epidemiología dependiente de la 
Facultad de Ciencias Médicas de esta Universidad, en el que figura la no
ta de Tesorería de la Universidad de fecha 8 del corriente, haciendo cono· 
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cer que ha ingresado ya a esa Oficina la suma de pesos 6.000.- importe 
de la contribución por los meses de enero a: abril del corriente año, y ·la 
del señor profesor doctor Tomás de Villafañe Lastra, que soíicita la crea
ción de algunos cargos indispensables al fin perseguido y la construcción 
de una cámara frigorífica, y aconseja adoptar la siguiente resolución: 

1~. - Confirmar la aceptación que "aá. referendum" hizo el señor Rec
tor de la contribución de la Provincia de Córdoba para la investigáción y 
lucha antituberculosa, en la cátedra de Epidemiología -Hospital Rawson
de pesos m/n. 1.500.- mensuales, o de pesos ní/n. 18.000.:--- anuales; 

2". - Disponer que la inversión de esa suma se ajuste a las normas 
vigentes en la Universidad; 

3°. - Aceptar las propuestas del profesor de la cátedra de Clínica Epi
demiológica, doctor Tomás de Villafañe Lastra, para encargar de las ta
reas de bacteriólogo el doctor Rodolfo Schwartz, con antigüedad al 1°. de 
abril y de las tareas de Preparador del Laboratorio, a la señorita Mabel 
Porto. Estas tareas serán r(,Jmuneradas con $ 350.- m/n. al primero y $ 
150.- m/n. a la segunda, mensualmente. Las asignaciones no tendrán el 
carácter de sueldo, sino el de honorarios y retribuciones; 

4". - El profesor doctor Tomás de Villafañe Lastrra propondrá un 
plan general de gastos para que lo apruebe el señor Rector; · · 

5°. - Autorizar al señor Rector para que, previo informe de Conta
duría y con el trámite que se indica en el punto siguiente, resu.elva impu

. taciones e invecrsiones vinculadas a esta contribución y hasta el total del 
crédito acordado en el Presupuesto de la Provincia en el corriente año: 

6°. :_ Que a los fines del régimen de este gasto, se abrirá una. cuenta 
que bajo la designación de ''Cátedra de 'Elpidemiología - Subvención Go
bierno Provincial'', tendrá el siguiente movimiento: 

a) En el haber se acreditarán las cuentas de la Contribución que para la 
investigación y lucha antituberculosa se reciban por la Tesorería Ge
ral de la· Universidad; 

b) Y en el debe, los gastos que, con intervención de la Facultad de Me
dicina, se consiclere correspondan al destino de la subvención. 
Informa el despacho el Dr. Orgaz, y puesto a votación, es aprobado. 

I;a misma Comisión ha considerado el decreto rectoral Serie B. No. 145 
de 26 de marzo próximo pasado, 'por el que acuerda al Dr. -Geferino Garzón 
Maceda la e~nc:ión de pago· de los derechos de matrícula y examen de sus 
cuatro hijos Félix,· Federico, Carlos y LU'cio Garzón Maceda, en el Colegio 
Nacional dé Monserrat anexo, eri virtud· de los· decretos del Poder Ejecu
tivo de la Nación, ·asimismo la exención de los referidos derechos, en fa
vor sle aquellos· padres' que se encuentren en igualdad de circunstancias, 
siempre que los ·estudios cursaclos lo sean e11 el Colegio de Monserrat 
anexo, y no teniendo observación que formular aconseja aprobarlo. 

Aprobado. 

La misma Comisión ha considerado la nota de la Facultad de Ciencias 
Médicas fecha 10 de abril ppdo., por la que se comunica que' el H. Con• 
sejo Directivo de la misma ha prestado aprobación al proyectb del señor 
Decano por el que ¡¡e crea la Revista Oficial de la Facultad y solicita su 
impresión en los talleres gráficos de la Universidad y habiendo sido .. re-
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suelto ya este· asunto por el señor Rector favorablemente, aconseja en

viarlo al_ arch~vo . 
.Aprobado. 

La misma Comisión ha considerado la nota de la Escuela Superior de 

Come.rcio de fecha 7 de octubre de 1941, por la que eleva la presentada 

por los señores profesores de Ejercicios Físicos, quienes solicitan se con

temple la situación de la asignatura mencionada, y habiendo sido tenida 

en cuenta en el presup)lesto de 1944, aconseja enviarla al .Archivo . 
.Aprobado. -

Se resuelve integrar la Comisión de Enseñanza, con el señor Consiliario 

doctor .Alberto Urrets Zavalía . 

.A propuesta del señor Rector, se Tesuelve Teelegir, poT un nuevo pe~ 

Tíodo de tres años, DiTector y miembros del Instituto de Estudios .Ameri. 

canistas, a los doctores Enrique MaThnez Paz, Raúl .A. Orgaz y Carlos R. 

Melo. 
El doctor Orgaz se excusó de votar en cuanto a su nombre. 

Se resuelve elegir Vicerrector de la Universidad, por un período regla

mentario, al señor Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 

•' doctor Raúl .A. Orgaz, quien votó por el ingeniero Revol. 

SESION DE 9 DE JUNIO DE 1943 

ASUNTOS ENTRADOS 

La .Academia de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, en nota de 

1 •. del corriente, comunica que ha designado secretario interino, durante 

la ausencia del titular, al académico doctor Máuricio L. Yadarola. 
• .Al archivo ' 

La Facultad de Ciencias Médicas, en nota de 19 de mayo último, ele

va la presentada por el Director del Instituto de Fisiologíl}, doctor Osear 

Orías, manifestando que entre un grupo · de personas de esta ciudad ha 

surgido la idea de formar una cooperadora y ayudar a sufragar los gas

tos que demanda la investigación científica en el ·mencionado Instituto. 

A C. de P. y Cuentas. 

La Embajada del Perú, en nota de 2 del corriente, agradece la resolu

ción del H. Consejo Superior, de cooperar en la reconstrucción de la Bi

blioteca Nacional de Lima, destruída por un incendio . 
.Al archivo 
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El Instituto Panamericano de Minas y Geología "Ipimigeo ", en nota (!el 1". del actual, invita a la Universidad a la reunión que,para constituir la sección argentina, se verificará en la Capital Feder¡¡,l el 15 del corriente. 
A C. de P. y Cuentas. 

DESPACHO DE COMISION . . 

La Comisión de Vigilancia ha estudiado el expediente relativo al concurso realizado ·en la Escuela de Ciencias Económicas· para la provisión de la cátedra de Economía Política II curso, elevado por el señor Director con fecha 29 de mayo próximo pasado, y no teniendo observación que formular al trámite seguido por haberse cumplido las disposiciones de los re. glamentos vigentes, aconseja, aprobar lo actuado y designar profesor titular de dicha cátedra el doctor Hugo de la Rosa Igarzábal, de conformidad al dictamen del jurado respectivo (Art. 7 de la Ordenanza de creación de la Escuela de· Ciencias Económicas y Art. 131 del Reglamento del Colegio Nacional de Monserrat anexo, aplicable al caso). Aconseja asimismo colocar al doctor Hugo de la RQsa Igarzábal en el primer término de la terna que debe ser elevada al Poder Ejecutivo de la Nación, debiendo el H. Consejo proveer al segundo y tercer término. . Después de un breve cambio de ideas y a moción de los doctores Martínez Paz y Morra, se resuelve modifiéar el despacho, gebl.éndo decir en vez de ''designar profesor titular de dicha cátedra", "designar profesor encargado de clicha cátedra''. 
Acto seguido se resuelve constituir la terna respeeti;va, para elevarla al Poder Ejecutivo, en la siguiente forma: 
1°. -Dr. Hugo de la Rosa Igarzá bal, por concurso. 
2°.- Sr. Ricardo Carranza Pérez, ayudant~ docente del Seminario de Economía y Finanzas y adscripto a la cátedra de Economía Monetaria. 
3°.- Sr. Teodoro M.ario Fornaciari, ayudante docente del Seminario de Economía y Finanzas y adscripto a la cátedra de Finanzas. Aprobado. 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

SESION DEL 3 DE MARZO DE 1943 

El s.eñor consejero doctor Mel.o formula la indicación de que conven. dría publicar en p,J Boletín rle la Facultad todas aquéllas resoluciones efíciales que sean dp, interP-s para la enSeñanza o el movimiento administrativo de la Facultad. Así. se resuelve: 

Se a~. lectura de una nota cursarla por el ·señor Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UJ?iversidad Naeional ,de TucÚ.mán, .solicitando se haga· saber a· los profeS:ores que se ha llamado a concurso para la provisión de los cflrgos de profesor titular y adjunto de Sociología. 
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El señor Decano manifiesta que ya se ha dado c.umplimiento a. 

dido, y, en consecuencia se resuelve destinar la nota al archivo. 

-,--

Se da lectura de 1.ma nota del señor Decano de la Facultad de Filoso

~ía y Letras de la Universidad. Nacional de Tucumán, pidiendo se haga cq

nocer a los profesores que se ha llamado a concurso para proveer los .car

gos de profesor titular de Didáctica,. Literatura contemporánea y Lengua 

y Literatura Griega (ler. curso). . 
Habiendo manifestado el señor Decano que se ha dado cumplimiento 

a lo sólic:ltado, se resuelve enviar la nota al archivo. 

Se da lectura de una nota del señor Presidente del Segundo Congreso 

Argentino de Racionalización Adrtünistratiya, en la que se expliéan los fi

nes del mismo y se invita al señor Decano a incorporarse a dicho Congre

so. Se resuelve tomar nota de la misma y enviarla al archivo. 

El señor Decano manifiesta que conforme a lo dispuesto por el :¡,rt. 10 

de la Ordenanza N°. 100, corresponde que (ll H. Gónsejo resuelva q11e .se 

llame a c\)ncurso para pro;yeer cargos de profesor adjunto de ~as materias 

que no lo' tengan o que sÓlo tengan uil.a. · 
En consecuencia, se resuelve que se llame a concurso con tal objeto, 

en lo que se refiere a las. siguientes materi!),s: Escuela de Abogacía: Intro

duccinó al Derecho y a las Ciencias Sociales; D. Comercial I; Legislación 

de Minas y Rural; J;>. Co'mercial II; D. Administrativo; D. Civil IV; D. 

Martíimo y Legislación AduanNa; Organización 'Judicial y Procedimientos 

Penales; D. Civil Comparado; D. Internacional Privado; Práctica procesal, 

Etica profesional y Cultura Forense; Historia del Derecho Argentino. Es; 

cuela de Notariado y Procuración: Introducción al Derecho; D. Comercial 

I; D. Civil II; D. Co!llercial II; Instrumentos y Registros Públicos y Prác

tica Notarial; Organización Judicial y Procedimientos. 

El señor Decano ;ma;nifiesta que de acuerd-O con lo dispuesto por el 

Art. 15 de la Ordenanza No: 100, corresponde qÚe se llame a concurso para 

prov.eer la cátedra titular de D. Comercial I curso de la Escuela de Abo

gacía, vacante por jubilación del señor profesor Dr. Santiago Beltrán. 
Por unanimidad se resuelve autorizar al señor Decano para que, mien

tras se realice el concurso ponga en posesión de la cátedra al profesor que 

corresponde. 

El señor Decano manifiesta que desea informar al H. Consejo de los 

decretos Nros. 2414, 2418 y 2421, que ha dictado en uso de. sus facultades 

y que se refieren respectivamente .a la forma de solicitar m~trícula,s y pro

híbición a los empleados de la Facultad de servir de intermediarios en 

gestiones ad~ini.strativas, y a la re.glamentación del funcionamiento de la. 

Biblioteca. 
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Se da lectura por Secretaría de los decretos de refereni3ia, y por una
nimidad se resuelve prestarles aprobación. 

El séñor DeGa!J.O expresa: que conforme a lo establecido por el art. 10 
del Reglamento ,corresponde qué el H. Consejo fije los días y horas pa-
ta sesiones ordinarias del corriente año. · 

Con asentimiento general se resuelve fija.r para días de sesiones, el 
primer y tercer miércoles de cada mes, por la mañana y por la tarde res· 
pectivamene. 

El señor Decano manifiesta que se encuentm a consid¡;ración del Con
sejo una recusación interpuesta po·r el estudiante señor' Juan José de Vér· 
tiz contra el señor profesor Dr. Víctor N. Romero del Prado, y que se re· 
:fiere a la intervención de éste en el Tribunal examinador de Derecho In· 
ternacional Privado. 

Se da lectura del escrito de recusacMn y del informe del señor profe· 
sor doctor Romero del Prado, en el cual niega la existencia de la causal 
invocada por el recurrente. 

El señor ConsejBro doctor Ped1·o León, manifiesta, que eree que en 
casos como el presente, en que no se presenta prueba alguna de los hechos 
invocados, la recusación debe ser rechazada de plano. Funda su moción, en 
que con tal procedi'miento, cualquier estudiante de la Facultad, podría 
abrogarse el derecho de recusar a los miembros de los tribunales examina
dores, sin mediar una causal que justifique tal medida .. 

:E1 doctor Romero del Prado, ratifica que son inexactos en absoluto 
los hechos que menciona el recurrente. Luego de un breve cambio de ideas 
se resuelve por unanimidad, denegar la re.cusación de que se trata, de
biendo el señor Decano, actuar conforme lo establece el art. 158, última 
parte del Reglamento. 

El señor Decano manifiesta que debe considerarse también una recu
sacwn interpuesta por el estudiantB Fernando Nadra contra el señor pro
fesor doctor Carlos R. Melo·, en lo que se refiere a su intervención' en el 
próximo tribunal de examen. 

El señor consejero doctor Melo manifiesta que ¡iesea también informar 
al Consejo sobre la inexistencia de la causal inyocada por el recurrente, de 
lo cual ya ha dejado constancia al evacuar la vista que se le diera. 

Por idénticas razones a las que motivaron la resolución .anterior, el 
H. Consejo dispone, por unanimidad de votos, rechazar la recusaCión de 
referencia, debiendó el señor Decano actuar conforme lo dispone el art. 
158, última parte del Reglamento. Se hace constar que el señor consejero 
doctor Melo se abstiene de votar. 

Se da lectura dB dos proyectos presentados por el señor consejero Dr. 
Carlos R. Melo, el primero de los cuales se refiere al derecho que se acor
daría o todo profesor con quince años de servicios, para sér eximido de sus 
tareas docentes ordinarias por el término de tres años a fin de que se de
dicase a escribir una obra de su materia; y el segundo a autorización que 
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se concederá al señor D~cano para gestionar de Universidades o Institutos 

extranjeros la licencia necesaria'' pata producir y publicar en el Boletín de 

la Facultad los artículos de sus publicaciones ofíciales. 
El señor consejero doctor Melo informa brevemente ambos proyectos. 

R.especto al primero, expresa que él se' funda en el anhelo de que los pro

fesores de Id, Faeulta!l puedan disponer del tiempo suficiente para escri

bir obras relativas a las materias de ¡;Ú !1Sp!Jcialidad, ·que sin duda serán 

elementos valiosos para las p\)steriqres generaciones. Que' el hecho de que 

hasta el presente no se publique con frec~encia obras de los profesores, 

debe atribuirse más que todo .a la falta de tiempo que sus diarias tareas 

les depara. Que mediante la ordenanza· q'l;e propone, se les daría la opor

tunidad para ello. 
Respecto al segundo proyecto, manifi!ls~;t que le parece evidente que 

sería de toda utilidad la traducción y publi<1ación en el Boletín de los 

trabajos jurídicos importantes que api\:rezcan en revistas extranjeras con 

lo cual se los pondría al alcance de todos los lectores; 1o cual no siempre 

resulta posible por tratarse de bienes protegidos por los derechos de pro

piedad intelectual. 
Por unanimidad se resuelve pasar ambos proyectos a estudio de la Co

misión de Enseñanza. 

SESION DEL 17 DE M-4-RlW DE 1943 

Se dp_ lectura de una nota del señor Ministro de Gobierno de la Pro

vincia, por la que comunica que ha envi!tdo. ~ la Facultad 5 ejemplares de 

la edición oficial del Código de Proceditfiientos en lo Civil y Comercial. 

En consideración de que el señor Decano manifiesta que ha agradecido 

ya por nota el envío de referencia, y dispuesto qué los ejempla.~es sean en

viados a la Biblioteca de la Facultad, sé r¡Jsuelve destinar la nota al ar

chivo. 

Se da lectura de una nota del señor profesor adjunto Dr. José Ignacio 

Bas, en la que formula diversás consideracion.es relativas al con.curso abier

to para la provisión de la cátedra titular de. D. Civil IV curso, a la cual 

se ha presentado como aspirante, y pide se pase copia de dicha nota a los 

miembros del tribunal. 
'El ~eñor Decano manifiesta que al ser presentada la nota de referen

cia, que lleva fecha 16 de marz.o, ha dict\1-dQ im decreto q¡¡e qispone que 

la :misma pase a consideración del H. ConS,ejo a fin· ·ile que éste qecida \ln 

definitiva, :pues ha entendido que no es ¡irpcedente dar intl')rve'nción sobre 

las cuestiones planteadas a los miemmbros del tribunal de 'cnneur~:~o. 

Luego de un breve cambio de ideas, durante el cual expresan su opi

nión varios señores consejeros, se resuelve por nnanimidad aprobar el de

creto del señor Decano, y que la nota de refereucia se reserve ·a disposición 

de la Comisión de Vigilancia para que la tome en .cuenta oportun:¡,mente, 

si lo estima necesario 

SESION DEL 7 DE ABRIL D~ 1943 

El señor Decano solicita autorización para d,tvidir entre los señores 
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profesores los cursos prácticos, de conformidad a las. nuevas jefaturas de 
trabajos prácticos creadas para el cortiente año. · 

Por unanimidad se resuelve conceder esa, autcírizaci6n. 

Pide lt1- palabra el señor cons(Jjero Dr. J{ietti y manifiesta que acaba 
de entregar a Seéretaría U:n proyecto por el cual se invitaría al señor Ma
nuel Oss.orio y Florit, a dictar un cursillo de diez clases sobre Seguro So
cial, en la cátedra de Legislación Industrial y Obrera, a cuyo efecto se 
<].estinaría ~asta la suma de trescientos pesos, con hp.p]J,tación al Présl!pues
to vigente. Que dada la índole del proyecto pide s0a tratado sobre tablas 
y sin previo despacho de comisión. . ·· 

E'l Proyecto queda, pues, formulado así: 
''El H. Consejo Directivo dé la Facultad de Derecho y Ciencias Socia

" les, resw)l ve:· 
'' .Art. 1°. - Áutorízase al señor Decano para 'encomendar al señor Ma

" nuel Ossorio y Florit, el dictado de diez conferencias sobr!J "Segliro So
'' c.ial' ', en la Facultad, conforme al programa y horario que oportunamen-
' 'te se convenga. · · 

'' Art. 2°. - En ningún caso las horas de las conferencias coincidirán 
'' con las del curso· oficial. 

'' Art. 3°. - Autorízase a gastar como retribución de las citadas con
'' ferencias, hasta la suma de trescientos pesos, que se imputaná en la for
' 'ma que corresponda en el Presupuesto vigente. 

"Art. 4°. -'-''Comuníquese y hágase ~aber". 
Por unanimidad se aprueba 1¡¡, citada resolución. 

Se da lectura de un dictamen de la Comisión de Vigilancia y Regla
mento, por el que se aconseja enviar al archivo las actuaciones referentes 
a la jubilación del ex profesor Dr. Santiago Beltrán, dado que el mismo 
ha obtenido ya dicha jubilación. ' 

Se aprueba por unaniíriidád. 

Respecto a la solicitud de adscripción del Dr. Clariá Olmedo, el , señor 
consejero Dr. Martínez Paz (h.) manifiesta que pide al H. Consejo que re
flexione antes de sen:tar un precedente que puede res.ultar perjudicial, puE;Js 
el dictamen de Comisión aconseja conC'eder la adscripción aún mediando la 
circunstancia de habérsela solicitado cuando- el aspÍ'tante no tenía todavía 
el título de Doctor concedido por el Consejo. Agrega que aún cuando di' 
cho título se le otorgó dos días después, sola'mente, estima que debe pensar
se el caso para no incurrir en violación de la Ordenanza, y tanto más cuan
to que el discernimiento .del título por el Consejo no constituye sólo un 
acto formal, sino el principal, pues el Tribunal de Doctorado es sólo un 
cuerpo asesor. 

El señor consejero doctor Smith manifiesta que no es inconveniente en 
que se conceda la adscripción, pues el Tribunal de tesis se había ya pro
nunciado, faltando ú:hicaménte que el Consejo diera e1 titulo. 

El señor consejero doctor León, expresa que le parece prudente que 
el asunto vuelva a Comisión, a fin d.e que se lo estu(lie de nuevo•, en pre-
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!'!encía d~ las observaciones formuladas; tanto más cuanto que el hecho de 

dejar constanc-ia de que no se sienta precedente, importa no más recorro. 

cer que se ha violado la ordenanza. 
El señor consejero doctor Melo apoya la indicación del Dr. León. 
Se resuelve que el eXpediente vuelva a Comisión. 

El señor Decano manifiesta que correspondería que el H. Consejo pase 

a sesión especial par~ tratar el dictamen de la Comisión de Vigilancia y 

Reg~amento ,acerca de la situación en que se ha encontrado hasta el pre

sente el señor profesor adjunto de Legislación Industrial y Obrera, Dr. 

Raúl López Narvaja; pero en atención a que se le ·acaba de aceptar la 

renuncia, ello se hace innecesario, de modo que sólo corresponde ordenar 

el archivo de las actuaciones. 
Por unanimidad así se resuelve. 

SESIQN DEL 29 DE ABRIL DE 1943 

Se da lectura de una nota del señor Director del Instituto de D. Co'm

parado, en la que solicita se gestione la impresión de :una traducción de 

la obra del profesor Ernesto Beling, intitulado "Derecho Procesal Penal", 

que ha preparado el Instituto con lá intervención del profesor Roberto 

Goldschmidt y colaboración de los doctores Alfredo Véiez Marieonde y Ri

cardo C. Núñez. 
El señor Decll!llo manifiesta que ha gestionado ya ante el señor Rec

tor la publicación de la obra de referencia, cuya importancia es innecesa

rio destacar. Se resuelve, en. consecuencia, enviar 'la nota al archivo. 

Se da lectura de una nota del señor Ministro de Hacienda de la Na.¡ 

ción en la que solicita se hagan llegar a ese Departamento los puntos de 

vista que merezca a esta Facultad er Anteproyecto de Ley de Procedimiento 

Contencioso en la Legislación de las Leyes Fiscales que ha preparado una co-

misión especial, designada por el Poder Ejecutivo. · 
Luego de un breve cambio de ideas, y a propuesta del señor Decano<, 

se resuelve encarga-r a una comisión especial compuesta de un profesor 

de D. Administrativo:, otro de Finanzas, y otro de Derecho' Procesal, el 

estudio de dicho proyecto- y la redacción de un informe al respecto. Se fa-. 

culta, asimismo, al señor Decano para designar los miembros de dicha co-

misión. · 

En ateneión a que el señor Decano informa que se han tomado por Se

cretaría las medidas necesarias para dar publicidad a las bases de la Beea 

Milleret-Roux, otorgada por la Asociación Argentina para el progreso de 

las Ciencias, se resuelve enviar al archivo la nota en que se solicitaba 

la publicación de las mismas. 

Leída la nota mediante la cual el señor profesor extraordinario Dr. 

1 

j 

1 
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M-anuel Augusto Ferrer1 se presenta como aspirante a la cátedra titular 
de Derecho Comercian de aboga.cía; se resu13lve admitirlo en. tal carácter;· 
conforme a las disposiciones del Art. 3•. de la Ordenanza N•. IOO; y a 
propuesta del señor Decano se constitllye !ll Tribunal que debe juzgar los 
títulos de dicho aspirante con los seíÍ.ores profesores Dres. Santiago F. Díaz, 
Mauricio L. Yadarola, José Cortés Funés, Hipólito Montagné y profesor ju
bilado Dr. Santiago Beltrán. 

Se da 'lectura de otro dictamen de la Comisión de Vigilancia, referen
te a la solicitud de adscripción del Dr. Jorge Clariá Olmedo, el que está 
concebido en,los sigueintes términos: 

''H. Consejo: 
"Vuestra Comisión de· Vigilancia y Reglamento ha estudiado nueva

"mente los antecedentes y circunstancias de este caso, y en consecuencia 
''os aconseja: 

"1•.) Mantener (,)1 dictamen precedente, en mérito de que no media 
''causal imputable al recurrente, el hecho de que el dictamen de la Comi
'' sión de Doctorado se haya expedido fuera del plazo fijado al efecto por 
"la Ordenanza N•. 9S. 

"2•.) Establecer, como ~orma _general y sin perjuicio d('l la obligación 
"impuesta ~- los Trib:r!llales por el Art, 4•. de la Ord(-lnam<a N•. 93 ,de ex
"pedirse dentro del plazo fijado qué la Secretaría tome nota especial de 
"las fechas en que se envíen las tesis a estudio de los respecti;vos tribu
'' nales, y quince días antes de vencerse el plazo reglamentario, recuerde a 
"los señores Vocales que deben form;ular ~us votos dentro de dicho plazo. 
''Ello, tambii\n, sin perjuicio de que el aspirante inste personalmente el trá
"mite, y do que el Decáno adopte las medida~ correspondientes en caso de 
''que EO se cumpla.n 12-s disposicione,s reglamentarias. 

'' 3".) Recoll:lenqar ~ los Tribun!J,les de Doctorado la estricta observan
'' cia del Art. 4°. d.e la Oí·denanza N•. 93. 

uE'l miembro informante amnl:iará los fundamentos en vuestro seno. 
"Sala de Comisiones, 29 de abril- de 1943. Fdo. Carlos A. Tagle, Carlos R. 
"Melo, Dardo A. Rietti y V. N. Romero del Prado". 

Inforlll.ca el despacho el señor consejero doctor Melo, manifestando que 
la Comisión, conforme a la decisión del H. Consejo ha vue·lto a estudiar 
este asunto, contemplando sus diversas· circunstancias. Pero· que no ha po
dido descuidar que lo que ha impedido al solicitante obtener en tiempo su 
título de doctor -lo que recién ha conseguido, con diferencia d\l dos días 
del venein'liento del plazo para solicitar adscripción- ha sido la morosi
dad del Tribunal de Doctorado. Que teniendo en cuenta ésto, no es posible 
cargar al interesado con un perju'icio que no le es imputable·. No obstante, 
la Comisión proyecta un procedimiento para que no se repitan casos como 
el citado, y lo mejor es que Secretaría lleve prolijamertte el control de los 
términos. 

El señor consejero doctor Acuña hace presente que percibe la diferen
cia entre este caso y los anteriores, pero estima que convendría reformar la 
{)rdenanza en cuanto al plazo de presentación de tesis, lo cual propondrá 
formalmente. 

El señor consejero doctor Martínez Paz (h.) expresa que la solución 
que propone la comisión es más de equidad, pues, estrictamente no se 
:ajusta a la Ordenanza N•. 100. 
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Habiéndose resuelto tratar sobre tablas sin despacho, se lo aprueba 
por unanimidad. 

A propuesta del señor consejero doctor Carlos A. Tagle se resuelve, 
que el señor De.cano se dirija a la }'acuitad de Ciencias Jurídicas y ~o

ciales de Santa Fe, manifestando la adhesión de la Facultad al homenaje 
organizado con motivo del nonagésimo aniversario de la sanción de la Cons. 
titución Nacional. 

El señor Decano expresa que habiendo cumplido el ciclo reglamenta
rio el Seminario de Derecho Procesal, propone que por otro período se dis
ponga el 'funcionamiento de un seminario relativo a alguna materia !JCO

nómica o sociológica, y que a tal efecto sugiere uno de Finanzas.- Que para 
Director del mismo, propone al H. Consejo la designación del señor profe
sor titular Dr. Enrique A. Ferreira. 

Se resuelve conforme lo solicita el señor Decano, y se designa al pro
puesto doctor Ferreira. 

\ 
SESION DEL 5 DE MAYO DE 1943 

Se· da lectura de una nota del señor Decano de la Facultad de Dere. 
cho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, en la que co
munica que con motivo de celebrarse el nonagésimo aniveTsario de la san
ción de la Constitución Nacional, el H. Consejo Directivó ha resuelto la 
impresión del volumen ''La Constitución del Congreso General Constitu
yente", del que remite cien ejemplares para ser distribuídos entre los pro· 
fesores de esta Facultad. 

El señor Decano manifiesta que aún no se ha recibido la totalidad 
de los ejemplares, y que agradecerá por nota la donación. Por unanimidad 
se resuelve enviar al archivo. la citada comunicación. 

Se da lectura de un dictamen de la Comisión de Vigilancia y Regla
mento acerca del pedido de resolución formulado por el Dr. Salustiano Pé
rez, · sobre si de be ajustarse a las disposiciones de la Ordenanza No. 100 
para optar al cargo de profesor adjunto de De·recho Comercial. El dicta' 
m en expresa: 

"H. Consejo: Vuestra Comisión de Vigilancia y Reglamento, teniendo 
''en cuenta que la última actuación producida en el concurso a que se re
<' fiere el solicitante es de fecha 9 de noviembre de 1932, y que desde en
" ton ces no ha instado el trámite del mismo; como también que el régimen 
''de la provisión de suplencias ha variado fundamentalmente por la Or
'' denanza N°. 100, os aconseja: declarar que no es procedente proseguir las 
"pruebas iniciadas bajo el régimen anterior de provisión de suplencias, y
''que el interesado debe ajustarse a las prescripciones de la ordenanza en 
"vigor. Sala de Comisiones, 4 de mayo de 1943. Fdo.: Carlos R. Melo, V. 
''N. Romero del Prado, Dardo A. Rietti, Alfredo V élez Mariconde, Carlos 
' 'A. Tagle ' '. 

1 
'1 
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El señor consejero doctor Carlos R. Melo informa. el despacho, mani
festando que éste es tan claro que casi no necesita ulterior explicación. 
Que con los antecedentes reunidos qu:eda de manifiesto el poco espíritu do
cente del recurrente, y, como las condiciones fijadas por la Ordenanza 
N". 100, han variado en forma fundamental, estando en juego a ese res
pecto el interés de la Facultad, que pmcura la designación de buenos do
centes, debe estarse a las prescripciones actuales. En esta materia no 'hay 
derechos adquiridos. 

SESION DEL 19 DE MAYO DE 1943 

Se da lectura de una nota del señor Decano en la que solicita licencia 
por el término tle dos meses, a contar desde junio próximo, a fin de pouer 
viajar a los :EE. UU. de Norteamérica; confórme a u'na invitación oficia,! 
que ha recibido del Gobierno de dicho país. 

El señor Decano manifiesta que con pe-rmiso del H. Consejo va a ceder 
la presidencia de la sesión al señor Vicedecano, mientras se trate la nota 
de referencia. Así lo hace, pero en atención a que el H. Consejo quedaría 
sin quorum, se resuelve que el señor Decano no se retire de la Sala. 

Ocupa la presidencia, el señor Viced<él'cano Dr. M el o, y propone 1 el per
miso solicitado ¡¡ea concedido, en atención a los motivos que lo determi
nan, y con retención de la suma asignada para gastos de representacion. 
Propone, admás, que se confiera al señor Decano la representación ofi
cial .de la Facultad ante las Facultades de Derecho .e Institutos afines que 
visite en los EE. UU. 

El señor Decano Jllanifiesta que se opone a la proposición precedente, 
en lo que se refiere ·a los gastos de representación, pues éstos pertenecen 
al funcionario que ejerce el Decanato, y por no ser, en realidad, un sueldo. 

El señor consejero doctor Ferreira adhiere a lo propuesto por el señor 
Vicedecano, observando que: desde que se le confiere al señor Decano una 
representación) ello lleva implícito el gasto de la retribución mencionada. 

El señor Vicedecano opina coincidentemente con lo expresado por el 
señor consejero doctor Ferreira, y pide al señor Uecano acepte como una 
consideración personal al Vicedeeano y 3,l H. Consejo, lo que propor¡e. 

El señor Decano Dr. Orgaz insiste en su punto de vista, y manifiesta 
que agradece la aptitud del señor Vicedecano y del H. Consejo, pero que 
na puede aceptar esa retribución, agregando que es ésta una decisión irre. 
w~~ , 

El señor consejero doctor Martínez Paz (h.) expresa que el señor De
cano debe aceptar la suma de referencia, porque vlaJa en el· carácter de 
Decano y con una misión que le ha e.ncargado la Facultad. Adhiere a esa 
manifestación el señor consejero Dr. Smith. 

Puesta a votación la proposición del señor Vicedecano Dr. Melo, se 
la aprueba por unanimidad, absteniéndose de votar el señor Decano Dr. 
Orgaz. 

El señor Decano manifiesta que habiéndose ya pronunciado el tribunal 
de concurso para la cátedra de D. Civil IV, se dirija nota de agradecimien
to al doctor Héctor Lafaille, que como miembro de dicho tribunal, designa
do por el H. Consejo ha prestado un importante servicio a la Facultad. 

El señor consejero doctor Martínez Paz (h.) expresa qÚ.e debe ofrecer-
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se al doctor Lafa1..le una retribución por sus servidos, la cual, en caso 
de ser aceptada, de \)erá fijarse oportunamente. 

Se resuelve por ·manimidad autorizar al señor Decano para dirijir no
ta de agradecimiento 1.l Dr. Lafaille y ofrecerle la retribución de referencia. 

Se da lectura de u 'l despacho de la Comisión de Vigilancia y Regla. 
mento, respe.eto a la reL ·mcia del cargo de pr9-fesor titular de Legislación 
de Minas y Rural, presen~ada por el doctor Miguel A. Aliaga, el 7 de abril 
del corriente año. El des¡.aeho expresa: 

"H. Consejo: Vuestra 'Jomisión de Vigilaniea y Reglamento ha consi
' 'derado la renuncia del prv~esor Dr. Miguel Angel Aliaga, y estudiado las 
''causales en que se funda. La consideración de estas causales obliga a· 
''esta Comisión a deeelarar qr..,; un alto concepto docente que revela las ea
' 'lidades morales del profesor .'enuncian te·, le ha llevado, extremando su de-' 
'' licadeza a presentar su renuncia. Los fundamentos aludidos llevan a la 
"Comisión a las siguientes· cou.t>lusiones: 1". Que si la renuncia se funda
'' ra exclusivamente eri la eaus3·' de· salud, la Facultad debería concederle 
''permiso al profesor renuneiRnt' para H. tender su restablecimiento·, pero 
''como ella también se funda astnismo, en. el hecho de encontrarse el pro
'' fesor renunciante comprendido e rt los términos del art. 55 del Estatuto 
'' Universi:tarió es elemental supedi 'ar la consideración de la primera ca u~ 
"sal al pronúncianliento que debe n.~aer sobre el valor de la segunda cau
" sa: 2". Que la aplicación lisa y lhma del art. 55 del Estatuto Universi
, 'tario, crea problemas y situaciones de tal índole, que la misma traseien-. 
''de, por los intereses docentes que afecta, los límites de la Facultad de 
:'Derecho y o bhga a ésta, por consideración a los casos ;:tnálogos que pue
' 'den darse en otras facultades, ~. elevar el caso planteado al H.· Consejo 
' 1 Superior de Ir. Universidad para que en uso de las facultades que le 
''acuerda el in c. 26 del art. 15 del Estatuto universitario, indique el cri-' 
" terio de interpretación del art. 55 precitado. Por lo tanto, Vuestra, Co.! 
"misión de Vigilancia os. aeonseia: elévar el caso, á los fines de la in~ 
"terpreta<;ión del art. 55 del Estatuto Universitario, al H. Consejo Superior 
"de la Universidad. Dado en la Rala de Comisiones, el 1:l de mayo de. 
'' 1943. Fdo. V. N. Romero del Prado, Carlos R. Melo, Carlos A. Tagle ''. ' 

El consejero doctor Melo informa ef despaecho de la Comisión y expli
ca :J:mpliamente las dos cuestiones que la misma ha debido considerar: la 
causal de salud y la que derive de la áp1icaión del art .. 55 del E'statuto 
Agrega que para el mejor estudio, se solicitó un informe a Secretaría so
bre la edad· del Dr. Aliaga, tiempo de servicios, etc. y, además, sobre los 
antecedentes de interpretación y aplii:aeión del art. 55 del Estatuto (lee el 
informe Q.e referencia). Manifiesta que un pronunciamiento del H. Consejo 
podría tener como consecuencia que se aplique ·mal 'la disposición citada, 
pues nunca se ha aplicado hasta hoy ni ha habido jamás un caso en que 
un buen profesor sea lesionado por ella. Manifiesta también, que podría ·"' 
ponerse en delicada e incómoda situación a múchos otros profesores de# 
ésta y otras facultades. Termina diciendo que po¡;- el H. Consejo Su
perior como el supremo intérprete del Estatuto, debe él fijar la interpreta-
ción que corresponde al precepto de referencia. 

El señor consejero doctor Smith expresa que votará a favor del des. 
pacho, pero no por ~er dudosa la disposieióp. de que se trata, sino porque, 
como se ha dicho en el curso de este debate, puede resultar dañada la 
pwpia Facultad, a.l ser privada de ·eminentes profesores. 

22 



Se resuelve natar sobre tablas el despacho de la Co'misión, y por una
'limidad se lo aprueba. 

Se da lectura de un proyecto de resolución de los señores, consejeros 
doctores Víctor N. Romero del Prado y Dardo A. Rietti, concebido en los 
siguientes términos: 

''H. Consejp: Con profunda pena nos hemos informado del siniestro 
''que ha destruí do casi enteramente la Bibliote.ca Nacional rle Lima, que 
''fundara San Martín en ocasión de su épica campaña libertadora de 1821, 
''sentimiento muy explicable dada la solida¡;idad y amistad fraternal que 
"nos vincula al gran pueblo peruano desde los albores de nuestra emanci
"paci.ón política, la comunidad de glorias y triunfos c<Jmunes tras el con
" seguimiento de la anhelada y sagrada libertad y los lazos culturales co
"mo miembros componentes de la gran familia americana. Es, pues, un de
"ber nuestro, inexcusable, contribuir en la obra de reconstrucción y exte. 
''-río-rizar aquel sentimiento ante el infortunio que aflige por igual a pe
'' ruanos y argentinos. Propongo, pues, que el H. Consejo. Directivo, resuel
" va: 1". Expresa-r al señor Director de la Bibligteca de Lima, su senti
"miento de pesar por la pérdida sufrida por el siniestro y comunicarle 
''que esta Facultad e·nviará op.ortunamente l!);s obras publicadas por los se
'' ñores profesores de la misma. 2°. Solicitar de los señores profesores de la 
''Facultad, remitan a Secretar.ía sus obras para lograr cumplidamente aquel 
"propósito. Fdo. V. N. Romero del Prado. Dardo A. Rietti". 

Dada la índole del asunto, se resuelve tratar el proyecto de resolución 
precedente sobre tablas y sin despacho de Comisión, y se lo aprueba por 
unanimidad. 

Se da lectura de un proyecto de resolució~ presentado por el señor 
consejero doctor Smith, por el cual se convocarja a .los señores profesores 
de Sociología e Historia del Derecho Argentino, a fin de concertar las ba
ses para la constitución de un ''Instituto de Sociolog~a e Historia ~el De. 
recho Argentino". 

Informa el proyecto el señor consejero Dr. Smith, y dice que la jerar 
quía que tiene en esta Facultad la cátedra de Sociología, lo ha impulsado 
a pensar en la fundación de un instituto, que podr!a también dedicarse a es
tudios hisilóricos: Expresa que, en realidad, su primera idea fué la· de- un 
Instituto de Historia, pero después de haber reflexionado y tomado conse
jo del propio señor Decano, se decidió a proyectarlo extendiéndolo tam
bién a las actividades sociológicas. El ins,tituto proyectado podrfa realiza-1 
una muy importante labor de. investigación histórico sociológica, pero, de 
todos modos, antes de traer ya estructurado los estatutos del mismo, h:; 
preferido que ello se haga por una comisión. Agrega que la resoíución que 
vropici!t no importa por ahora ningún gasto ni es tampoco definitiva, y 
J?Or ello pide se la trate sobre tablas y se. le preste aprobación. 

El señor consejero iloetor Ferreira manifiesta que no obstante la sim· 
l?atía que le merece 131 proyecto, tiene dudas sobre si correspondería a la 
Facultad crear ese fnstituto, existiendo ya el de Estudios am!')ricanista~ 
dependience del Rectorado. La labor del que se proyecta erigir, pÓdria coor. 
dinarse- con el otro Instituto ·mencionado, y ello lo induce a proponer qll( 
se pase la miciativa a consideración del H. Consejo Superior. 

El señor consejero doctor Martínez Paz (h) opina que no es necesa 
tia una resoh,ción como la propuesta, y da diversos antecedentes relativos 
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a la· erección de la Junta de Derecho Político. Agrega que la resolución 

propuesta es vaga pues por una parte, constituye una especie de voto y por 

()tra implica un mecanismo complicado. 
El señor consejero doctor Acuña observa que un instituto puede na

cer de modo espontáneo y otro ser generado por el e·studio detenido de una 

.comisión especial, que es lo que se procura realizar en este caso. El señor 

.consejero doctor Tagle agrega que la iniciativa es de importancia y pro-· 

pone se pase el proyecto de resolución a la Comisión de Enseñanza, con 

:recomendación de pronto despacho, debiendo disponerse que se trate él 
asunto en la próxima! sesión, con o sin despacho de comisión. 

Luego de un cambio de ideas, se aprueba la moción del señor conse

:sejo doctor Tagle, y en consecuencia, se resuelve pasar el proyecto aludido 

a estudio de la Comisión de Enseñanza. 

Pide la palabra el señor consejero doctor Tagle, y manifiesta que aun

que no es la última sesión en que le' toca actuar como consejero, al igual 

que otros :miembros del H. Consejo, sí es la última en que presidirá el Con . 

.sejo el señor Decano, a causa del viaje que realizará. Que en este instante 

·quiere dejar constancia del grato recuerdo que conserva del ambiente de 

solidaridad y cordialidad con que siempre se ha actuado. Agrega que aun

·que al expo·nerrte y a otros consejeros les toca abandonar sus cargos por la 
renovación del H. Consejo, éste seguirá siendo presidido por un universi

tario de brillantes cualidades intelectuales y probada ecuanimidad. Termina 

diciendo que antes de que el señor Decano emprenda su viaje, quiere ma

nifestarle su' cordial adhesión y sus votos por el éxito ae sus gestiones al 

frente da la Facultad. 
El señor Decano agradece en breves palabras, y termina manifestando 

.sus sentimientos de pesar por el alejamiento de los señores consejeros que 

terminan su período. 

FACULTAD D:JS CIENCIAS EXACTAS, FISICAS Y 
NATURALES 

~ :J 
SESION DEL 3 DE MARZO DE 1943 

ASUNTOS ENTRADOS 

Homepaje al Ing. Carlos Fra.nC<ois. 

Al iniciarse la sesión el señor Decano dice que como es del conoci

miento de los señores Consejeros, el 27 de febrero último ha fallecido el 

Ing. Carlos Franc¡ois, que desempeñara en la Facultad con inteligencia y 
laboriosidad, el cargo de. Director de Aula de Dibujo de Máquinas. Con tal 

motivo, agrega, se ha dictado el decreto de honores a que se va a dar 

lectura por Secretaría. 
Leído el decreto por el señor Secretario, el señor Decano pide se aprue. 
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ben las disposiciones adoptadas y solicita que co'mo un mayor hom~naje 
a la memoria del distinguido extinto, los señores consejores se pongan 
de pié. 

Así se resuelve. 

Nota de la Asociación Argentina para el Progreso de las Ciencias. 

Se da lectura seguidamente a una nota del Presidente de la Asocia
cinó Argentina para el Progreso de· las Ciencias, comunicando bases para 
la adjudicación de becas que ótorga esa Asociación. Se acuerda fijar dichas. 
bases en el Avisador Oficial. 

Nota del Centro Estudiantes de Ingeniería. 

A la misma Comisión, se destina una nota del Centro Estudiantes de
Ingeniería, proponiendo se dicte una resolución a fin de que los temas de
examen se den a los interesados minutos antes de que se inicien las pruebas. 

Designación de Delegado al Comité Argentino de Racionalización de 
Materiales. 

Finalmente el señor Decano dice que correspondería designar un De
legado de la Facultad ante el Comité Argentino de Racionalización de Ma-
teriales, al que por resolución del Consejo Directivo, ha adherido la Fa
cultad. Propone a tal .efecto, al profesor Ing. Mario Ninci. 

Después de un cambio de ideas entre los señores Consejeros presentes, 
se acuerda hacer la designación propuesta por el señor Decano. , 

SESION DEL 17 DE MARZO DE 1943 

ASUNTOS ENTRADOS 

Nota del Director Genera-l del Ministerio de Marina. 

Se da lectura seguidamente, destinándose a la Comisión de Enseñan
za, una nota suscrita por el Director General del Ministerio de Marina,. 
solicitando se fijen condiciones para completar estudios de Ingenifjro Jl,fe
cánico Aeronáutico a cuatro jóvenes Ingenieros Maquinistas de 3a:. de la 
Armada. 

Nota del Director d:e la Escuela Superior Técnica del Ejércit_o. 

Igualmente, se destina a la Comisión de Enseñanza una nota similar 
suscrita por el Director de la Escuela Superior Técnica del Ejército, soli
citando se lo informe acerca de los estudios que deben cursar dos oficiales 
del ejército, ex-alumnos de aquella Escuela, para optar al título de Inge
nieros Mecánicos Aeronáuticos. 

Segunda Reunión Argentina de Agronomía. 

-A continuación se da lectura de una nota del Comité Organizador de-
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la Segunda Reunión Argentina de Agronomía, solicitado se les facilite el 
Salón de Actos de la Facultad para que se realice en el mismo la sesión 
inaugural de la Conferencia. Se res~elve acceder a lo solicitado, acordán· 
dose igualmente, que en lo sucesivo, el señor Decano resuelva directamente 
las s.olicitudes similares que se le presentan. 

Instituto PanamericaJJ.o de Minas y Geología 

Seguidamente, se da leétura de una nota del Presidente del Comité 
Ejecutivo Organizador del Instituto Panamericano de Minas y Geología dé 
Chile, adjuntando un ejemplar de los Estatutos de dicho organismo. Se 
toma nota y destina al archivo. 

ASUNTOS SOBRE TABLAS. 

Solicitud de estudiantes de Arquitectura. 

De inmediato se considera la solicitud presentada por estudiantes de 
la Ese. de Arquitectura, pidiendo se les acuerde prórroga hasta el 20 de 
Abril para rendir examen de Arquitectura I al V curso. Después de un 
eambio de ideas entre los señores consejeros presentes, se acuerda conce
der la prórroga solicitada únicamente, para los alumnos que deban rendir 
proyecto final. 

Segundo Congreso de Ra.cionalización .A:dministrativá: 

El Consejo Directivo resuelve adherir al Certámen de referencia, au. 
torizándose ~.1 señor Decanó p:na designar delegados al mismo. 

Despachos de las Comisiones de Enseñanza y Vigilancia. 

El señor Castellanos :¡:>ossÍl, in:lft:ma el despacho relativo a Régimen 
del Profesorado, se refiere al trámi{J de la misma, haciendo notar que en 
realidad ha estado demorada en las Co'misiones del Consejo Superior, donde 
se objetaba que la Ordenanza sancionada adolecía de algunas defectos de 
forma. Como pam la J<'acultad, es fundamental la sanción de esta Ordenan
za y a fin de evitar que fuera rechazada por el Consejo Superior, se soli
citó su deyolución para que· las Comisiones realizaran un nuevo estudio de 
la misma y se eliminaran en lo posible los inconvenientes que a juicio 
de algunos miembros del Consejo Superior, hacían difícil su aplicación. 

Las modificaciones estudiadas por la Comisión, se refieren: 1'0 .) a la. 
residencia, suprimiéndose la exigencia de que. sea en la Ciudad de Córdoba; 
2°.) a la unificación de la escala de calificaciones con el objeto de simpli
ficar el mecanismo de la calificación general, transformándose el siste'ma de 
la suma de puntos por el de los promedios parciales por etapa; 3°.) la re
oucción de exigencias en las pruebas, con el fin de no recargar exagera
mente el trabajo de los adscriptos; 4°.) al quorum del Consejo para la for. 
mación de las ternas, que se mantiene con el general, de la mitad más uno, 
a los efectos estatutarios. 

Luego hace un estudio detallado de las modificaciones introducidas, 
(!estacando que con las mismas se ha formulado una Ordénanza más eom
pleta. En síntesis, se han tenido en cuenta todas las observaciones formu
ladas y se ha redactado de nuevo toda la Ordenanza, haciendo· concordar 
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citados al principio. Hace notar finalmente, que se han introducido dos nue
vos artículos relativos a los Jefes de .Trabajos Prácticos titulares que fue
ron designados por concurso y que están en ejercicio en la actualidad, a 
los que se considerarán a su pedido cumplida la adscripción. 

Hace notar además, que a los señores pTOfesores extraordinarios se les 
exige la presentación de un trabajo de relevante mérito científico que 
acredite y justifique el título a que aspiran. 
. El señor Barros se refiere al nuevo estudio hecho por las Comisiones 
de Enseñanza y Vigilancia, de· la Ordenanza que, se considera, haciendo no~ 
tar la trascendencia indiscutible que la misma tiene para la Facultad ya 
que de aquella depende su porvenir, pues no es fácil encontrar el profesor 
que reúna las condiciones necesarias para el cargo. Todo lo que se haya 
hecho para mejorar la Ordenanza, es un trabajo de gran importancia que 
redundará en beneficio del fin que se persigue. En consecuencia pide que 
el señor l)ecano cuando comunique al Consejo Superior la sanción de l~ 
nueva Ordenanza, haga constar que la misma ha sido aprobada por unani
midad de los Consejeros presentes en la sesión, solicitando igualmente que 
dicha Corporación se expida al respecto en el más breve tiempo posible 
co·mpatible con el trámite que debe seguir en las Comisio~es encargadas 
de su estudio. Así se resuelve. · 

Provisi.ón de 1!•, cátedrf', de Fisicf', III - II. 

Seguidamente, el señor Decano manifiesta que estando vacante la cá
tedra de Física III-II, que ha· sido satisfactoriamen-te desempéñáda con 
carácter interino, d<trante dos años, por el Ing. Pierino Papis, cree que po
drían contratarse para dichas funciones los servicios del mismo profesional, 
ya que por su prep¡tración y condiciones docentes es una garan.tía para el 
buen éxito de la enseñanza. Agrega, que como el Ing. Papis no tiene el 
título nacional que prescribe la Ordenanza, no puede presentarse a concurso, 
por lo cual su permanencia en la cátedra puede garantirse por un tiempo 
más, mediante la contratación de sus servicios por 'el término de dos años 
y con la 1:emuneración mensual que actualmente percibe, es decir, de 
pesos 400.00 mjri. · · 

El seño.r Castellanos Posse, manifiesta su conformidad con la propo
sición del señor Decano, tanto más, cu;mto que a su juicio, el e~cargo de 
las cátedras con carácter interino, debe tener sus límites. 

Seguidamente, se acuerda autorizar al señor Decano, para gestionar la 
contratación del Ing. Pierino Papis ,a fiu ge que tome a su· cárgo el dic
tado del curso de Física III-II, por el término de dos años y co'n la re
muneración mensual de $ 400.00 m/n. 

Designación de profesores interinos. 

A continuación se designan los siguientes profesores interinos, debien
do llamarse a concurso para la: designación de titulares cuando el Consejo 
Superior apruebe la Ordenanza sobre i' Régimen del Profesorado"· 

De Física III, al Ing. Natalio Trebino; Quúnica Inorgánica, al Ing. Pu
blio F. Astelarra; Arquitectura II, al Ing. Angel T. Lo Celso; de Teoría de 
la Arquitectura I-II, al Arquitecto E:1alvador A. Godoy; de Mecánica de loS 
Fluidos, al Ing. Rogelio N ores Mari.'inez, 

· Se acuerda igualmente, que el señOJ: Decano consulte con el profesor 
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de Física I, si podría encargarse 'del curso de Calor, Electricidad y Lumino
tecnia, debiendo informar en la próxima sesión que se celebre del resulta
do de dicha gestión. 

Designación de Jefes de Trabajos Práctkos interinos. 

De inmediato y por el corriente. año escolar, se designan los siguientes 
,Tefes de Trabajos Prácticos: De Trigoilome•tria e Introd,ucc;'15n al Análisis, 

'al Ing. Raúl R. Ninci; de Materiales de Constru~c'l¡)tn. y Ensayos I y II, al 
Ing. Jorge Ferrer; de Química .Ána.Íítica e IndustriaJ Especial, al Ing . .A. 
Bettolli N ores y de Fundaciones y Proyectos, al Ing. Ernesto Bustos. 

Finalmente se autoriza al señor Decano para que previa consulta con 
los profesores respectivos, designe Jefes de Trabajos Prácticos interinos pa
Ta las siguientes asignaturas: Física II y Máquinas, Hidráulica Geneml y 
.Aflicada, Construcciones Metálicas y de Mader~ y de Hormigón ATinado. 

Profesores interinos de la Escuela Profesional Anexa . 

.A moción del señor Castellanos Poss(), se resuelve encomendar al señor 
Decano, por el corriente año escolar, el dictado del curso de Electricidad 
Industrial de la Escuela Profesional· .Anexa y al Dr. Marcelino Sayago; el 
de Botánica y Mineralogía de la misma Escuela, miep.ttas dure la licencia 
acordada al titular Ing.' Publio' F . .Astelarra. 

Llamado a. concurso de cátedras vacentes . 

.A moción del señor Castellanos Posse, se acuerda autorizar al señor 
.Decano, para que lla:n;te a concurso para la provisión de laa cátedras va
cantes, tan luego como el Consejo Superior preste su aprobación a la Or
denanza sobre ''Régimen del Profesorado''. 

S:E'SION DEL 7 DE .ABRIL DE 1943 

ASUNTOS ENTRADOS 

Notas del Rectorado de la. Universidad. 

Seguidamente, se da lectura de las siguientes notas del Rectorad() de 
la Universidad: una de fecha 27 de marzo, transcribiendo resolución mi
nisterial .fijando normas para la confección• del presupuesto de 1944 y otrá 
de fecha 2 de abril comunicando que el C. Superior ha resuelto poner en 
vigencia el presupuesto por el cte. año. Se destinan a la Comisión de Presu
puesto y Cuentas. Otra del Rectorado de fecha 1°. de .Abril, relativa a be
cas instituídas por el Consejo Británico. Se destina al archivo. 

Nota del Comité Organizador del ler. Congreso Industrial Minero Argentino. 

De inmediato se da lectur~. de una ll'ota de fecha 2 de .Abril suscrita 
por el Presidente de la Comisión Organizadora del ler. Congreso Industrial 
Minero Argentino, iolicitando lá adhesión a dicho Certamen y la designa-

···~ 
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cwn de Delegados al mismo. Se acuerda tratarla sobre tablas; una vez que 
se termine la consideración de los asuntos entrados 

Nota del Profesor Arjunto Ing. Angel T. Lo Celso·. 

Acto seguido se da lectura de una nota del Ing. Angel T. Lo Celso, 
elevando a consideración de la Facultad, en su ear.ácter de P1:ofesor Ad
junto de Arquitectura I (Elementos de Edi:ficación, un trabajo de que es 
autor titulado "Una contribución al estudio del problema de la casa an
tisonora "· Be acuerda tratar sobre tablas. 

Notas de 10!1 Profesora¡;¡ Godoy y Olsacher, proponiendo la designación de 
Jefes de Trabajos Prácticos. 

Seguidamente se da lectura de dos notas: una suscrita por el Arq. Sal
vador A; Godoy, solicitando la designación de Jefes de Trabajos Prácticos 
de los cursos de Teoría de la Arquitectura I y II de la Escuela de Arqui
tectura, con carácter interino y ad-honorem, al Arq. Salvador J. A. Godoy 
y otra del Prof. Dr. Olsacher proponiendo la designación del Dr. 'Telasco 
Castellano, con cm•ácter interino y ad-hono:rem, de Jefe de Trabajos Prác
ticos del curso de Mineralogía y Geolpgía de la Escuela de Ingeniería Ci
vil. Se destina la primera de dichas notas, a las Comisiones de Arqu.Ítectura 
y Vigilancia y la segu.p.da, a las Comisiones' de Enseñanza, Doctorado en 
Ciencias y Vigilancia. 

Beca ·de !)erfeccionamiento a Norte América. 

Acto continuo, Secretaría informa que de acuerdo al resu.ltado de la 
inscripción de aspirantes a la beca de perfeccionamiento en Electrotecnia, 
instituída por la Compafiia Argentina de Electricidad y a lo que establece 
la reglamentación respectiva, ha sido acordada dicha distinción, al Ing . 

. Mecánico Electricista Dn. Carlos A. Revol (h). Leídos los antecedentes que 
obran en el respectivo expediente, se toma nota y destina al archivo. 

Contratación de profesor :de Geología. 

Seguidamente el señor Decano dice que encontrándose vacantes las 
cátedras de Mineralogía y Petrografí11 I y II curso dB la Escuela -del Doc
torado en Ciencias y siend9 indispensable proveerlas pata no entorpJcer la 
marcha de la enseñanza, se preocupó de buscar un candidat() que pudiera 
dictarlas, habiéndole sido recomendado el Geólog9 alemán. Dr·. Otto Schla
gintweit, de larga y meritoria a.ctuación como geólogo especializado en pe
tróleo en la Dirección de Yacimientos Petrolíferos Fiscales y en la misma 
Repartición en Bolivia. En su país natal, Alemania, ha desempeñado las si
guientes funciones docentes: 

Fué asistente en el Instituto Geológico de la Universiilail ile Freibnrg 
y en el de Rostock. En la Universidad de Würzburg, dictaba la cátedra de 
Estratografía y Paleontología. 

El profesor a contratar, percibirá la asignación mensual de oc4ocien
tos pesos m/n. que asigna el presupuesto vigente para dichas cátedras y 
tendrá a su cargo la enseñanza teórica y práctica de las mismas, para lo 
cual podúa contratár.selo por el término de dos años. 

Después de un cambio de ideas entre !os señores Consejeros presentes, 
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se acuerda solicitar la contratación de los servrcros d'el Profesor Dr. Otto 
Schlagintweit por el término de un año, a los fines expresados por el se
ñor Decano. 

Profe¡;or interino de Luminotecnia, Calor y EledríicidJad. 

De inmediato dice el señor Decano, que de acuerdo a la Comisión que 
se le encomendara en una de las últimas sesiones del Consej(), se ha entrevis
tado con el profesor lng. Guillermo J. :Fuchs para ofrecerle el cargo de 
profesor interino de Luminotecnia, Calor y Electricidad, quien le ha mani
festado la imposibilidad en que se encuentra para asumir dichas funciones 
debido al recargo de sus tareas. En consecuencia agrega el señor Decano, 
creo que el profesional más indicado para desempeñar dichas funciones, es ' 
el profesor de Física II, Ing. Mario Ninci, profesor igualmente de Electri. 
c.idad en la ERel~ Profesional Anexa, que h'l, dictado también con carácter 
interino el cu~e la Facultad. 

Votada la proposición del señor Decano, se aprueba en general y par
ticular, absteniéndose de hacerlo el Ing. Ninci. 

ASUNTOS SOBRE TABLAS 

Des:9aehos de la, Comisión de E~eñanza. 

Acto continuo el señor Decano manifiesta que debe!} considerarse los 
asu.ntos que se ha resuelto tratar sobre tabl¡¡.s. 

Se da lectura por Secretaría .al despacho que ba,jo el N°. 1 figura en la 
sección respectiva de la presente acta. Informa el señor CasteHanos Posse, 
manifestando que del estudio realizado por la Comisión en las solicitudes 
de ingreso a la Facultad presentadas por los señores Ernesto Prego y Car
los A. Caruso, . .con títulos de Peritos Mercantiles otorgados por la Escuela 
Superior de Comercio anexa a la Universidad, resulta que los recurrentes 
e~tarían en condiciones de inscribirse en cualquiera de las Escuelas depen-: 
.(]ientes do la Facultad, pues no solamente han ·cursado los estudios que com-· 
prenden los Colegios Nacionales de la República, sino también otros, como! 
·Contabilidad, Tecnología Mercantil, Economía Política, Finanzas, etc., que 
son de indiscutible utilidad para un profesional egresado de esta Facultad. 
Votado el despacho de la Comisión, se ·aprueba sin observación en general 
y particular. . 

El despacho N". 2 de la Comisión, relativo a las condiciones de ingre. 
so a 1~. Escuela de Ingeniero Mecánico Aeronáutico de los Ingenieros Ma
quinistas de 3a. de. la Armada, señores Carlos Eduardo Sirolli, Alberto Eze· 
·quiel Newark, Manuel D. Torradellas y Rodolfo A: Monte.s de Oca, presen
tacbs por el MinisteTio de Marina, la Comisión, de acuerdo a los antece
deutes existentes, a los estudios cursados por los recurrentes y al plan de 
de estudios vigente para dicha especialidad, ha formb-!ado el despacho que 
se ha leído. Agrega que al entrar a sesión el señor Consejero Fontnna, le 
lra hecho conocer en, forma documentada, una resolución de la Facultad, 
en la que se había reconocido a otros estudiantes de igual procedencia que 
los solicitantes, el curso de Geometría Descriptiva Aplicada, por lo cual, 
a nombre de la Comisión, no tiene inconveniente en modificar el despacho, 
suprimiendo dicha asignatura. Votado el despacho de la Comisión, se aprue
ba sin o bsérvación. 

A continuación, el señor Consejero informa los despachos Nros. 3 y 4, 
t!-probándose igualmente sin observación. 

1· 
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Jurado !Jara el concurso de Arquitectura II. 

Seguidamente, el señor Castellanos Posse informa el despacho N°. 5 
de la misma Comisión, relativa a la inscripción para el concurso de lª' cá
tedra de Arquitectura II (se retira del recinto de sesionés del Consejo, 
con autorización del señor Decano, el seño.r Consejero Lo Celso ). Manifies
ta el señor CasteJianos Posse, qúe de acuerdo a las constancias existentes 
en el expediente respectivo, el Ing. Lo Celso, único aspirante inscripto pa
ra el concurso, reune las condiciones de Ordenanza, por lo cual la Comi· 
sión aconseja aprobar dicha inscripción y ·designar el tribunal correspon. 
diente. Agrega qeu a su juicio, aiín cuando no está aprobada por el Con
sejo Superior la Ordenanza relativa a Régimen Q.el Profesorado, al hace>~e 
la designación del Jurado debe tenerse en cuenta el agrujmmiento de ma 
terias correla.tivas que se establece en la mistna, co.mo tambiél} integrar el 
Jurado con un profesor de la mRteTia de las Universidades del Litoral o. 
de Buenos Aires. Aceptado el temperamento propuesto por· el señor Caste
llanos Posse, se designa por votación nominal el siguiente tribunal: 

Profesor de la materia de la Facultad de Ingeniería del Litoral o de 
Buenos Aires; Profesor jubilado de Arquitectur!], II, 1\.rq. Juan Kronfuss. 
Profesor de Arquitectura I, Ing. Baltasar Ferrer; Profesor de HistOTia de 
la Arquitectura I y I:¡:, Arq. Jaime Roca y Profesor de Proyectos, ;Dirección 
de Obras y Valuaciones, Ing. José Benja!hín Barros. 

Tribunal para e,>tudt~ el trabajo del In<?;: Lo Celso. 

Acto seguido se designa el siguiente tribunal para estudiar el trabajo. 
presentado por el Ing. Angel T. Lo Celso en su carácter de Profesor Ad
junto de Arquitectura I: Ings. Baltasar Ferrer, José Benja'mín Barros y 
Guillermo J. Fuchs. 

Adhesión al Congreso Industrial Mineo:o. 

Finalmente se acuerda adherir a la Facultad, al Primer .Congreso In~ 
dustrial Minero que se realizará en San Juan, del 6 al 15 de ma;yo pl'Ó· 
ximo, facultándose al sefior Decan9 para abonar al cuota de adhesión co-
rrespondiente y designar ios delegados a dicho Certáme~. · 

SESION DEL 30 DE ABRIL DE 1943 

ASUNTOS ENTRADOS . 

Noto .. del Pre-sidente de la Comisión Orga.nizadora del Primer Congreso I'n~ 

d1ustria.l Minero A>:"~~tino. 

Seguidamente, so toma nota y qestina al archivo una comunicac10n del 
Presidente del Comité Organizador del Primer· Congreso Industrial :Minero 
ArgEmtino, agradeciendo la adhesión de la Facultad y adjuntando las cre
denciales para los delegados al mismo. 

Nota del Ing. F. Castellanos Posse. 

Se destina al archivo acto segnidb, una nota sucrita por el Ing. F. 
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Castellanos Posse, agradeciendo su d·esignación para representar a la Fa
cultad en el 2°, Congreso de Racionalización Administrativa. 

ASUNTOS SOBRE TABLAS 

Ofrecimiento del Ing. Carlos A. Revol (h). 

Se acuerda aceptar y agradecer el ofreci:miento formulado por el Ing. 
Mecánico Electricista, Carlos A. Revol (h), para realizar an ocasión de su 
viaje a Estados Unidos. como beca~o de la C9¡npañ~a. A;rgentina de Elec
tricidad, estudios de interés para la Facultad, que a indkación de los se
ñores Nares Martínez y Ninci, se formulan así: 

1 °) Sistemas actuales de telecomunicaciones: con corriente portadora en 
redes de transporte· de energía. · 

2°) };,actores y elementos económicos y técnicos que caracterizan el tran
porte de energía eléctrica entre el Boulder Dam y Los Angeles. 

Jurado para beca de perfeccionamiento. 

Acto seguido se trata la solicitud presentada por el señor Mauricio V~
sotsky para que se le acuerde la beca de perfeccionamiento instituída por 
la Universidad, por Ordenanza del 15 de Diciembre de 19381 resolyi~·ndose 

integrar el Jurado que ha de considerar la solicitud presentada, eón el se
ñor Decano y los señores, Presidente.s de las Comisiones de Ense'ñanza, Doc
torado en Ciencias, Arquitectura y el Ing. Lorenzo P. Fontana. 

SESION DEL 19 DE MAYO DE' 1943 

ASUNTOS ENTRADOS 

Homenaje al Ing. Juan Morra. 
1 

Al iniciarse la sesión, el señor Decano da cuenta del fallecimiento del 
del profesor jubiiado y ex-Consejero Ing. Juan Morra, dándose lectura por 
Secretaría del decreto de honores dictado con tal motivo. Se aprueban las 
disposiciones adoptadas por el señor Decano y como un mayor homenaje a 
la ·memoria del distinguido extinto, los señores Qonsejeros se ponen de 
pié. 

Nota de la Comisión Organizadora de la Exposición Forestal. 

Se d¡t lectura acto seguido de una nota del Presidente de la Comisión 
Organizadora de la Exposición Forestal clausurada en la Capital Federal 
el 16 de abril último, haciendo saber que ha sido otorgado a la Facultad 
un primer premio por su destacada presentación en dicho Certámen. 

Se acuerda hacer conocer del Profesor y Director del Museo Botáni
co, Dr. Housseus, la mencionada resolución. 

Ofrecimiento del Gerente de la Schell-Mex Argentina ,~~ted. 

A la Comisión de Enseñanza se destina una nota del Gerente de la 
Schell-Mex Limited, ofreciendo la exhibición de una serie de cintas cine
matográficas de carácter documental, instructivo y de divulgación técnica. 
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Nota de la Sociedad Argentina de Agronomía. 

Se da lect11ra y destina al archivo, una nota suscrita por el Presi
qente de la Comisión Organizadora de la 2a. Reunión Argentina de Agro
nomía realizada últimamente en la Facultad, agradeciendo la colabo.ración 
prestada para el desarrollo del mencionado Certámen. 

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 

SESION EXTRAORDINARIA DEL 1°. DE MARZO DE 1943 

Objeto de la sesión. 

De acuerdo a la convocatoria esta secwn extraordinaria tiene por ob· 
jeto la consideración de la renuncia del cargo de Secretario de la Facultad 
presentada por el doctor Ignacio Morra, y designación de reemplazante. 

Renuncia del Secretario. 

Por Secretaría se da lectura a 
tt¡,rio de la Facultad doctor J;gnacio 
y que dice: 

la nota presentada por el señor Sacre
Morra, haciendq_ , renuncia de su cargo, 

''Córdoba, diciembre 31 de 1942. - Al señor Decano de la Facultad 
de Ciencias Médicas. - S/D. - Habiéndome aeogido a los beneficios de 
la jubilación, presento al señor Decano y por su intermedio al H. C. Direc
tivo, la renuncia del cargo de Secretario de esta Institucíón que he desem
peañdo durante treinta y dos años y dos meses . 

Al retirarme definitivamente de esta Casa de estudios, cumplo con el 
deber de dejar expresa constancia de mi agradecimiento, a la cooperación 
]?restada por todos mis colaboradores, que no nombro porque lo han sido 
todos, sin distinción de· jerarquías, verdaderos compañeros de tarea, la 
que han des~:rr:peñad0 con honradez, éntusiasmo, perseverancia y cordiali-
dad. -- · 
· Dios, guarde a V. H. Fdo.: Ignacio Morra". 

Por las razones expresadas en su nota, se acepta la renuncia presen
tada por el doctor Ignacio Morra del cargo de· Secretario de la Facultad. 

Dr. A. Navarro: Manifiesta que en nombre de la representación es
tudiantil da un voto de aplauso al doctor Ignacio Morra por el desempe
peño del cargo de Secretario con laboriosidad y competencia. 

Dr .. H. Fracassi: Hace moción ile que consideraba justo que la Fa
cultad rindiera un homenaje al doctor Ignacio Morra y proponía se le ob
sequiara con una medalla en un acto público y solemne. 

Puesta a votación la moción del señor Consejero doctor H. Fracassi, 
es aprobada. 

Designación de Secretario. 

Sr. Decano: Expresa que estando en receso el Consejo Directivo de la 
Facultad, había dado un decreto designando Secretario Interino al señor 
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Prosecretario doctor Carlos E. Pizarro, con cargo de dar cuenta al H. 
Consejo en su primera sesión, y cuyo texto es como sigue: 

1 ' Decreto N-o. 3396. 
Córdoba, diciembre 31 de 1942. - Habiendo presentado su renuncia. 

de Secretario de la Facultad el doctor Ignacio Morra, para acogerse a los. 
beneficios de la jubilación ordinaria, y hasta tanto el H. Consejo Direc
tivo designe titular, el que suscribe, Decano de la Faculta~ de Ciel1cias 
Médicas, decreta: 

Art. 1 •. - Designar interinamente para desempeñar el cargo de S(lcre
tario de la Facultad al actual Prósecretario doctor Carlos E. Pizarro, en 
reemplazo del doctor Ignacio Morra, que se jubila. 

Art. 2'". - Designar interinamente prosecretario de la Facultad al aé
tual Director de la Biblioteca doctor César Quijano, en reemplazo del doc
tor Carlos E. Pizarro, que pasa a ocupar el cargo anterior. 

Art. 3•. - Designar interinamente Director de la Biblioteca de la Fa· 
eultad al actual Auxiliar de la Enseñanza doctor Baltasar R. Ferrer. 

Art. 4•. - Comunlquese y dése cuenta al H. Consejo Directivo de la 
designación efectuada por el ATt. 1•. 

Art. 5•. - Este decreto será refrendado por el Oficial Mayor de la 
Facultad .. 

Fdo.: León S. Morra, Decano. - Luis C. Atencio, Oficial Mayor". 
Se aprueba el decreto número 339.6. 
Sr. Decano: Manifiesta que correspondería designar Secretario de la 

]<'acuitad y ordena se tome la votación. · 
Se realiza la votación y resulta designado Secretario de la Facultad 

de Ciencias Médicas, el doctor Carlos E. Pizarro, por unanimi([ad de votos. 

Decretos aprobadoa:;. 

Se aprueba el siguiente decreto: 
"Decreto N•. 3413. 
Córdoba, enero 22 de 1943. - Vista la nota presentada por el señor 

profesor titular doctor Ferdinando Strada en la que soli¡;ita se Íe excluya 
del Tribunal especial que debe dictaminar en el concurso para la provi
sión del cargo de profesor titular de la ·cátedra de ''Histología y Embrio
logía Especial y Anatomía Patológica Especial''~ correspondiente a la Es
cuela de Odontología; atento a las razones expuestas por . ef señor pro
fesor, y de acuerdo a lo resuelto por el H. ConsejÓ Di:í'ectivo de la Fa
cultad, en sesión de fecha 29 de diciembre ppdo. el que suscribe, DecanQo 
de la Facultad de Ciencias Médicas, decreta: 

Art. 1". - Acéptase el pedido de excusación formulado por el señor 
profesor doctor Ferdinando Strada, para integrar el tribunal especial de 
referencia. 

Art. 2•. - Desígnase en su reemplazo para integrar el mencionado tri
bunal, al señor profesor titular de la Facultad de Ciencias Médicas dC' 
Buenos Aires doctor Rómulo Cabrini. 

Art. 3•. - Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Directivo en su 
próxima sesión. 

Fdo.: León S. Morra, Decano. - Carlos E. Pízarto, Secretario,._ 
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J).SUNTOS ENTRADOS 

Cuestión promovida a raíz de un ar-ticulo aparecido en el diario ''Los 
Principios' '. 

En esta ses10n ,se dió entrada al Honorable Consejo Directivo, a un 
artículo aparecido en el diario ''Los Principios'', relacionado con las ges
tiones realizadas, solicitando locales en el Hospital San Roque. · 

Luego de un cambio de ideas ,en que expresan su opinión, algunos 
señores Consejeros, se aprueba por unlmimidad d!l votos, la moción del se
ñor Decano, en el sentido de que se debía protestar enérgicamente, por la 
aparición aludida y pasarlo a la Comisión de Vigilancia, para que estu
die las medidas que deban tomarse. 

SESION DEL 30 DE MARZO DE 1943 

MelJifestfldones del seño·r Decano. 

El señor Decano, Dr. L. S. Morra, expresa que tiene que dar cuenta 
de diversas gestiones realizadas durante el receso del H. Consejo Direc
tivo? y manifiesta: 

Homenaje ?.1 Prof. Antonio Cardo·zo fonte·. 

Que ha fallecido el doctor Antonio Cardozo Fonte, figura destacada 
del Instituto Osvaldo Cruz, del Brasil y que en mil novecientos veintisiete 
presidió la delegación de aquel país, además ha sido encargado de la Presi
dencia del Segundo Congreso Antituberculoso. 

Invita al Honorable Consejo Directivo a rendir un homenaje a su me
moria, y en ese sentido pide al Honorable Consejo un instante de 'silencio. 

Se rinde el homenaje por invitación del señor Decano. 

Excusación del tribunal ex~mina.dor de Obstetricia. 

Sr. Decano, llr. León S. Morra: Da cuenta al Honorable Consejo Direc
-tivo que los tres miembros qué constituyen el tribunal de Obstetricia se ha
bían excusado de tomar examen. Manifiesta que él formó un tribunal es
'Pecial, y oue presidiera igualmente. Que· como se trata de un caso especial, 
presenta el acta del examen al Honorable Consejo y pide su aprobación. 

Se aprueba la resolución del señor Decano de formar un tribunal es
;pecial y se aprueba el acta del examen. 

Profesores !'ara la Escuela de Enfe.rmeros. 

Sr. Decano, Dr. León S. Morra: Informo que en el presupuesto para el 
vresente año de mil novecientos cuarenta y tres se han incluído, con una 
pequeña asignación, cinco profesores para la Escuela de Enfermeros que 
funciona en el Hospital Nacional de Clínicas. Que los profesores existentes 
en esa Escuela han dictado los cursos ad-honorem; unos dos· años·, y otros 
uno.; y propone que el Honorable Consejo Directivo }os designe como profe
sores de esta Escuela. 

El H. C. Directivo designa profesores de la Escuela de Enfermeros, 
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confirmando el decreto dictado por el señor Decano al respecto, número 
tres mil cuatrocientos treinta y siete. 

Cátedl"la de Anatomía y Fisiología Comparada. 

Sr. Decano, Dr. L. S. Morra: En el plan de estudios del Doctorado en 
Bioquímica, existe la asignatura de Anatomía y Fisiología Comparada, que 
por no existir profesor se había desdoblado, estudiándose la Fisiología en 
la cátedra del profesor Orías, de esta .Facultad, y la de Anatomía Compa
rada en una de las cátedras del Doctorado en Ciencias de la Facultad de 
Ingeniería. 

Pero es el caso que esta última cátedra ha dejado de funcionar en la 
Facultad de Ingeniería, y entonces se presentan_ dos problemas al Decana
to, que es necesario que resuelva el Honorable 'Consejo Directivo: uno de 
importancia, y el otro que no la tiene tanto. 

E'l Honorable Consejo Directivo debe resolver como se afronta este 
estudio en el presente año por los alumnos respeCtivos, para lo que solicito 
autorización para pasar esta consulta a la Comisión de Enseñanza. 

Se aprueba el que pase esta consulta a la Comisión de Enseñanza. 

Cátedra de Semeiología. 

Sr. Decano, Dr. L. S. Morra: Informe que en el presupuesto para mil 
novecientos cuarenta y tres, se ha creado una nueva cátedra de Semeiolo
gía. Considero indispensable la creación de esta nueva cátedra a fin de 
ayudar al profesor actual, pues por más esfuerzos de un prOfesor, no le es 
posible llenar ampliamente su cometido dado el número de alumnos y la 
escasez de servicios; por esa razón propició la creación de esa nueva cá
tedra y buscaba nuevos servicios donde instalarla, aliviando as1 al actual 
profesor. Esta nueva cátedra, dada la falta de locales para establecer un 
servicio podía dictarse en consultorios y designarle al nuevo profesor la 
enseñan de Semeiología de la Escuela de Odontología, por ejemplo, y de- ' 
bemos llamar a concurso con estas consideraciones: ''Que la creación del 
nuevo profesor, no indica la más 'mínima mutilación del servicio del doc
tor Navarro. 

Dr. D. L. Caro: Se podría. reglamentar la distribución de los alumnos. 
Sr. Decano, Dr. L. S. Morra: La Facultad puede fijar a cada profesor 

los alumnos de su curso oficial; la asistencia libre dese estudiarse para 
asistir a los cursos libres pero liO al curso oficial. Por otra parte, quiero 
dejar constancia que estimo que la retribución debe ser proporcional al tra
bajo; estimo sumamente pesado el dictar la cátedra seis horas semanales, 
y no considero justo que tenga igual retribución que los profesores que 
dictan menos horas, igual a la que yo tengo que dictar dos horas por se
mana. 

Dr. A. M. Sosa: Es necesario ver como puede darse un servicio a la cá
tedra de Semeiología. 

Dr. D. E. Rapela: Al crear una nueva cátedra, se puede desdoblar o 
intensificar los trabajos prácticos. 

Dr. A. Navarro: Siempre tenemos que tener en cuenta el escaso nú
mero de enfermos de mi servicio y el nú'mero considerable de alumnos. 

Se resuelve que se llame a concurso para la provisión del cargo de 
profesor titular de la cátedra de Semeiología y Clínica Propedéutica. 
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ASUNTOS CON DESPACHO. 

Ingreso al Doctorado en Bioquímica. 

H. Consejo Directivo: Vuestra Comisión de Vigilancia ha estudiado 
detenidamente el pedido que motivó esta solicitud y si bien considera qúe el 
diploma de farmacéutico expedido por Universidad competente acredita ca
balmente la terminación de ésos estudios, fl mismo no es éh forma alguna 
indispensable para; la inscripción del alumnado en el curso de Bioquímica, 
máxime como cuando en el caso de que se trata, los peticionantes han cur
sado sus estudios en ese Instituto. Por otra parte, puede el ex-alumno no 
querer utilizar dicho' diploma para el ejercicio de la profesión, deseando tan 
solo la prosecución de los estudios para obtener el título máximo. 

Por ello, considera entonces esta Comisión de Vigilancia, que la sim
ple constancia, en los libros respectivos de la Escuela de Farmacia de esta 
Facultad ,es suficiente para que el interesado pueda inscribirse en el cur
so de Bioquímica, tal como aconteée en los promociones de alumnos de un 
curso a otro . 

Por lo expuesto, vuestra Comisión de Vigilancia, os aconseja: 
Dar curso a la nota de referencia suscrita por los egresados de Far

macia que la suscriben, en el sentido de que se los exima de. sacar sus di
plomas de farmacéutico para inscribirse en el curso de Bioquímica. 

Sala de Comisiones, marzo 29 de 1943. - Fdo.: Nicolás Arcidiácono. 
Alfredo Bustos Moyano. Osear K Girardet. 

Dr. A . .Navarro: Man}fiesta que él está en contra del dictamen de la 
Comisión, porque el título acredita ser Farmacéutico. 

Dr. N. Arcidiácono: En el despacho de Comisión establecemos que es
ta resolución se refiere únicamente para nuestros alumnos, que han hecho 
sus cursos en esta Escuela y nos consta que tienen aprobadas sus materias 
del curso inmediato inferior; por lo tanto no les es necesario el título de 
Farmacéutico pata inscribirse en el Doctorado en Bioquímica. 

Todo otro alumno que desee ingresar y que. proceda' de otra Universi
dad debe presentar el título de Farmacéutico. 

Dr. D. E. Rapela: El señor Consejero Rapela manifiesta que igual cosa 
sería con los que desean adscribirse a una cátedra y sin embargo se les exi: 
ge el título de Do.etor. 

Se procede a votar el despacho de la Co.misión de· Vigilancia~ y se re
suelve a pro bar lo. 

Solicitud del Director del Instituto de Ma.ternidad. 

H. Consejo Directivo: Vuestra Comisión de Vigilancia ha estudiado. 
con la atención que se merece la loable iniciativa presentada a V. H. por 
el señor Director del Instituto de Maternidad, profesor doctor José C. Las. 
cano, en el sentido de reemplazar la fría expresión de los números o le
tras de las salas del referido Instituto por nombres que recuerden figuras 
eminentes de la Medicina o bien, la de viejos maestros y profesores, que, 
al par que han llevado a las aulas de nuestra Facultad todo el bagaje de 
sus conocimientos, le han honrado y prestigiado, unos con su talento, otros 
co11 su dedicaciión, entusiasmo y celo, y en fin, todos, con noble interés 
y dedicación firme, para ponerlos al servicio del augusto apostolado de la. 
enseñanza, inculcando a las generaciones posteriores el santo culto de que· 
por la ciencia estaban animados. 

Vuestra Comisión de Vigilancia, al valorar en todo su alto y dignísimO> 



-349-

significado la noble inic.iativa del señor Director del Instituto de Materni
dad, profesor doctor José C. Lascano en el sentido pre-indicado, os aconseja; 

Hacer lugar a la solicitud referida precedentemente, autorizando el 
cambio de los números o letras de las distintas s-alas del Instituto de Ma
ternidad, por los nombres propuestos por su Director p_rofesor doctor José 
Clemente Lascano. 

Sala de Comisio~s, marzo de 1943. Fdo.: Nicolás Arcidiácono. Alfre
do Bustos Moyano. Osear E. Girardet. 

E¡e resuelve que quede en Comisión. 

Asunto; p:nblicación e:p. el diario "Ló¡¡ Principios" sobre los servicios mé
dil:os del Hospital Nacional de Clínicas. 

Córdoba, Marzo 30 de 1943. - H. Com,ejo Directivo: Vuestra Comisióu 
de Vigilancia ha estudiado el expediente formado con motivo del artículo 
publicado en el diario "Los Principios", de fecha :)8 de febrero del co
rriente año, titulado el Hospital San Roque que contiene concepto extra
ordinariamente injuriosos y agraviantes para el Hospital Nacional de Clí. 
ni.cas y los distinguidos pwfesores Jefes de Servicios médicos del mismo, 
y, Considerando: 
- "1°.) Que el señor Decano de acuerdo a laa primera resolución de V. H., 

, ha dictado un decreto enérgico de protesta, procurándole dar la publica. 
ción ·que Bl· asunto requería; 

2°.) Que el señor Director de} Hospital Nacional de Clínicas ha hecho 
en algunos diarios locales, rectificaciones ilevantables, publicando estadís
ticas y cifras que revelaban con luz meridiana la inexactitud de las ase
veraciones de "Los Principios"; 

3°.) Que los señores Jefes de Servicios del Hospital Nacion:;tl de Clíni
c;:ts, reunidos por invitacióu del Decanato dejaron también sent~das sus pro
testas, y resolvieron solicitar del Director del Diario citado, la mención de 
los <;argos conc.retos para poder ser considerados y en su ·caso, debidamente 
rectificados, sin que se hubiera conseguido más que una declaración que no, 
satisface a los profesores afectados por lo que elevan nota a la Honorable: 
Facultad dejando en el alto Cuerpo el resolver las medidas que creyere per
tinentes; 

4°.) Que por otra parte, la Facultad de Medicina_ ha recibido e-n esta 
omergencia muestras de ::;olidaridad err la tot:¡.lidad, puede decirse, del CuCT· 
po Médico de alguna significación de esta ciudad, como debe mencionar• 
se entre otras la manifestación publicada por los médicos del Hospital San 
Roque, en que expresan que ni la Comisión Administradora, ni la Asocia
eión de Médicos, ni ningún médico individualmente, de esa Casa, . se soli. 
dariza con los agravios vertidos o circulados contra la Facultad, sus infl· 
tituciones médicas o sus profesores; 

5°.) Que considerando completamente inútil toda otra gestión a fin de 
se levantaran por el mismo diario, los injustos cargos tan precipitadamente 
vertidos contra una institución tan sagrada como lo es el Hospital Nacio. 
¡1al de Clínicas; y, 

6°.)Que no disponiendo esta Facultad de procedimiento alguno de acuer
do con la índole de sus funciones para levantar esos cargo~ en otra forma, 
ya que la vía judicial no es aconsejable por diversos mof&os; esta Comi
sión de Vigilancias, os aconseja: 

Dar por terminada la incidencia, encargando al señor Decano dar la 
mayor publicidad a todos los documentos relacionados con ella. 

Fdo.: Nicolás Arcidiácono .Alfredo Bustos Moyano. Osear E. Girardet, 

23 
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Se :¡;:esuelve aprobar el despacho de la Comisión, por unanimidad de 
votos. 

EN COMISION DE ENSEÑANZA. 

Creación de la, Revista de la Facultad. 

H. Consejo Directivo: Vuestra Comisión de Enseñanza ha estudiado 
detenidamente y con toda la atención que merece su importancia, el proyec
to presentado por el señor Decano doctór León S.' Morra, cr\3ando la ''Re-
vista Oficial" de esta Facultad. -

Como ya lo expresa' el señor Decano en sus fundamentos, hace mucho 
tiempo que la ereación de un órgano dé publicidad oficial de este Institu
to, se haeía sentir en forma imperiosa, a extremo de constituir elio un 
anhelo largamente alimentado por todos los que nos interesa:mos vivamente 
por el progrés~ y mai'éha ascendente de esta Casa de estudios. 

La solidez de ·la argumentación que aduce el señor Decano al funda
mentar su proyecto y la minuciosidad con que han sido contempla(ios todos 
sus detalles, desde su funcionamiento hasta su financia.ción, revela'!!· el 
legítimo interés puesto por s! autor' en la elaboración del referido proyec
t"o, lo que rios exíme de entrar en mayores detalles; por ,ser 'innecesarios. 

Por todo ello, esta Comisión haciendo suyos los argumentós y funda
mentos expresadós por el señor Decano, os aconseja: 

Prestar vuestra aprobación, sancionándolo en todas sus partes, al pro
yecto del señor Decano doctor Le16n S. Morra sobre cre_ación de la Eevis
ta Oficial de esta Facultad ,en la forma y condiciones propuestas por el 
misn1o. - " ~ 

Sala de Comisiones, ·marzo 29 de 1943. Fdo.: Humberto Fracassi. Die-
go E. Rapella, Arturo M. Sosa. · 

Se resuelve aprobar el despacho de la Comisión que aconseja aprob:¡,r 
el proyecto del señor Decano creando la Revista de la Faculta~, cuyo tex
to es el siguiente: 

''El H. Conseio Directivo de l{L Faeultad de Ciencias Médicas, en uso 
de sus atribucione~, resuelve: 

· Art. 1". ~- Créase la Revista de. la .Facultad de Ciencias Méqicas, en
cargada de· la publicación y difusión de los trabajos de los profesores y 
personal técnico de las distintas Escuelas de la misma y de las investiga
ciones realizadas en sus diversos institutos y laboratorios. 

Art. 2°. - Esta ·publicación contendrá también una breve reseña del 
movimiento administrativo de la Facultad, como igualmente un (lxtractó 
de las actas de las sesiones que celebre el H. Consejo Directivo. ·· 

Art. 3°. - Que será dirigida por una Comisión de cinco profesores (tres 
de Medicina, uno de Odontología y otro de Farmacia o Bioquímica) de
signada por el H. C. Directivo y tendrá a su frente un Director, un Secre
tario de redacción y el personal que anualmente juzgue necesario el H. C. 
Directivo. El personal de Secretaría y demás dependencias de la Facultad 
deberán prestar la cooperación que solicite la Dirección de la Revista por 
intermedio del Decano. 

Art. 4"'. - Hasta tanto pueda dár.sele rm eru-.áet-er de- mayor frecuen
cia en su aparición, la revista será bimestral. 

Art. 5°. - El director de la Revista deberá ser un profesor titular, 
adjunto o extraordinario de la Facultad de Ciencias Médicas y su designa
ción deberá ser efectuada por el Decano previo acuerdo del Consejo. El 
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secretario de redacción y demás personal en su caso, serán desigl):ad(}s di
rectamente por el Decano. 

Art. 6° .- Solicítese del H. C. Superior la encuadernación e i~~f@!'\~Ón 
-de la misma, en los taHeres. gráficos de la Unive;rsidad. 

Fdo.: L!cJÓn E¡. Mon:a, Decano". 
,t ¡ 

:Proyecto reLativo a médicos rentados: Cons.iderándolos docentes~ 

Por Secre-taría se da lectura a un proyecto de resolución: presentado por 
.el señor Consejero M. ·Parga, euyo texto es como sigue: ' 

Córdoba, Diciembre 11 de 1942. - H. Consejo Directivo: Con el fin ' 
·de déjar establecida la nturaleza de las funciones que desempeñan en esta 
Facultad los Médicos Rentados de Servicios Hospitalarios que tienen ad'¡ju~ 
·dicadas las plazas correspondientes asignadas a esta Universidad, presento 
a consideración de V. H. el siguiente proyecto de resolución, por el cual se 
·declaran de naturaleza docentes las funciones de los mismos. Para pres'ehtár 
este proyecto he tenido en cuenta la intervención que dichos prOfesiona
les tienen en la enseñanza, participando en la atención de enfermos con
sultorios, historias clínicas, curaciones, cólabora10ión de los trabajus prác
ticos, etc. 

El H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas, en uso de 
sus atril;mciones, resuelve·: · 

Dejar establecido que las funciones que desempeñan en los Servicios 
-dependientes de esta Facultad los profesionales que tienén adjudicadas las 
plazas de Médicos Rentados asignadas a la misma, son de naturaleza do
cente. - Fdo.: Manuel Parga. 

Despacho de la Comis~ón de Enseñanza. 

H. Consejo Directivo: Vuestra Comisión de Enseñanza ha estud'i~!loi 
·el proyecto de resolución presentado por el señor Consejero doctor Máíiiiel' 
Parga por el que se deja establecido que las funciones que desempeñan lo.s 
.servicios dependiente-s de esta Facultad los profesionales que tienen adju
dicadas las plazas de Médicos Rentados asignadas a las mismas, se!tn de
·claradas de naturaleza docente, y Considerndo: 

Que como lo argumenta el señor Consejero en los considerandos de su 
proyecto, los expresados profesionales tienen activa interven<;ión en la en
señanza, dado que participan en la atención de )os enfermos, consultorios, 
historias clínicas, curaciones y colaboran igualmente en los trabajos prác0 

ticos, etc., lo que por otra parte encuadra con el espíritu de la Ordenanza 
N'0 • 38 serie C. que al imponerles a los Médicós Rentados las obligaciones 
exigidas por el Art. 2°, implícitamente los asocia a los mismos a las ta
reas docentes del profesor. 

Por todo ello, vuestra Comisión do Enseñanza, os aconseja: 
Aprobar el proyeeto del Consejero Dr. Parga, declarando que las fun

·ciones que desempeñan en los servicios dependientes de esta Facultad los 
profesionales que tienen adjudicadas las plazas de Médicos Rentados asig-
nadas a las mismas, son de naturaleza docente. · 

, Sala de Cofuisi'ones, marzo 29 de 1943. Fqo.: Humberto Fracassi. Die-
go E. Rapela. Arturo M. Sosa. · 

Se resuelve aprobar el despacho de la Comisión. 
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Cursp de !)erf~io.namiento de Clínica Quirúr.gica. 

Honorable Consejo: El doctor Juan Martín Allende solieita permiso a. 
V. H. p'ara dietar un curso para graduados, que versará sobre el tema 

"Diagnóstico y tratamiento del cáncer del Tubo Digeitívo", en la cáte.:.. 

dra de Clínica Quirúrgica y el que tendrá lugar e'n la primera quincena. 

de julio próximo, de acuerdo al programa que acompaña y pide, al efecto,. 

se le habilite el Aula menor del Hospital Nacional de .Clínicas, donde nc)4rá. 

desarr.ollar dicho curso. 
iEneuadrando la solicitud de referencia en las condiciones reglamenta

rias, vuestra Comisión i!e Enseñanza, os aconseja: 
Hacer lugar al pedido del do.ctor Juan Martí11 AUende precíJdentemen

te expresado, a cuyo efecto deberá habilitársele el Aula Menor del H<:>spi~ 

tal .Naciomil de Clínicas siempre que para dictar el curso ,q)l.e solicita, ·:r;tQ

haya superposición jie ·horarios, con el .establecido oficialmente par:a las cla

ses de dicha aula. 
Sala de Comisiones. marzo 29 de 1943 .. Pd.o.: Humberto Praeassi. Dieg~ 

E. Rapela. Arturo M. S.osa. 
Se resuelve aprobar el despacho de la Cgmisión. 

Obligaciones de dictar clases de los profesores adjuntos y extraordinarioS'.. 

El señor Decano, Dr. L. S. Morra: Manifiesta las dificultades que mds.,. 
ten para .que los profesores extraordinarios y adjuntos puedan dictar el 

:número de clases (diez) cada uno, que les exige la nueva reglament~J.ción, 

y pide que la Comisión de Enseñimza se aboque al estudio de esa situ~J,.cióu. 

Se aprueba la indicación del señor Decano. 

Curso de !lerfeccionamiento de enfermedW.es infeccipsas. 

Se resuelve conceder autorización al señor profesor doctor Tomás de 

Villafañe Lastra, y acordarle el auspicio de la Pacultad que solicita p;¡.ra 

dictar· un Curso de Perfeccionamiento de , Clínica Epidemiológica, el que .se 

llevará a .cabo en el \Hospital Rawson, d¡Jsarroilándose del 12 al 21 de abril 
.próximo, de acuerdo al prograiJ1.a que acompaña. -

Refuerzo de partidas del Hospital Nacional de Clínicas. 

Honorable Consejo Directivo: Vuestra Comisión de Presupuesto ha es

tudiado la nota presentada por el señor Director del Hospital Nacional de 

Clínicas en la que solicita un refuerzo de algunas partidas de Gastos Gene· 

rales del referido establecin;tiento, para el presupuesto de 1943. Dichas par
tidas fueron calculadas en mayo de 1942, es decir 8 meses antes de su vi
gencia. Aunque se sospecha un fatal aumento en los rubros de alimentos, 

drogas, combustibles, etc. motivado por las excepcionales condiciones actua. 
les, no era posible calcular con alguna exactitud su incre'mento. Conocidos 

los precios actuales en base a las licitaciones ya realizadas, se comprueba 

la insuficiencia de va,rias partidas de gastos. 
Dada .la :índole de los servicios que presta el Hospital de Clínicas a la 

colectividad, ·no pueden restringirse sus servicios y por lo tanto solo co

rresponde aconsejar el refuerzo de las pll,rtidas que son insu¡icientes. 
Por estas razones vuestra Comisión de Presupuesto os aconseja: 
1°. Solicitar del H. C. Superior el refuerzo de las partidas de gastos 
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.:Jel Hospital u~ Cll.nicas (N°. 13, 39, 41, 55, 60, 80 y 84) en la ~orfFta y 
~onto que 'lo solicita el señor D~rector del mismo, 

' Fdo.: David L. Caro. Manuel Pargas .• luan Brower de Koning. , 
Sala de Sesiones, marzo 29 de 1943 .. 
Se resuelve aprobar el d~spacho de la Comisión. 

:Exámenes dé élíilica Médica y Clínica Qllit'úrg'i:ca. 

'sr. Decano, Dr. L. S. Morra: Manifiesta que debe. pasar el II. Co;qseja 
ca sesionar en sesión especial, a fin de consideraF el asunto relacionado con 
]a coordinación de programas y planes de estudios. 

Por Secretaría se da lectura al Despacho ile la Comisión de Enseñanza 
:relativo a los exámenes de Clínica Médica y de CU:nica Quirúrgica primeros 
.cursos, cuyo texto es el siguiente: . 
- Córdoba, dicl:embre 29 de 1942. - H. Consejo Directivo: 

Vuestra Comision de Enseñanza ha estudiado el dictamen producido 
:por la Comisión Especial designada con fecha 27 de DiciBmbre de 1942, 
:para que se aboque al estudio de la coordinación de los progrllimas vigen
tes, planes de_ estudio, etc. y aconseje las modificaciones de lQs mismos que 
.cree pertinentes. 

Dicha Comisión ha producido informe favorable en la iniciativa de 
que es autor el señor DBcano relativa a la conveniencia de suprimir el exa
:r_nen del primer curso de· Clínica Médica y Clínica Quirúrgica; y a la vez 
aconseja ot¡:as disposiciones consignadas en la par1¡eJesolutiva de su informe. 

Implicando modificaciones al plan de estudios vigente, dicho dictamen 
.({ebe ser considerado en se-sión especial de conformidad a lo .dispuesto en 
~~.inciso 3". del artículo 44 del Reglamento vigente, debiendo elevarse des
pués de su aprobación a consideración, del H. Consejo Superior. 

Por estos motivos, la Comisión de Enseñanza, os aconseja; 
Pasar a la orden del día el mencionado dictamen de la Comisión Es

J_)ecial y autorizar al señor Decano para que lo incluya en la orden del dia 
-en caso de qJ,le el H. Consejo Directivo sea ci:tado a sesión especial por, 
.cualquier circunstancia. 
. Se resuelve aprobar el despacho de la Comisión, sancionand{) las mo-

.:Jificaciones a que el mismo se refiere. 
-Bl prpyllcto. del seño-r Decano, y el dictame-n de la Comisión Especial, 

:a que se refiére el precedente despacho de la Comisión de Enseñanza, SO)l, 

.como sigue: 
Proyecto del señor D'ecall{} Br. L. -8. Morra: 
CórdDba, Abril 13 de 1942. - Habiendo llegado a este Decanato su

gestiones de parte de alguno .de los señores profesores respecto a la conve
niencia de rev~er la o-rdenanza en vigencia que establece examen individual 
€n cada uno de les dos cursos en que están diviilidas- en el actual plan de 
€studios las Clínic"as iiiiédica y Quirúrgica, y teniendo en cuenta que este 
Decanato por decreto N". 3159 dietado el 27 de diciembre del año ppdo. 
-designó una Comisión Especial para que se aboque al estudio de la coordi
nacinó de los programas, planes de estudio, etc., la que está en funciones 
-actualmente y encuadrándose esta consulta en los asuntos materia de estu-
-dio de la Comisión de referencia, y siendo de urg:encia producir dictamen 
-sobre la cuestión planteada, que se considera posible solucionar con la li-
mitación a un solo examen para cada una, de las Clínicas Médica y Qui
rúrgica, que se tomaría al final cuando el alumno haya realizado los dos 
-años de estudio, y con el propósito de que cada profesor pueda efectuar ín
tegramente la enseñanza a un número igual de alumnos de la Escuela de 
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Medicina que anualmente cursan dichas asignaturas, lo cual puede deter
minarse- dividiemlo cada año en dos partes iguales las listas de los alum
nos que se inscriban en las mismas o en otra forma que consulte la situa
ción de profesores y alumnos. 

Por estos motivos, el Decano de la Facultad de Ciencias Médicas, re
suelve: 

Solicitar de la Comisi.;ín Especial de, referencia, form1.1.le dietamen so.
bre la cuestión planteada, requiriéndole pronto despacho en virtud de la 
proximidad de la fecha de iniciación de los cursos, paia en su oportuni
dad elevar las conclusiones a consideración del H. Consejo Directivo. 

Fdo.: León S. liorra, Deca~o. 

Dictamen de la Comisión Es!)ecial. 

Córdoba, Abril 21 de 1942. H. Consejo Directivo: La Comisión Espe
cial designada por decreto N•. 3159 dietado por el seño.r Decano con fecha 
27 de diciembre de 1941, para que se aboque al estudio ·de ia eoordin~eión 
de los programas vigentes, planes de estudio, etc., ha jrrzgado conveniente 
analizar independientemente de los asuntos que tiene a estudio sobre corres
lación de ·programas, etc., la necesidad de tratar con relativ-a urgencia, de 
acuerdo a la consulta formulada por el señor Decano, problemas que plan
tean la existencia de exámenes dobles en las Clínicas Médica y Quirúrgica. 

Si se tiene en cuenta lfl, ünidad indivisible que debe regir la enseñan
za de la Clínica no se concibe la· existencia de i•. y 2". 'eursós con exáme-
nes individuales en los mismo~. . 1 

La práctica de varios años ha demostrado los graves inconvenientes 
de esta manera de proceder. 

La Comisión ha tenido en cuenta, por otr.á parte, la neeésidad de ase· 
gurar la concurrencia de alumnos por igual a las distintas cátedras y la 
intervención dependiente en igualdad de condiéiones de los distintos profe
sores en la recepción de éxámenes, y por estas consideraciones os aconseja: 

1•.) Suprimir el examen del primer curso de Clínica Médica y de: Clí
nica Quirúrgica, debiendo· los alumnos rendir una sola prueba al terminar 
los dos años de estudios. 

2•.) Suprimir la calificación. de 1°. y 2<o .curso para las cátedras de 
Clínica Médica y de Clínica Quirúrgica. 

3°.) Al principio de cada año Secretaría dividirá los alumnos que in
gresen a 6• ~añó ·de la Escue-la oo .;¡_\fedieina en dos mitades -que repartirá 
en cada una de las cátedras de Clínica Médica y CJíniea Quirúrgica. 

Estos alumnos cursarán también el séptimo año con el mismo· profesor. 
En esa forma cada profesqr tendrá siempre una mitad de sns ·alumnos 

correspondientes a sexto año y otra correspondiente a 7• . 
4•.) Los alumnos de sexto año serán promovidos a séptimo por la 

aprobación de los trabajos prácticos. 
5•.) · Para el examen de los alumnos de séptimo año se constituirán 

fln cada una de las Clínicas Médicas y Quirúrgicas dos mesas examinadoras 
presididas por el respectivo profesor titular, rindiendo en cada una de 
ellas los alumnos que hayan seguido los dos años de estudio con el pre
~idente de la mesa. 

6•.) Artículo transitorio: En el corriente año los alumnos ,de 7° .año 
también se dividirán en dos mitades de acuerdo a lo dispuesto en el ar
tículo 3• .para los de 6• .año. 
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En el caso de Clínica Médica la Comisión hace notar la necesidad ur

ge:nA;e. de que la Facultad solucione la situación actual en que cada cáte

dra sólo tiene enfermos de un sexo. 
Mientras se consiga la ampliación indispensable de los servicios, la 

Comisión sugiere la posibilidad de cambiar todos los años los enfernws de 

un servicio al otro,. en forma tal de que cada profesor tenga a su cargo 

un año enfermós del sexo masculino y el otro del sexo · feril.e:lliñ~: 
Fdo.: Humberto Dionisi. José M. Valdés. Ignacio Maldonado Allende. 

SESIO.N DEL 13 DE ABRIL DE 1943 

Decretos a!:lroba.dos. 

Se ct·ea dos cargos de .Tefe de Clínica, uno aneestesista y otro radiólogo, 

para la cátedra de Clínica Otcrrinolarin¡;ológica. 
Se aprueba la solicitud de licencia por el término de dos meses, por 

razones de salud, presentada por el· profeso-r titular de la cátedra de Fi

siología, doctor Orías, para faltar al desehípeñg de su cargo. 

Delegación de uarte de la. En.señanza, de. las JIÍguientes materias 

Clínica Obstétrica, Medicina y Terapéutica, Medicina Operatoria, Clí
nica Médica ( 1 er. curso), Semeiología y Clínica Propedéutica, Anatomía· 

Patológica, Histología, 'l'écnica Farmacéutica, Patología Quirúrgica, Hi

giene Bromatológica, Higiene y Profilaxis~ Anatomía Descriptiva, Clínica 

Dermosifilográfica, Anatomía Topográfiea, Clínica Pediátrica, Clínica Of

talmológica, Patología Médica, Clínica Psiquiátrica, Obstetricia ( ler. año},. 

Se resuelve a~re~ar médicos a las si~uientes cátedras: 

Dentistería Operatoria, Ortodoncia. Semeiología, Clínica Oftalmológic~, 
Clínica Dermatosifilográfica, Clínica Obstétrica. 

Adscripciones a Jefaturas de T. Prácticos de las siguientes materias. 

Medicina Legal, Fisiología, Botánica y M~crobiología. 

Cursos libres de las &guientes materias. 
Operatoria Dental, Clínica Pediátrica, Médica y Terapéutica, Anato

mía Topográfica, Historia de la Medicina, Clínica Ginecológica, Patologí-a 

Obstétric-a, Glíniea Pediáttica, Patología Médica, Clínica Quirúrgica, Ana. 

tomía Topográfica. 

SESION ESPECIAL DEL 13 D.E ABRIL ~E 19-±3 

Objeto de l:J, sesión. 

Sr. Decano, Dr. L. S. Morra: Manifiesta que -el objeto. de la sesión, de 

acuerdo a la convocatoria, es l3; consideración del proyecto presentado por 

el señor Consejero Dr. Arturo M. Sosa, por el 11ue se an1plía el plazo fija-
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do en el Reglamento vigente para las solicitudes de cursos libres y delega
ciones de' parte de la enseñanza oficial; y el proyecto del señor profe,sot 
doctor Ariosto Licurzi, solicitando la creación del Instituto de Medicina 
Legal. · 

Plazo para _solicitar <:nrso libres y delegaciones de la enseñanza. 

Proyecto ~ri,PnaÚ 
C6rdoba, 23 de noviembre de , 1942. Honorable Consejo Directivo: 
La nueva ordenanza del profesorado impone a los profesores adjuntos, 

la obligación de dictar un míuimun de diez cl¡¡,ses anuales, ya sean estas 
delegadas por el profesor titul;u o en forma de cursos libres. 

Como por otra parte, el artículo 219 del Reglamento fija el mes de 
marzo para presentar las solicitudes de, cursos libres, se hace indispensable 
que aquellos conozcan, con la necesaria antelación, y puedan así estar en 
condiciones de solicitar, dentro del término r!)glaJJ1entario, la autorización 
para dictar cursos libres que le permitan cump!ir con aquellas obligaciones. 

Ha ocurrido, ·más de una vez, que el profesor titular eleyó, el pedido 
de delegación posteriormente al .mes de mar.zo, y, por ,un número de clases 
inferior a diez. En tales condiciones, el adjunto no puede ya solicitar el 
curso complementario que le permitirá cumplir con la mencionada obliga
ción. 

Por tales razones, someto al Honorable Consejo el siguiente proyec
to de resolución: 

Art. 1Q.- Los señores profesores titulares pre,sentarán, antes del 15 
de marzo, las solicitu.des de delegación de parte ·de la enseñanza a que se 
refiere el artículo 166 inciso, 8Q. del Reglamento. 

1\rt. ~--Comuníquese a los señores profesoÍes titl1lares, .. 
Fdo.: Arturo M. Sosa. 
En sesión del 11 de diciembre de 1942, se resolvió pasarla a ostndio 

de la Comisión de Enseñanza. 

Despacho de la Comsión de Enseñanza. 

Córdoba, diciembre 28 de 1942. - H. Consejo Directivo. 
Vuestra Comisión de Enseñanza ha estudiado<. el proyecto pres~ntado 

por el señor Consejero Dr. Arturo M. Sosa, relatiyo a modificación del Re. 
glamento vigente, en el sentido de fijar fechap'ará la presentación por los 
señores profesores titulares, de los pedidos de autorización para delegar par
te· de la enseñanza oficial, a o·bjeto ·de que los señores profesores adjun
tos o extraordinarios .que no tengan delegaci?n, puedan solÍcitar oportu. 
namente la autorización cori·espondiente para dictar cursos libres, para que 
de esta manera puedan cumplir las obligaciones docentes establecidas por 
el nuevo Reglamento del profesorado. 

Esta Comisión encuentra justificada esta iniciativa, teniendo en cuen
ta los inconvenientes que con la actual reglamentació ha·n surgido para 
los profesores adjuntos y extraordinarias que no obtuvieron delegación de 
parte de la enseñanza y que por imposición reglamentaria no podían soJi
citar cursos libres por vencimiento de los plazos establecidos. 

Por estas consideraciones¡ y teniendo en cuenta que se trata de una 
modificación del Reglamento que debe ser considerada en sesión especial 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 490 del mismo Reglamento, esta 
Comisión de Enseñanza ,os aconseja: 
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Citar a sesión especial para considerar el siguiente proyecto de orde.. 
nanza: 

El H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas, en uso 
de sus atribuciones, resuelve: 

Art. 1Q.- Agregar al inciso 8 del artículo 166 del Reglamento interno 
el siguiente apartado: "d) Los señores profesores presentarán al Consejo 
Directivo las solicitudes para delegar parte de la enseñanza hasta el 15 

<le abril, sin perjuido de que por razones espe.ciales puedan formular nu<>-
vo pedido ulteriormente''. · 

Art. 2": - Modificar la primera parte del artículo 229 del Reglamento, 
establéciendo que las solicitudes de cutsos libres a que el mismo se refie
re, pueden ser presentadas hasta el 30 de abril.' 

Humberto Fracassi. Diego E. Rapela: Arturo M. Sosa . 
Se resuelve aprobar en, general y en partiiiular, el proyecto de orde

Ilanza formulado por la Comisión de EnMñanza y precedentemente trans-
~~ ' . 

<Creación del Instituto de Medicma Legal. 

Se resuelve aprobar en general el proyecto presentado por-• el señor 
profesor doctor Ariosto Licurzi, por el que se dispone la á(mción del Ins
tituto de Medicina Legal. 

SESIOJ'[ D.EL 27 DE ABRIL DE 1943 

,ASUNTOS ENTRA.POS. 

Premio para alumnos de Farmacia y Bioquimic1!'. 

Honorable Consejo Directivo: Vuestra Comisión de Biblioteca y Pree 
mios ha estudiado la nota presentada por la Asociación Química Argentic 
na, Filial Córdoba, por la que pone a disposj.dón de esta Facultad de ·Cien
cias Médicas una medalla de oro para ser entregada como premio al mejor 
alumno del ciclo bioquímico (5°. y 6°. años) de la J<,acultad de Farmacia y 
Bioquímica, egresado en el período 1943-44, a cuyo efecto acompaña un pro
yecto de bases para la adjudica~ión del mismo. 

Esta Comisión previo detenido estudio del precitado ofrecimiento, os 
aconseja; . 

Acepta;r el premio de referencia, dando las gracias por intermedio del 
»eñor Decano; oTdenar se de a publicidad, las bases para optar al expresa
<:lo premio' el que será otorgado en su opoTtunidad. 

Sala de Comisiones, abril 20 de 1943. - Vicente .T. Bertola. Nicolás 
Arcidiácono. 

Se resuelve aprobar el despacho do la Comisión. 

Director de la Revista de la Facultad. 

Córdoba, Abril 17 de 1943. - H. Consejo Directivo: Habiéndose crea
·do el cargo de Director de la Revista de la Facultad de Ciencias Médicas, 
,organismo recientemente creado por ese H. Cuerpo, solicito de V. H. la au. 
torización para designar en el cargo de referencia, al doctor Felipe Gonzá-
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lez Alvarez ,con retención de su car.g..o de Auxiliar 4•. (Auxiliar de la Enseñanza), con anterioridad al primero del corriente. 
Dios gu¡:trd!l a V. H. - Fdo.: León S. Morra, Decano. 
Se resuelvp a>¡torizar al ·señor Decano para efectuar la designación. 

Manif'esta.eión ¡l!}~ señor consejero A. Navarro, relativa a cursos libres; 

Pide la p¡¡.lal')ra el señor Consejero doctot Antonio N1J,varro, y expresa. que un h¡réhq ~rihal, perp que era necesario tenerlo en cuenta, había llegado a su co~¡¡cimiento y 1 era que los alumnos de 5•. año 110 iban a asistir a ningún curso libre. Que él. había expresado que los cursos eran libres y libre la a,si'stflnci!l,. Pe1;o hay otro hecho, que es la vetdadera ·razón, que quiere expresar al Honorable Consejo Directivo, porque en realidad, estos cursos libre so )l¡¡;cen oblígattrri.os" por la presión de los profesores· súplen· tes, par¡t, cumplir' con el Reglamento, y que viene a repercutir en los alumnos par:¡, aprqpai' esas materias. Por otra parte, el régimen ·de suplencia, no se ada)?ta a nuestra práctica, considero que debe designarse una Comisión que estudie la situación de los profesores suplentes y adaptarlo a nuestra práctica, y por otra parte ver si es cierto el que se ejerzá alguna presión sobre el alumnadq. 
Dr. N. 1\.rcidiácono: Creo c~:1veniente que el señor Consejero presentara una not;l al Honorable Consejo Directivo a fin de que pas!lra a Comisión, y se qesigne una Comisión para su estudio. 
Dr. A. M. Sosa: Creo que hay una ligereza en la expresión del señor Consejero doctor Navarro, en lo que se· refiere a mi materia, es falso el que se haga ninguna presión, como lo comprueba el que de cien exámenes, solo· ha habido un tres o un cuatro por ciento de aplazados, lo que demuestra •JUe no ha existido presión y el número de asistencia ha sido del ochenta por ciento como S/il comprueba con los partes de clases. 
Sr. Decano, Dr. L. S. ~orra~ Creo co.nveniente que se nombre una Comisión que estudie el régimen de los suplentes y nos dé su !OOHS!Jjo. 
Dr. V. J. Bertola: Bs necesario que exista una mayor eomprensióh entre los titulares y los suplentes. 
Dr. A. M. Sosa: En algunas materias, el examen es tomado''}Jol'' tin solo profesor~ En Otorinolarin:gología, cuando un alumno nCJ es'tá rindiendo un buen exan¡en es interrogado por los otros dos profe.sores. 1 

Dr. M. Pa~ga_:_ Que se tome la observaciqn del qoctor AtcídiáCO'JiO, pasando una nota al Honorable Consejo Directivo para que sirva de base al expediente respectivo, y así el Hoiwrable- Consejo pueda hacer un estudio claro y 'meditadó del asunto, pues es mucho ·importancia lo qtre ha manifestado el señor Cónsej'ero, principalmente en lo que se refiere teÍn!illl' la-presión de los profesores suplentes, que dictan cur:;;os libre, si ellos' no asisten a esos cursos~ y si no' dudo en lo más mínimo sdbro la honorabilidad de los señores profesores, creo que debe hacerse la investiga.ción que solicita el señor Const>:ero. 
Sr. Decano, Dr. L. S. Morra: Pueue concretar la moeión el señor Consejero doctor Navarro. 
Dr. A. Navarro: Que se nombre una Comisión que estudie el régimen de suplencias, como también si existe alguna- presión sobre los alumnos de parte de los profesores que dictan cursos libre; y que esta Comisión informe al Honorable Consejo Directivo. 
Se re~uelve autorizar al señor Decano para designar esta Comisión . 

.. 
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~te~ación de h Com,isión de Enseñanza. 

Con 'motivo de la licencia por un mes, concedida al señor Consejero doc
tor Diego E_ Rapela, quien es miembro de la Comisión de Enseñanza, se 
resuelve integrar dicha • Comisión, mientras duré la licencia concedida, con 
el señor Consejero doct()r Manuel Parga_ 

SESION ESPECIAL DEL 4 DE MAYO DE 1943 

Ob!etQ de la sesJ5n. 

Sr_ Decano, Dr_ L_ 8.- Morra: Expresa que se ha convocado a esta se
sión especial, de urgencia, porque- se ha recibido una nota del Rectorado 
en la que solicita el envío de anteproye(Jto del presupuesto de las distintas 
reparticiones de esta Facultad, por haberlo sido requerido a su vez a aquel 
en nota enviada por el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública de la 
Nación, solicitando la remisión del presupuesto de la Universidaé\-

La Comisión dé Presupuesto, se ha preocupado de este asunto con to
do ahinco, y estudiando los pedidos de profesores que existían en la car
peta de la Comisión, eomo lo manifestará el señor miembro informante de 
la mismP~ doctor .~"-ro. 

Despacho .de 1:>.. Qom.isión de Presu:r>uesro;. 

, Por Secretaría se procede a contin,uación a dar leQtura al despacho de · 
la Comisión de Presupuesto, relativo a la confección é\~1 pre-supuesto de la 
Facultad de Medicina, para el próximo año de 1944, 

H. Consejo Directivo: Vuestra Comisión de Presupl:\esto se ha abocado 
al estudio y confección de las planillas de modificaciones al presupuest() de 
la Facultad de Ciencias Médicas, que del:¡eol,á regir en .el año mil nove-¡ 
cientos cuarenta y cuatro, y por las razones que os dará en vuestro seno, 
el miembro informante, o.s aconseja: 

Sancionar el adjunto proyecto de modificaciones al presupuesto de la, 
Facultad para el año 1944, y elevarlo a eonsideración (\el H. Consejo Su
pe:riEn'. - Davíd L. Qaro. Manuel Parga. Juan Brower de Koning. 

SEBION EXTRAORDINA:&lA DEy 18 'D'E J}'[AYO DE 1943 

ASUNTOS ENTRADOS. 

Cátedras .:íl.uevas de Odontología. 

Prime·ro: La cátedra de Prótesis es la que sfl P-ncuentra más atrasada 
en su concurso, habiendo demorado tiempo en contestar el doctor Lousta
lán; recién ha llegado su contestación remitiendo los trabajos, que. han si
do remitidos a Rosario. Se ha presentado a este concurso el doctor Plaghos, 
que es el profesor adjunto más antiguo, y como es necesario designar quien 
desempeñe esa cátedra, pido autorización al Honorable Consejo Directivo 
para designarlo. 

Segundo: En Histología y Embriología y Anatomía Patológica Espe-
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ciales, se ha presentado el doctor Déolindo Machado, que no es profesor 
adjunto de la materia, y como el concurso está muy adelantado, ya casi 
para formar terna, pediría al :Honorable Consejo autorización pa-ra poster
gar la designacion del 'encargado de esa cátedra;· pues yá se designaria ar 
primero de la terna. 

Tercero: La cátedra de Operatorio Dental, en cuyo concurso se ha ins
cripto el doctor Luis Torres, que es el profesor más antiguo. El cargo sería 
únicamente un interinato de tres o cuatro meses. Creo que también se debe 
esperar a la formación de· la terna. 

Se resuelve autorizar al señor Decano para designar encargado de la 
cátedra de Prótesis (pre.clínica) al profesor adjunto de la materia dqcter 
A. Demetrio Plaghos; y esperar la formación de las ternas respectivas, pa
ra designar los encargados de las de Histología, y de Operatoria Dental. 

Asunto que se1 eleva a:l H Consejo Sü~;tiot: 

Honorable Consejo Directivo: Vuestra Comisión de Vigilancia ha estu
diado la nota presentada por el Sjlñor profesor de Fisiol9gía y Director deo! 
:Jlnstituto de Fisiología de esta Facuttad, doctor .. Osear Orías1 elevada por 
la Comisión de Enseñanza, y por la que. el referido profesor solicita se· lO< 
autorice en su carácter de Directol' del ,expresado Instituto, a :recibir y 
administrar los fondos que puedan recaudar un grupo de personas qüe hant 
resuelto constituir unf!. ''Cooperadora Económica del Instituto ife Fisiolo, 
gía'' para ayudar a sufragar los gastos qu:e demanda la investigación que· 

·se realiza en dicho Instituto_, y considerando que ~1 pedido del señor profe-
sor Orías revela el noble interés y vivo anhel'o porque el Instituto cú'nfia
do a su inteligente dirección rinda todos los frutos que de sH creación se· 
esperan, esta Comisión, os aconseja: 

Acceder a lo soTicitado, debienQ:o daF .cuenta en su oportunidad de su 
movi'miento a esta Facultad y hacer llega;!\ al señor profesor O:rías la ex. 
p1•esión de viva satisfacción con <>Jpe este H, G ·.D. ve los esfuerzos y. la 
soii:citud que le merece· la buena mar:cha del Irrsti'tuto a su eárgo. 

Sala de Comisiones, mayo 5 de 1943. - Nicolás A:rcidiáconoó Osea~ E.. 
EHrardet. 

Se resuelve :retira:r! el despacho formulado por 'la Comisión, y e-levar 
el pedido dei doctor O'rias1 a consideración del H. Conseju Superior, co'ri; ifil· 
forme favorable. 

A:Jistencia de1 profesorado en 19~Z. 

H. Consejo Directivo: Vuestra Comisión de Vigilancia ha estudiado la 
nota de Secretaría elevada por el se·ñor Decano por ta que se da cuenta a 
V. H. la asistencia del profesorado de Ja Facultad correspondiente al fe
necido año 1942 y de acuerdo a su índole, no habiendo observaciones qué' 
formular, esta Comisión, os aconseja: 

Tomar nota de la misma y archivarla. 
Sala de Comisiones, mayo 3 de 1943. Nicolás Arcidiácono. Alfredo 

Bustos Moyano. Osear E. Girardet. 
Se resuelve aprobar el despacho de la Comisión. 

Auspicio acordado. 

H. Consejo Directivo: Vuestra Comisión de Enseñanza ha estudiado 
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l.<t .nota presenta<_la por el señor profesor de Tisiología doctor Gume:.;sindo 
Sayago, por la que solicita eri su carácter de Director del Instituto de Ti: 
siol.og,ía se le ;1cuerde el auspicio ue.cesario para el mejor des_arrollÓ del ¡2o. 
e.urso de Perfeccionamiento en Tisiología, que deberá realizarse en la pri
mera quincena del mes de _junio próximo, y considerando perfectamente jus
to y legítimo el pedido de referencia, esta Comisión, os aconseja: 

Acordar el auspicio que se solic!ta.-
Sala de Comisiones, mayo 11 de 1943. - Humberto F-racassi. Arturo 

M. S.osa. 
Se resuelve aprobar el despacho de la Comisí.ón. 

Adscripciones (:a.duea.s. 

H. Consejo Directivo: Vuestra Comisión de Enseñanza ha estudiado 
la nota presentada por Secretaría por la que se da cuenla que los adsc-rip. 
tos cuyos nombres figuran a continuación han dejado transcurrir dos años 
sin registrar ninguna actividad de las exigi_das por la reglamentación vi
gente, lo que pone en conoGimiento de V. H. de acuerdo a lo ~stablecido 

por el artículo 226 del Reglamento citado. 
- Dr. Julio Ac_os-ta Olmos .• a Clínica Psiquiátrica; Dr. Evaristo Coceo, 
a Clínica Ginecológica; Dr. Domingo A. Candisano Liqueno, a Medicina Ope
ratol'ia; Dr. Sabino Di Rienzo, a Patologí(l. General y Anatomía Patológica;; 
Dr. Narc!so A. Hernándéz, a Medicina Operatoria; Dr. Ignacio Maldonado 
Allende, a Clínica de Enfermedades Infecciosas; l)r. Berijam~n Singerman, 
a Clínica Obstétrica y Dr. Dante Yadarola, a Clínica Oftalmológica. 

De acuerdo entonces al ar~ículo 226 ya citado, esta Comisión, os acon
seja: 

Orde_nal' se c'ancelen las precedentes adsc-ripciones y su archivo. 
Sala de Comisiones, mayo 11 de 1943. - Humberto Fra'Cassi. Arturo 

M. Sosa. 
Se resuelve 'aprobar el despacho de la Comisió!l· 

Cuxso libre segundo a.fio Escuela de Obstetricia .. 

H. Consejo :D-irectivo: Vuestra Comisión de Enseñanza ha estudiado 
la nota presentada por la señora· profesora Adjunto de Clínico Obstétrica, 
cl-octora Marina Cappellari de Raijman, por la que solicitlj. autorización pa
ra dictar un curso libre completo para las alu:gnías de segmido año de la 
Escuela de Parteras, y estando en condiciones regHtmentarias', esta Com.i
s_ión os aconseja: 

Acordar lo' solicitado, debiendo oportunamente presentar en Secretaría 
nómina de alumnos' y convenir horario y local. . 

Sala de Comisiones, mayo 11 de 1943. - Humberto Fmcassi. Arturo 
M. Sosa. · 

Se resuelve aprobar' el despacho de la Comisión. 

Curso libre de Fisiodia.gnóstico y Fisioterapia. 

]{. Consejo DiJ:ectiyo: Vuestra Comisión de Enseñanza ha e¡;tudiado
la nota present:;¡,da por el señor prof()sor adjunto doctor Sabino di Rienzo, 
por la que solicita autorización para dictar un curso libre completo sobre 
)i'isiodiagnóstico y Fisiote-rapia, para los alumnos del curso, y estando en 
condiciones reglamentarias, esta Comisión, os aconseja: 
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Acordar lo solicitado, debiendo presentar oportunamente en Secretada 
la nómina de !'lumnos y convenir horario y local. 

Sala de Comisiones, . mayo 11 de 1943. - Humberto Fracassi. Arturo 
M. Sosa. -

se· resuelve aprobar el despacho de la Comisión. 

Designaci\)n de nnevos Consejeros. 

Por Secretaría se da lectura a las actas correspondientes a las_ Asam. 
bleas de profesores titulares y de a.djuntos y extraordinarios, reunidas con 
objeto de elegir y P.roponer siete candidatos a Consejeros, y cuyos textos 
son como sigue: 

.A,_cta de lp, Asa.mble:t de Profesores Titulares. 

En Córdoba, a catorce días del mes de mayo del año mil novecientos 
cuarenta y tres, se reunió la Asamblea ile Profesores de la Facultad de 
Cienci:;ts Médicas, convocada por decreto .N°. ~4S7, dictado pqr el Decana
to con fecha 6 del corriente, a fin de que proceda a elegir y proponer al 
H. Consejo Directivo seis candidatos a Consejeros, por el período reglamen
tario comprendido del nueve de junio del presente año, al IJ,ueve de junio 
de 1947, en reemplazo <1e los d_octores Vicente .T. I¡ertola, Eamóñ A. Bran
dán, Humberto Prac·assi, Osear Luque, Manuel Parga y Nico}á~ Arcidiáco
no, cuyos mandatos expiran Rl nueve de junio próximo. 

Siendo las diez y nueve horas se declara abierta la Asamblea bajo la 
presidencia del señor Decano doctor León R. Morra, actuando el Secretario 
doctor Carlos E. Pizarro y el Prosecretario César Quijano. 

De acuerdo al resultado el señor Decano manifiesta que han obtenido 
la mayoría que establece el Reglamento,_ los (loctores Victorio Brachetta, 
Agustín Larrauri, Pablo Arata y Pablo L. Mirizzi, por lo que l()s prqclaina 
candidatos a Consejeros y propuestos al H. Consejo Directivo por un perío
do reglamentario a contar desde el nueve de -Juni-o próximo. J\j:a,nifiesta q)le 
debe t0marse una segunda votación para elegir lós dós ¡;andidatos que fal. 
t¡:m. De inmeiliato se procede a tomar la votación; iniciándp_se a, continua-
ción el recuento de votos y el escrutinio: · · '

1 

El señor Decano expresa que de acuerdo al resultado que ante.cede, nin
guno de los profesores votados han obtenido la mayoría absolut¡t, para ser 
elegidos candidatos a Consejero, debiendo, de acue.rdo a lo ·que establece el 
Regla:merito, pro_cederse a una nueva votación, circunscribién<1ose la misma 
.a los cuatro profesores más votados, que son los doctores Hu,mberto Dioni
si, Juan Martín Allende, José M. Valdés y Guillermo Allende. 

Se procede a efectuar una tercera votación, en igual forma que las 
.anteriores. 

De acuerdo al resul~ado, el señor Decano procede a proclamar candi
dato a Consejero y propuesto al H. Consejo Directivo por un período re
glamentario a contar desde el nueve de junio próximo, al doctor Humber. 
to .Dionisi; y manifiesta que debe realizarse una c.Úarta votación para ele
gir el candidato á Cons~Jjero restante, tenieJJdQc que votar la Asamblea por 
los dos profesores más vot_:¡.d0s, o sea los doctOres Guiller¡n9 Allende y Jo
sé María Valdés. Efectuada la votación y el "recuentos iie 'Vot<Ys, éste arro~ 
ja. un total de cuarenta y un votos, por haberse retirado uno de los profe
-sores presentes, por cuya circunstancia la mayoría absoluta es de veintiún 
votos. · 
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De acuerdo al resultado, el Reñor Decano procede a proclamar candi
dato a Consejero y propuesto al H. Consejo Directivo por un período re
g~amentario. a contar desde el nueve de junio próximo al doctor José M. 
Valdés. De acuerdo a todos los resultados anteriormente consignados, qu,e
dan proclamados y propuestos al H. Consejo Directivo, para ser designa
dos Consejeros por un período reglamentario a contar desde el nueve de 
junio del año en curso, los. doctores Agustín E. Larrauri, Victorio Bra
chetta, Pablo Arata, Pablo L. Mirizzi, Humberto Dionisi y José María Val
dés, que han obtenido mayoría de votos. 

Ble\cc:i\ón de Consejeros por los Prof. Adjuntos y Bxtraoroinarios, 

En Córdoba a catorce días del mes de mayo del año mil novecientos 
cuarenta y tres, se reunió la Asamblea d<;J Profesores Extraordinarios y Ad
juntos de la Facultad de Ciencias Médicas, convocada por decreto N°. 3487, 
dictado por el Decanato con fecha 6_ del corriente, a fin de que proceda a 
elegir y proponer al H. Consejo Directivo un candidato a Consejero, por 
el período reglamentario comprendido del nueve de junio próximo al nueve 
de junio del año mil novecientos cuarenta y siete, en reemplazo del doctor 
David L. Caro, cuyo mandato expira el nueve de junio del año en curso. 

Siendo las diez y nueve horas y treinta minutos se declara abierta la 
Asamblea bajo la presidencia del señor Decano Dr. León S. Morra, actuan
do el Secretario de la Facultad doctor Carlos E.- Pizarro, y el Prosecreta
rio doctor César Quijano 

Por Secretaría se inicia la lectura del decreto de convocatoria. 
A moción del señor profesor adjunto doctor Antonio Sánchez Leite, 

se suspende la lectura del mismo y de las disposiciones pertinentes del Re
glamento, por ser conocidas de los señores profesores. 

De conformidad a lo que establece el artículo 11 del Regalmento vi
gente, el Sr. Decano designa a los señores profesores: Extraordinario Dr. 
Rafael Garzón, y adjunto Dr. Manuel García Faure, para que le acompañen 
en las tareas del escrutinio. Acto continuo se procede a tomar la votaciól).. 

De acuerdo al resultado que antecede, le señor Decano proclama elec
to c-andidato a Consejero y propuesto al H. Consejo Directivo por un pe
ríodo reglamentario a contar desde el nueve de junio del año en curso al 
profesor adjunto doctor Juan Cafferata (h), que ha obtenido mayoría de 
votos. 

Designaci~n de Consejeros por los Profesores tituLares. 

El señor Decano, Dr. L. S. Morra, manifiesta que habiendo obtenido 
mayoría de votos en la asamblea de profesores titulares, los doctores Agus
tín E. Larrauri, Victorio Brachetta, Pablo Arata, Pablo L. Mirizzi, Hum
berto Dionisi y José María Valdés, corresponde designarlos Consejeros. 

Se toma la votación y se designan Consejeros, por un período reglamen
tario a contar desde el nueve de junio del año en c,urso, hasta el nueve de 
junio del año mil novecientos cuarenta y siete a los señores profesores ti
tulares doctores Agustín E. Larrauri, Victorio Brach0tta, Pablo Arata, Pa
blo L. Mirizzi, Humberto Dionisi y José María Valdé,s. 

Designación de Conseje~ros por los Prof. Extraordinarios y Adjuntos. 

Acto continuo el señor Decano expresa que en la Asamblea de profeso
Tes Extr:;¡,ordinarios y Adjuntos, ha sido propuesto por mayoría de votos, 
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para Consejero por un período reglamep.tario, el señor profesor adjunto 
doctor Juan Cafferata (h), 

Se toma la votación y es designado el doctor .Tuan Cafferata (h), Con
sejero p.or un período reglamentario compr{lndido desde el nueve de jun-io 
del año en curso hasta el nueve de junio del año mil novecientos cuaren· 
ta y siete. 

l)e!!i.gnacióp. de delegado al H. Consejo Superior. 

E~ señor DecRno Dr. L. S. Morra, manifiesta que se va a tomar la vo. 
tación a fin de designar Delegádo de la Facul'f;a(J:' ante el :S:. Consejo SJJ-· 
perior, por un período reglamentario, en reemplazo del señor Consiliario 
doctor H11mberto Dio:nisi, que finaliza su mandato. 

Efectuada la vot(tción, resultá electo por un período reglamentario, De· 
lega,do .al H. Consejo Sllperior, el señor profesor titular de Clínica Oftalmo' 
lógica doctor Alberto Urrets Zavalía, por un~J,nimidad de votos de los seño
res Consejeros presentes, doctores León S. Morra, Osear E. Girardet, !lum· 
berto Fracassi, Alfredo Bustos Moyano, Davir L. Caro, Manuel Parga, Vi. 
cente J. Bertola, Juan Brouwer de Koning, Nicolás Arcidiácono, Arturo 
M. Sosa y Antonio Navarro. 

Tribunal para el concUJ"so para la provisión del cargo de profesor titular de 
la cátedra de Semeiología. · 

Sr. Decano Dr. L. S. 1\l{orra: Manifiesta que se ha creado el concurso 
para la designaeión de profesor titular de la cátedra de Semeiología, cáte
dr.a re.cientemente creada, y que debe designarse el Tribunal que debe es
tudiar los títulos y trabajos, y formular' el dicta·men correspondiente. 

Creo que debe formar parte en primer término, el profesor titular de 
la materia, los profesores de Clínica Médica y de Patología Médica. 

Se resuelve designar el sig1,1iente. ·tribunal: 
Profesor Titular de Semeiología, doctor Antonio Navarro. 
Profesm: Titular de Clínica Médica, segundo turno, doctor Gregorio N. 

Martínez. 
Profesor Titular de Clínica Médica, primer curso, doctor Temístocles 

C,¡¡.stellano. 
Profesor Titular de Patología Médica, doctor Ramón A. Brandán. 
Profesor Honorario, doctor Gregorio Aráoz Alfaro. 

SESION ESPECIAL DEL íl DE JUNIO DE 1943 

Objeto de la convocatoria. 

De conformidad a la convocatoria, la presente seswn especial tiene 
por objeto formar las ternas correspondientes para Ja provisión d-e los car· 
gos de Profesor Titular de las cátedras de Histología y Embriología Espe
cial y Anatomía Patológica Especial, y de Operatoria Dental (curso pre: 
clínico), correspondientes a la Escuela de Odontología. 

En primer término se entra a considerar la formación de la terna pa-
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ra la cátedra de Histología y Embriología Especial y Anatomía P 
ca Especial. 

Des!lacho de lr, Comis;~6n de Enseña.nza, 

H. Gonsejo Directivo: Vuestra Comisión de Enseñanza ha estudiado 
el expedie!)te relacionado con el concurso para la provisión del cargo de 
Profesor Titular de la Cátedra de Histología y Embriología Especial y Ana
tomía Patológica Especial de la Escuela de Odontología. 

La tramitación seguida~ por el concurso, ha sido la siguiente: 
De acuerdo a lo resuelto por el H. Consejo Directivo en sesión del 13 

de noviembre de 1942, disponiendo que se llanie a concurso para la provi
sión del cargo de referencia, el Decanato, por decreto N°. 3382 de fecha 
18 del mismo mes, llama a concurso por el término de treinta días, de 
acuerdo a las disposiciones reglamentarias. El decreto se da a publicidad 
en los diarios locales y se hace conocer a las otras Facultades de Medi. 
cina del país. ' 

De acuerdo al resultado de la votación, queda integrada la terna pa
m la provisión del cargo de Profesor 'ritular de la Cátedra de Histología 
y Embriología Especial y Anatomía Patológica Especial, en la forma si. 
guiente: 

1°.) Doctor Rodolfo RDque Caravallo, por eoncurso, por unanimidad 
do votos. 

2°.) Profesor Adjunto doctor Deolindo Machado, por concurso, por 
unanimidad de votos. 

3°.) Profesor Adjunto iloctor A. Demetrio Plaghos, por unanimidad de 
votos. ~ 

Encare-o de la cátedra. 

El señor Demmo expresa que ile acuerdo a lo resuelto en la ses1on an- ·, 
terior, debe encargar de la cátedra al primero de la terna, Dr. Caravalle. 

Desvacho de la Comisión de Enseñanza. 

H. Consejo Directivo:' Vuestra Comisión de Enseñanza ha estudiado 
el expediente relacionado con el concurso para la provisión del cargo de 
profesor titular ile la cátedra de Operatoria Dental (curso pre-clínico) de 
la Escuela de Odontología. 

De acuerdo al resultado de las votaciones queda integmda la terna pa
ra la provisión del cargo de Profesor Titular de la cátedra de Operatoria 
Dental (curso pré-clínico), en la forma siguiente: 

1 °,) Pmfesor Adjunto doctor Diego E. Rapela, por concurso. 
2°.) Profesor Ailjunto iloctor Luis E. Moreyra BernaJ]., ptír concurso. 
3°.)\ Profesor Adjunto doctor Aldo O. Carrer, por corlcnrso. 

Encar~ado de la cátedra. 

Señor Decano, manifiesta que de acuerdo a lo resuelto por el H. Con
sejo Directivo encargará el desempeño de la cátedra al. primer término de 
la terna, doctor Rapela. 

24 
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BESION D.E'L H DE .n:NIO DE 1943 

Curso libre para, graduados sobre Broncoesofagoscopía. 

H. Consejo Directivo: Vuestra Comisión de Enseñanza ha estudiado 

la nota presentada por el señor profesor adjunto doctor Arturo M. Sosa, 

en la que solicita autorizac:lón para díctar un curso libre para graduados 

sobre Bronco.esofagoscopía, en su servicio del Hospit31l Tránsito Cáceres de 

Allende, para lo que cuenta con 1!1 anuencia del s.eñor profesor Sayago y 

estando en condiciones reglamentarias, esta Comisión, os aconseja. 

Acordar lo solicitado, debiendo convenir con Secretar,ía d~¡¡, y hora y 

presentar nómina de inscriptos. 
Sala de Comisiones, junio 1 de 1943. - Humberto Fracassi. Diego E. 

Rapela. 
Se msuelve apmbar el despacho de la Comisión. 

Memoria del Instituto de Mat-ernidad. 

H. Consejo Directivo: Vuestra Comisión de Vigilancia ha estudiado la 

memoria y movimiento estadístico del Instituto de Maternidad, correspon

diente al año próximo pasado y elevados por el señor DireGtor de dicho 

Instituto doctor José C. Lascano, y os aconseja: 
Tomar nota de los mismos y archivarlo. 
Sala de Comisiones, mayo 26 de 1943. - Nicolás Arcidiácono. Alfredo 

Bustos Moyana. Osear E. Girardet. 

SESION DEL 9 DE JUNIO DE 194il 

Objeto de la sesi:.>n. 

De acueTdo a la convocatoria, esta ses10n especial tiene por objeto 

la incor.poració11 de los nuevos señores Consejeros 'designados por el Hono

rable Consejo Directivo en sesión del 18 de mayo del año en curso, a pro 

puesta de las asambleas de profesoTes titulares y de extraordinarios y ád

juntos. 

Manifestación del señor Decano. 
Sr. Decano, Dr. L. S .. Morra: El cambio del Cuerpo Directivo de la Fa

cultad, tiene en mi concepto una importanciá trascendental, más que el 

cambio de los Decanos, pues, es en el seno del Honorable Consejo donde 

se efectúan las, distintas deliberaciones y los señores Decanos no son si

no ejecutores de los Consejos Directivos, por eso me ha parecido im

portante dar trascendencia a la renovación del Honorable Conlfejo Di

rectivo haciendo una reunión de esta naturaleza que nos permite cum

plir con la obligación de saludar a los Consejeros entrantes y despedir 

a aquellos que, han termin~do su período y con quienes hemos actuado 

juntos en todas las deliberaciones de este Co1J.sejo. 
Desde mil novecientos veintitres, se ha reunido el Consejo con re

gularidad cronológica, y me toca el honor de m.anifestar que nvestro Es

tatuto· vigente es de los que mayor duración ha tenido desde la nacio• 
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nalización de la Universidad en mil ochocientos o<>henta y cuatro· 'S~j-n• 
.cionada por ley en mil ochocientos ochenta y cinco. , "' 1 

• • • 

Después vino el Estatuto de mil ochocientos noventa y di!§ que. :fué 
modificado en mil novecientt,_ diez y ocho; en esta época hubo dd~ 'iÍl'o" 
·di:ficaciones, el de mil novecientos veintitres impuesto por el doctor Sá:
garna y el de mil novecientos veinticuatro aprobado en mil novecientos 
veinticinco, que es el que actualmente nos rige y en el que me cupo 
-el honor de actuar co'mo Rector de la Universidad. 

Me ha parecido conveniente hacer estos recuerdos en estos-. momen
tos -de renovación: del Ho¡:10rable Consejo Directivo haciendo notar el pe
ríodo tranquilo, sin perturbaciones que ha pasado la Universidad, al re
.eibir a los nuevos Consejeros y despedir a los Consejeros salientes con 
.quienes hemos colaborado juntos; compañeros .sinceros y muy nobles, que 
.si en nuestra labor ha existido alguna divergencia, divergen.cia muy na
tural en un cuerpo colectivo, en el que actúa cada uno con absoluta in. 
-dependencia, en todo, pero manifestando en todos sus actos nobles inten-
-ciones, sinceridad, honradez y primando siempre en sus resoluciones los 
intereses de la Universidad. 

Por eso miramos con un poquito de pesar, el retiro de esos compa
iíeros, pero es propio de la evolució,!l de nuestras instituciones, por otra 
:parte digna y perfectamente llenado por los que se incorporan. 

En este nuevo Honorable Consejo ingresan profesores que no han te
nido actuación en e.ste Cuerpo y que por primera vez se incorporan a las 
-esferas directivas con nl¡.evas ideas, nuevas :fuerzas y bríos, que honran 
a sus cátedras y' que redunda1lán en beneficio de nuestras deliberaciones. 

Hoy he recibido una carta del -doctor Houssay en la que se refiere 
:a una preocupación que hemos tenido tocante a la :formación del profe
sorado. 

El doctor Houssay manifiesta en stL carta, la necesidad que hay de 
:formar profesores, principal'mente en las materias básicas, Anatomía, Fi
siología, Bioquímica, Anatomía Patológica; necesitando que en estos In(S
titutos ·se encuentren hombres expertos, dedicádos a estas especialidades, 
a :fin de que puedan colaborar con los clínicos y considera las necesida
·des de que estos ayudantes sean :full-time, con sueldos adecuados. 

Dentro de nuestra escasez, hemos tratado de dar a algunas de estas 
cátedras un impulso y así, se ha dado ayudantes técnicos. Se ha creado 
la Sección de Endocrinología, en el Instituto de Fisiología, y nosotros 
1e hicimos una asignación de cuatrocientos pesos, r'ebajada a trescientos 
-cincuenta por el Honorable Consejo Superior. Se ha creado un investiga
·dor para el Instituto de Anatomía, cuya asignación :fué de cuatrocientos 
pesos, rebajada a trescientos por el Honorable Consejo Superior. 

He pretendido una mayor compensación a los profesores cuyo núme.
ro de horas de clases es superior al que tenemos algunos profesores de 
•Clínicas, por ejemplo el de Semiología, que tiene seis horas semanales, y 
siempre tropezamos con la escasez de recursos. Y esta escasez de recur
sos nos 1Jasa igual con las cátedras, locales, servicios clínicos, donde al. 
gunos de ellos ·sólo tiene para un sexo y en la necesidad de ampliación 
-de estos locales para cátedras y servicios cl~nicos, es que hacía diligen
·Cias para que algunos de ellos se desempeñaran en el Hospital San Ro
que. 

Teníamos alguna esperanza que se llevara a cabo el Instituto de Clí
nica Quirúrgica y existe el proyecto para el edificio de la Escuela de 
•'Odontología. Hemos tratado de mejorar la enseñanza con modificaciones 
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d"Ell plan· d>() estudios, del Reglamento del profesorado adjunto y limita
ción por concursos. N os· hemos ocupado en la creación de una 'revista de
la Facultad' y de un cuerpo de taquigrafos que tome conferencias y se 
publiquen los apuntes de los profesores, evitando de este modo la espe
culación que se hace con apuntes tomados por alumnos, y mal tomados¡ 
que se venden; la colaboración de los señores Consejeros ha sido amplia. 
D~spués de estas expansiones, me limito a despedir a los señores Conse
jeros que se van ,agradecer sus valiosas contribúciones en el transcurso· 
del desempeño de sus cargos y saludar a los señores Consejeros entran
tes ,de quienes esperamos toda la dedicación a los cargos de que toman 
posesión, para el adelanto y progreso de nuestra Facultad. · 

El señor Decano fué ampliamente aplaudido por todos los señores.. 
<Jonsejeros presentes. · · 




